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D-E LA. 

ORDEN D _ E · L DIA 

para- hr sesión 'btCLinarh · del -día n1.iércoles· 17 de agosto . de )988, a las 4:00 p. n1� 

I 

Llamada a li,sta • .  

'Il 

:iLe·ctura y aju�bac'i.ún del Acta :n�fuero -M, cnhes_!Pondiente a. la sesión 
ordinaria del dia 10 de ago:st"o ·<lel iú·esente aÍl1Wl, publicada eu ·Anales · 

nú:¡pero 60 de .1�.8"8. 

III 

Negocios sustanciac!�s. J_JOr. Ia .. JP;r-r)s'i.dencia. 

-�· --··IV 

.. P�oyect�s de ley.-· :{}�r'a segmüÍi@ imebate. 

NúmeJ�o ·,_n de 1988 Senado (Cámara 2·Cl·de l9g8), "por lá cual se· 
·decretan ún8,s operaciones en el presupuesto· nacional para la vigen

c)a fiscal de 19.88". Ponente para seg�i.ndo debate, honorable Senador 
:Ñüguel ·Píriéctó Vid-al. Autor de( proyecto', señ9r Ministro de Ha'cienda · 
y Crédito Públi-co, doctor Luis Fernando Alái,éón Mantilla (or,iginar1o. 
de la honp�·ab¡e Cán;J.ara de Repre.sen��mtes)> 

Nú1ner9 Ü57 de 19.86 ·sénado .. (c'ám�'l:a 019 .de 1986), "por la cual 
se adopta el registro . único de. p_ropohentes· para los contratos de 
obras pú!)lkas' y -:consultoría y el registro púbHcn de la propiedad de 
maquinaria pesada de construcción y se autorlza una asociación". 
Ponente PfÚ:ft- Segundó ,.debate,- ;tionorable Senador· Humberto 'Avila 
rv;.ora. Autores del·proyecto, señor- Mipistl·o de 'Obras Públicas Y Tr'ans
pCJrte, · doctor Rodolfo Segovia Sala.s y honorable Representante José 
B.lackburn ( originario de la h.onm:able Cámara de Represen�antes): 

Númei-o HS de 198.6 Semi!lo. (Cimara H� l!!l'e 1986), "por el cual 
se establece · una proteéción durante los c·onflicto,s ,colectivos". Ponelite 
p:>sa segundo debate, hohora)JJ.e Senador Humherto Oviedo Hernán� 
é.:�z�. Ponencia para primer debate publiCada en Anales número 126 
de 1987. Ponei1cia para segundo debate publlc.ada en Anales número 

·41 de 1983. Auto¡; del .proyecto,. honorable Representante Jesús br-
lanclo Gómez Lop::z. · 

Número 217 de 1987 Senado (Cá�ara 213 tt'J_,e J.BS7), "por la cual se 
orde:J.a: la ·construcción de unas obras en el Dep:s;.rtamento del Meta". 
Pr�nente pm'a .segundo deba:te, honorable Senador Alfonso Latorre 
Gómez. Ponencias para prímero y segundo debate publicadas en Anales 
número 171· de 1987. Autores del proyecto, señq�'es :wlinistros de Agricul-

,tlJra; do�tor Lui.s G�1illermo Patra Dussán y de Obras Públicas , doctor 
'Vüs Fernando_Jaramillo y honorables Representantes Leovigildo Gutié

r.rez Puentes·, Germán Hernández Aguilera (originario de la honorable 
Cámara de Representantes). · · 

Número 216 de 1987 Senado ·(Cámara 181 [le 1987), "por medio 
ele la cual se establece un aporte del Go'bi_erno Nacional para la tec
ni.fieación integral de las .salinas de Upín en el Municipio de Restrepo, 
Departamento del Meta". Ponente para segunO.o debate, honorable 
Senador Alfonso Latorre Góxn.ez. PonenciHs para primero y segundo 
dr.bate publ icadas en Anales número 171 de 1!}87. Autor del proyecto, 
hpnorable Representante Leovigildo Gntiérre.z Puentes (originarlo de 
la hm¡.orable Cámara. de Representantes). 

V 

\ Citación. 
\ 

. A los señores Iv'linistros del Despacho y altos funcionarios del 
!Ec:tacl.o. l Selior Ministro de· Hacienda y Crédito Público, doctor ·Luis 
Fernando Alarcón Mantilla. Señor Ministro de Desarrollo Económico, 

doctoi· .carlas Arturo .Marulanda :val¡ejo. Señor Mi�1istro de Minas: y 
Energía, . d()ctor Osear ·Mejia :Vallejo. - P1'omotores:· Honorables S'i:ni.a
dores Jaime· MontOY§I- Sánchez, Humberto Oviedo Hernánclez. 

Proposición número 13. 

. Cítase. a .los señores Ministros ·de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo; 
Minas y ·Energía. a fil1 de _que, a la priiÍ:era hora de la sesiÓri del. i 7 ·de ·agosto 
del'_presen't� año responda,�. al siguiente cuestionario: :. ' 

El seíi:cir Ministró ·d!') Hacienda deberi' inf<;>rmarle. ái Senado 
-sobre los sigtÍi�ntes 

puntos: · · · - · · 
l. 
2 . . . 3. 

4. 

_§. 

¿Qué política contra el alza en el costo cte· la vida· está desarrollando, el 
Gobierno y qué ·resultados ha tenido? . 
¿Qué efectos ha tenido -la devaluación. sobre las. reservas internacionales? 
¿Cómo ·han participado en los, dos años anteriores la economía privada y la 
economía pública ·financieramente en eL alcance de-las reformas económico-. 
sociales requeridas· por el país? . .. 

-
. . 

· 
¿CÚál es la posición del Gobierno frente a la deuda externa ·de l.as .empresas 
de servicios públicos y el aumento continuado de las tarifas de éstas? 

· 
¿Cuál .es el presupuesto ejecutado ·hasta la fecha para el desarrollo agrope
cuario y de producción de alimentos y a qué porcentaje · del. présupuesto 
global ejecutado corresponde? · 

· El' señor· Ministro de Désarrollo deberá dar 'respuesta a. los siguientes lnterro- . 
gantes: 

· 

1. ¿Está de ·acuerdo el Gobierno con ·la afirmáción de que el Estado debe ceder 
al sector privado toda ·actividad, de la _cual este sector pueda obtener utili-
dades? . 2. ¿Cuál ·es _el criterio del· Ministro de Desarrollo acerca de la venta d� las ac-
ciones del IFI en la empresa Sofasa? · 

3. ¿Cuál ha sido .la rentabilidad que en Ui37 presentaron· las· 23 empresas dentro 
de las cuales tiene· participación el IFI?-

4. · ¿Cuál es la situación financiera actual de los Bonos de Seguridad. Social con 
las que deba responder el IFI a lbs recursos recibidos del ISS en· adminis
tración. y que· corresponden a los fondos para el cubrimiento de riesgos. de 
invalidez: vejez �� muerte? · 

5. ¿Cómo y en qué esti distribuyendo y redistribuyendo el Estado las utilidades 
de las empresas estatales rentables? 

El señor Minist-ro de Minas y Energía dará respuesta a las siguientes pre
guntas: 

l. ·¿Por qué siendo un proyecto económicamente rentable la coustrucción de una 
plant.a de polipropileno. ér;te no fue asumido por Ecopetrol? . 

· 2. Sobre el proyecto de construcción del gasoducto Guajira-Bogotá, informará 
· a1 Senado· el seilor Ministro: · · 

-al Los costos de construcción del proyecto; , 
b) ¿Quiénes serán los propietarios y quiénes harán la distribución ·del gas? 
e) Rentabilidad prevista para sus propietarios; · 
d) Cantidad de suministros garantizados, según período de tiempo; 
e) Precio estimado del_ ga;; al consumidor. · , 

3. ¿Cuál es la rentabilidad obtenida por Ecopetrol en los contratos de asociación 
de Arauca y por Carbocol en el Cerrejón, hasta el· presente? 

4. ¿Cuál es la posición "del Gobierno frente a Ja propuesta de naci.onn1iz8.ción 
del petróleo,. sostenida por numerosos sectores· políticos sociales y .sindicales? 

Presentada ·a consideración del honorable Senado por: 
Jaime :Montoya Sánchez, Senador; Humberto Ovledo Herná�dez; Senador. 
.Bogotá, D. E., 3 de agosto de 1988. 

VI 

Lo que pro:pong·an los honurables Senadores y los señores Ministros 
del Despacho. 

El Presidente, ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Primer Vicepresidente, IGNACIO VAL,ENCIA LOPEZ 

El Segundo ·Vicepresidente, ALFONSO VALDIVIESO SARMIENTO 

El Secretario General, Crispín Villazón ·de Armas. 



·: ... 

No. 94,:éle la sesión ·ordinaria del 
lQ _ d� . . agosto_ de 1988 

día 1niércoles 

Presi4enciá' de los honorables Senadores, A. López López, 
I. Valencia �ópez y A: V aldi vieso Sa_nnieuto ·_ 

I 

Siendo las 5 y 15 p. n1., el Presi-�lente de la 
Cp1·poración, honorable Senador Ancízar Ló
pez López, fjic;li:ca_ a'l :s�cre.,tario i1arL"fal" a lÍsta 
y . contestan lo.'> . siguientes lJ.onoráble Sena-, 

dores; 

. , ·  

. ¡ l 

.An¿;ulo G.óm;:;z. Guillermo 
·Anzola Toro H3ctor 

A vilá .IVIm:a Humberto 
Balcázar Monzón Gustavo 
Barco López Renán 
B_a;rrios MeHa JaJme , 
Bece:n:a. Rudrlg.uez Eernard-ino· . 
Becerra Ruiz Héctor Julio 
J�ermúd-3z IIilla di_ego. . Argen1il:o .. 
Bolaños de Biiutista rRoge_rio . 

, Boter.o Ocho a José Fernando .··: 
Cab1:ales Es,pinosa Jbsé

.Maria. 
Caicei:lo Por-tocan·ero Colón 
Gá.stro Borj a Hugo 
Cristo Sahium Jorge 
Cu-1.1i Vergant Nicolás 
b§.j:er. Chadid Gustavo. 

. Dfl�ngond Lacouture Rodrigo 
Biaz-Granados José Igna,ciG 
Duque de Ospina Olga 
Dm;án D.ussán- Hernando 
Elías ,.Ná.der 'J·úge Ramón 
Enciso. Nieto Delio Germán 
FJ:;éobar Concha Luis• Antoniü 
·Escobar Sierra Hugo 
"EigueiGa Ortiz, Cal-Jos Hernando 
Gúcés soto Ernesto-
García Burgos A:mau1-y 
G.�r¡ein :Echeverría Rob_erto 
Giralda Hurtado- Luis Güillerm.-o 
Q,ueúa Tulena José 
Holguüi: Sardi Carlos 
Hurta'do Hel!na:nde . -
Iragg1�ri Hormaza Aurelio ·�- · 

lsaza Henao Emilia.no 
JaramiUo Botero jo":sé Ferna-ndo 
Jaramillo .Martínez Guillermo Alfonzu 
J a ramillo Góm:ez William 
Laton·e Gómez Alf0nso 
L-ondoño- Cardona- DaJ.·ío 
López López Ancízar 
Ló.pez GÓmez Edm:úndo,< 
Lozano Osario Joi:g� ""Í'adeo 
Madn Bernal Rodr·ig-o- -
Th11anüancla Gómez Iván. 
Ivi-elamed Ova-cli,<.lt·:rt�·úique 
Melldieta Rubiano ·-Ricardo 
Montoya Sáncl1ez .Ja-iine 
J:VIu¿;tafá Baroosb. Feisal 
Noguera Pérez Luis· 
Olarte Peralta i:rai·io 
Orejuela Bueno -Raúl 
Orozco Agr�edo Edgai· Marino 
Osplna Ramí.r-éz Jü,lio , 
ov-ieclo Herna.n::1ez, Hurr.bertn 
Páez Espitia Efraín 
Prwa Navarro ·Jaime-
Pi-neda. Barros. Mig.uel 
Finilla Genuán· ·· · 
P::Jlania Sánchsz Héctor 
Posada Pérez Napole-ón 
P.up.o P.ríp.O" Edriatdo -
Quintero ,Er:redondo Héétor 
Q.uin.tero · Gar.c.ia Ra.fael 
Rcdríglrez Vargas:· Gustavo_ 
Rojas Puyo Alberto Esteban 

Remero Terreros Germán 
'R;uecla Guarí·n Tito Ed:mund.-o 
.R,uiz Medina Jair-o 
Ruiz Velásquez Bernardo 
Salcedo Baldi.ón Félix -
.Sáncli.ez Garcüi Julio Césm· 
Sánchez OjedP. Ar-cssio 
Santamaría Dávila lVIigue1 
:3e¡j_ano González" Jorg.e 
.Silva Amin Zamir Eduar.do 
Slebi Slebi Jumi 
-:>uescún Dávila Libardo 
I'·cherassi Gu7!mán David 
.rovar Zambrano Félix 
I'ru.j illo Vélez León 
:Jrihe '\lélez. Al:v:aro 
U:r-re2,. Delg_a<do Emilio 
iralencfa López Ignacio 
Valencia García ·Humberto 
llaldivieso Sarmiento Alfcm:o 
Vé1ez Ei?cobar Ignacio 
V élez. Lrvialltl'lan<da Osear 
Vásquez Fernándcz Juan Guillerrno 
Véle-s Urret-a Guillermo 
Villegas Ramirez Hernán 
í!i:vee Campos Edga.rd� 
Yt:pe[: Alzate üma•r 

. Zapatrc Arias Ricardo 
De:jR.-n (Jf.:, 8�'3istir con excusa. justificada los 

üguiente;s honorables Senador·es:_ 

AroUrF.\0· Laureano AlbB.rlio 
'Barreí o Vacca P.edrÓ. JoGé 
BejEH'2mo UTr-ego Antonio- José 
Bossa López Simón 

· 

Cari:![lpell Abel Francisco 
Castro. CD,stro José GuilLermo 
CebaHf;;; Restrepo -Bilvio Nel 
Durá.rr Quint.ero Argelino 
Galán Sanniente Luis Ca.rlos 
Grlsa.J.e.s ·Grisalt:!s Sarrwel 
Leyn, Duni.n Afvruro 
i\'íartirreZ. �sin1:aha11 Carlos 
Melo Gv.evara G-abriel 
r:..1estro Sarmiento Ed·uan:l.ü 
Peláez Gutiér.r-ez Humb'erto 
Ss,lD .. zal' Bucll:�m Fran·co 
3amrpeJ: Pizano Ernesto 
Siomt.oftn-...i.o B.ote2·o Alberto 
Ucrós Garcla. Jaime 

· Ll St;r:reta1:io i'i1foThla que se J�a 11egist.1'ado 
:¡uórm:.1 pBJ?. decidir y el P1·e.sidente decl::.:..l·J. 

abierta h.c ,:;e;;;ion. 
II 

:te.ctura y a;:�·óJ¡Jrtdún de ,l.B .. 'J Ac�as m'm:zc'DS 01 
:y Q_3; C'}ln:��l?m1.íl.J.entes a Ha instaiaei.-ón d·d 
:¡:¡eríodo Ieg.i.:::1aiiYü- rle sesi2lles on1inaria.s 1fi:t: l 
día miércoks 20 !le julio y a la sesE.ó.n i:ie� vlb 
:m�ércoles � !'.!:.: agosto de.� presente aüo, pu
,\Jl'l.ca:das en Anales n;j!m.erm 39 y 54 d<.:! 19_6'8. 

El Presidente ele la Corpmación, honorable 
Senador Ancfzar López Lóp8z, somete a con

. sicleracióp. del Senado las Actas números 01 
Y OJ C.orrespondientes a la instalación el el De
:ríedo legislativo de sesione.s ordinarias del �Ha 
mié�'�3ol�s 20 de julio y .a ·la sesión del dia 
miér..:oles 3 de agosto del pTései.1te· año, iJU
Pfic.aclct:; en Ana!es números 39 y 54 de Ú133 

· - Y pregm:ta al Senado. si• las aprueba· y éste 
l'"espo11de a.tirrr1ativame11te. 
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III 

Negccins sustanciados IJOT ia P.residenda. 

El Secretario informa: a· la Presider:.c.:a que · 
en la Secreta:ría hay unas proposiciones que 
no dan lugar H discusion. ' 

:El Presid_ente de la ·corporación, honorable 
Senador Anc!zar López López, indica a la Se
cretaría dar lec.t.ura a las proposiciones q;ue 
se encuentran sobre la mesa de la misn1a. 

El Secretario d.a lectura a 1.ma proposición 
suscrita por los honorables Senadores Amau
ry García Burgos, Edmundo Lónez ·López 
Rodrigo Dangond, José ]V¡aria· C�br;ale� y José Guerra Tulena. 

,EJ Presidente del Senado, l1onorabl2 .SenH
dor Ancízar López López¡ concede el uso e:& 
la palabra al ·honorable Senador 1\:mal.:r:;: 
García Burgos. 

Palabras del lwnoraMe Senai!m", 
Amaury Ga¡·cía .Burgos: 

Con la venia· de la Presidencia hace u:::o 
de la palabTa el honorable Senador Ama un 
García Burgos, quién manifiesta lo siguientf

;
: 

"Gracias señor Presidente, es una propo.siciC:': 
simplemente firmada por la bancada de ':;, 
Costa Atlántlc,0, perteneciente .a.l p8.rtido �:-

. beral y •conservador. Solamente soEcitam.-::3 
que los funcionarios de Colombia en el ext e
rior, vecinos a la zona donde se está hacier. -�1') 
Ia investigadón correspondiente al caso (e 
nuestro campeón de boxeo, Miguel 'Hap'J;'.'' 
Lora, vigilen que esta invest�gación se reaEe:� 
con la neUtralidad y 'la mejor justicia, �· J 
creo que esto IlO está fuera de tono, ni es in·?
glamen.tario; sino es .simplemm�te para recor
darle al señor Mi:nistro de Relaciones Ex�:> 
riores que le informe a .sus _ cónsules en es[•.s 
ci1:cqlades. pa:riot Q:ue ellos e.stén pendiente¡:;, 

El- Presidente de la Corporación, ho.nora b' e 
Senador An·cízar López López, somete a con- ' 
sideración la. pr·oposición· presentada nor e1 . 
hóxiorable Senádor Amaury García· Burgos en 
aso.cio de otros Seriadór.e.s, pregunta al Senacu 
�i la aprueba y éste responde afiünativa� · 
mente. 

· · 

Proposieión núme�·.o 15. 
,· El Sena1;lo de la·. República ante las--i:yvestlgacion-.3 
qJ,le s� adela.!ltan en los Estados Unidos a raí-z de L• . 
\lltima- pelea de nuestro campeón mmHliP.l :Migu·.-1 · 
Happy Lora, le solicita respetuosamente al: señor :rvii
nistro .ct·e Relaciones. Exteriores su intervencióll at:t� · 
l-::s funcionarios. del Servicio Exteriol' correspondier:.tL·; 
¡;a-ra que vigilen que dicha. investigación s:= ejerz.1 
(:ontro de la ma,yor. justicia y neutralidad requeric!�.·'· ·· 

Transcrínase al señor Ministro· de Relacicnc.s E· .. :
L·:·tores, doct-Gr J.uli.o Londoño Paredes y al cm\1pe::,·": 
:·.ltmdial, Migu�l Happy Lera. 

Arilaury Garoh Burgos, Erl'mu�do Lfrp�z Góron, Jc!"i.S 
Guerra Tu.lena., Roiirigo Daiigon'tlJ &.u-sé :fi.1::nía Cabrait:3� 

- (Siguen firn�as ilegibles). 

Bcgctá, 10 de· agosto de 1988. 

El Secretario da lectura n una pr.0pclsi:::iGc'
cuscrita por el honórable Sen<J.dor Eduardo 
l.lomo .Ro.sero que al ser puesta en di..S:3l:sió:.!. 
y cerrada é,:;ta, el Senad.o la ap.rueba .. 

El hon-cral.J1e Senado· de la República, depiora cc;1 
f:incero ser.timi.entQ de pesar el fallecimiente del ilu�
tl·e hombre·p_ú.blico, doctor Luis Avelino Pérez, acuccic:,, 
el dia 17 de diciembr.e· de 1987; quien durante el tramo
curso de s_u ho-m,osa existencia, desempeñó la repre
sentaciqn del Departamento· de Nariño con singul;;c' 

- brill:J en las· distintas posiciones de· la vida dep�rt:1-
me11tal y na.cion8.l, tales como Senador de la Repúb_lic�. 
Gcberna-:kll� ele Nariño, Embajador de Colombia e'.! 
Uruguay, l�.ep.rc..sentante a la Cámara, En1baj9.d-or Rl1t3 · 
la- ONU, Embajador ante la ALALC, Presidente 63 
la Comisión Cuarta, Diputado a la Asamblea Depar-
tamental, Concejal de Barbacoas, Gerente GenET8.l 
de la Fe.deración Nacional de Cll.caoterGs. 

Se destacó oomn ejemplar esposo y padre de fami!h; 
y lo que distingui.ó su figura y ha -dibujado su perfil 
c9n rasgos· incc•n·fundi!'Jlr_s,- que lo destacar-on en el 
pa.r.crama. de l1,iCcs y_ sombras dif\lminadcs a lo larg-a 
_del tiempo; fue 1:::,_ leálb.d. La. conoctó y la p-racticó ,;n 
teclas sus niai1ifestacicnes. Fue Eel a· sus· l)i:ihcípi:s,
a sus an1ores trascendentales, a su causa, a slls un1ig-cs, 
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colaboradores y seguidores, a süS obligaciones y a la 
tarea que se impuso como la razón de su vida "L?.. 
políüca". 

F11e un ejemplo de identidad consigo mismo y co:1 
su pUE:blo a través de los. años, los acontecimienws Y 
las cosas. 

S).l conducta se basó en. el.ejercicio de la libertad, la· 
justicia y el progreso de Nariño._ Fue en fin, u:1 co
lombiano puro, clásico, directo, elemental,· vallen ce, 
bondadoso: Fue un arquetipo de su pueblo y de su 
raza. 

H 'mbre valioso del sur de la patria que sólo la his
torh de Nariüo sabrá rescatar la memoria de· este 
gran hombre público, que hoy se levanta erg·uidc como 
símlxllo de un pueblo para horir<t de lós actuales nari-
i'lenses y las futuras generaciones. · 

Esta Cornoración 'hace llegar a su familia sus ex- · 
presiones de solidaridad, de fe y profundo sentimiento 
de condolencia. 

Transcríbase en nota de estilo a sÚ seüora espnsa 
doña Alicia Bonilla de Pérez, a su hijo, doctor Luis 
Elatiio Pérez B., actual Gobernad:Jr ·de Nariño. a su 
familia y a lá honorable Asamblea del Departamento, 
para cuya entrega s.e delega a: lo,s h-onorables Senadores 
Edu:.wdo Romo Rcsero. autor de la ".prop-osición; Lau
reano Alberto Arellano, Arccsio Sánchez Ojeda y Cal'l-a3 
Her;1ando Figueroa. · 

Presentada por el suscrito Senador , 

·Eduardo Romo ·noserl). 
Bcgotá, 10 de agosto de 1988. 

'El honorable Senador Félix Tovar Zambra
no presenta el siguiente pl'oyecto de ley, 'cuyo 
título reza: '' Por el cual se establece un sis
tema social de intermedia·ción ·en el empleo", 

. E1 Secretario da lectura a una proposición 
preEentada por. los. honorables Senadores 
Amaury García Burgos, Rodrigo Dangond, 
[Edmundo López Gómez, José Guerra Tulena, 
Jorge Elías Nad'er, Nicolás Curi Vergara y 
otrci.s honorables' Senadores, que al s�r puesta 
en discusión y -cerrada ésta, el Senado le im
parte su aprobación. · 

· 

Pro1Josición número -17. 
El Senado de la República lamenta la tragedia que . 

Rzota al Departam'erito de Córdoba a raíz de ·las imm
daciO;nes ele los ríos Sinú y San Ja:rge;·<¡�ue han traído 
graves perjuicics a sus moradores, así como a la a,gri
cultura y ganadería de la región. Considera esta Cor
poración que sólo' el �ontrol adecuado de ¡:!ichos ríos 
puede evitar en el futuro que se repitan estas fre
cuentes y perjudiciales inundaciones. Por ello le soli
cita al Gobierno Nacional' impulsar en forma. inme
diata el proyecto multipr-opósito de Urrá que .tanto 
requieren y necesitan Córdoba, la costa Atlántica y 
el pRís en general. 

Tr,mscríbase la presente proposición al señor Pre
sidente de la República, doctor Virgilio Barco ·vargas; 
al señor Ministro de ·Minas y Energía, doctor Osear 
Mejfa Vallejo; al señor Gerente de Corelca, doctor · 
Guillermo Ramíréz y al Director de ISA, doctor Pedm 
Javier Soto. 

· 

An".tury Garéía Burgos, Ednítn;du Uipez Góm�z. José 
Guerra Tulena, Jorge Elías Náder, José María Cabt'a
les, Nicolás Curi Y., Argcrniro Bermúdez Villat1iegcr, 
Rodrigo Dangond Laéouture. (Siguen firmas ileg·illles). 

Bogotá, 10 de ag{)sto de 1988. 

Se incluyen a continuación ·los siguientes 
negocios para su tramitación correspqndiente. 

. Bcgota, 9 de agosto de 1933. 
Doct<-1• 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS, 
Secretaría General Senado de la República. 
Ciudad. 

Apreciado doctor Villazón: 
Des�o informar a listed que no podré asistir a la 

sesión plenaTia de mañana por tener que viajar con -el 
señor Presidente de la República al Ecuador, con oca
sión de la transmisión del mando del Presidente de 
dicho país, doct.or Rodrigo Borja .. 

Muy cordialmente, 

. Docto,. 

Luis Carlos Galán 
Senador de la Repúollca. 

·. 

Bogotá, 9 de agosto de 1938. 
ANCIZAR LOPEZ, . . 
P1:esldcnte honorable .Senado de la ·República.. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 
Por formar parte de la comitiva presidencial que 

viaja a Quito a lv" transmisión del mando, con la asun
�ión al poder del doctor Rodrigo Borja, le rue¡;o ex-

JYr:ércoles 17 de agosto de 1938 

cusarme de asistir a las sesiones de 10 y 11 de agosto 
del presente año. · 

Del señor Presidente, atentamente, 
Láureano Alberto Arellano R. 

Ser;ador. 
Bogotá, ·.10 de agosto de '

1�88. 

Barranquilla (Atlántico) , 2 de agosto de 1988. 

Doctor 
CRIE'1PIN VILLAZON DE ARMAS, 
Secretario General Senado de la República .. 
Bogotá: cundinamarca. 

Motivos gravedad familiar encuéntr_ase cuidados in
tensivos Clínica Bautista Barranquilla. Agradezco esa 
Corporación excusarme asistir plenaria en el día de 
hoy. 

Cordial abrazo, 

D,octor 

Enrique 1'\ielametl Ovadía 
Senador de la República. 

Bogotá, D. E., 10 de ago�to de 1988; 

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS, 
Secretario Genenil Senado de la República. 
E. S. D. 

Atentamente solicito a usted y pOr petición telefóni:
ca del honorable Senador Pedro José Bar"reto Vacca, 
se sirva .excusarle de no asistir a la· plenaria del día 
·de hoy debido a as].lntos personales que le impidieron 
su traslado a esta ciudad.· . 

Agradeciendo de antemano la atención que se digne 
prestar ,a esta comunicación, atentamente, 

c .c_. Senador. 

Omaira Conde Prada 
Asisten te. 

Montería, Córdoba, 2 de agosto dé 1988. 
Doctor 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ, . 
Presidente Senado. 
Bogctá

; 

Ruégole aceptar mis . excusas por ho asistencia esta 
semana debido a grave novedad familiar. 

Cordial saludo, 
José 1\'Iaría Cabrales 

Senador de la República. 

Doctcr 
Bogotá, D. E., 10 de agosto de ,1988. 

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS, 
Secretario General honorable Senado de la República. 
Ciudad. 

Muy comedidamente me permito pres'entar excusas 
para no asistir a las sesiones de esta ·semalm por mo
tives de salud. 

Un atento y cordial saludo, 

Doctor 

Rranco Salazar Buchelli 
Senador de la República. 

Bogotá, 8 de. agosto de 1988. 

CRISPIN· VILLAZON DE ARMÁS, 
Secretario General del Senado . 
Presente. 

comunico a usted que a partir del día miércoles 10 
de agosto del presente, me reintegro a mi curul de 
senador suplente, del doctor Bernardo Guerra Serna. 

Sin otro particular, cordialmente, 

Señor doctor 

Darío Londoño Cardona 
Senador de la República. 

Bogotá, D. E., 10 de. agosto de 1988. 

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS, 
Secretario General honorable Senado de la República. 
E. S. D. 

Apreciado ::;ei'íor Secretario: 
Muy atentamente y por su dig·no conducto,· me . 

permito presentar excusa ante la. honorable Mesa 
Directiva del Se"nado, por mi no asistencia a la· sesión 
pÍenaria del día. de hoy, debido a que tengo que ausen- ' 
tarine de esta ciudad. · · 

Por su ·atención, le quedo muy agradecido, cordlal
men.te, ' 

Argelino Durán Quintero 
Sen�dor de la República. 

Página� 3 

C.ITACION 

A los señores Ministros del Despacho -
y altos . funcionarios del -Estado. 

Proposición número 13. 

Señores Ministros de Haci�nda y Crédito 
Público, doctor Luis Fernando Alarcón 
Mantilla; Desarrollo Económico·, doctor 
Garlas Arturo Mar u landa; Minas y 
Energía, doctor Osear Mejia Vallejo. Ci
tantes: Honorables Senadores Jaime· 
lVIontoya Sánchez, .Humberto Oviedo 
Hernández. . 

· 

Fecha del deba te: Miércoles 17 de agosto 
de 1988. 

ProposiCiones números 8 y 23. 

Señores Ministros de · Ha·cienda y Cré
. ·dito PV.bUco, doctor Luis Fernando Alar

eón Mantilla; Defensa Nacional, General 
, Rafael Samudio !!lolina; Minas y Ener

gía, doctor Osear Mejía Vallejo. Citan
tes: Honorables Semi.d"ores Eduardo 
Mestre Sarmiento, Rugo Escobar ·sierra. 
Fecha del debate: Martes ·.23 de agosto 
de 1988. 

Proposición número 12: 

Señore:;; Ministros de Obras Públicas y 
Transporte, doctor Luis Fernando Ja- . 
ramillo Gorrea; Sall1d,. doctor Luis H. 
Arraut Esquive!. ,Citante: Honorable Se
nador Mario Olarte · P·eralta·. · 

Fecha del debate: Miérc-oles 24 de··agosto 
de 1988. 

Señor doctor 
CRrSPIN VILLAZON DE ÁRMAS, 
Secretario General _?enado de la República, 

- Estimado doctor Villazón de Arma� : 

Atentamente me· ·permito comunicarle, que el Se
nador Ernesto Sah1per Pizano me ha solicitado ex
cúsarlo de asistir a la sesión plenaria. del 10 de agost·o 
de 1988; debido a que ha sido designado por el Go
bierno Nacional para asistir a la. pósesión del Presi
dente del Ecuador, Rodrigo Borja. 

· Agradeciendo. la atención que se sirva prestar a la 
presente, cordialmente, 

"Juan Carlos Posada García-Peñta· 
Asistente. 

Bogotá, 10 de ag{)sto d� 1988. 

L:EJGISLATURA ORDINARIA DE 1988 
INJ[ORl\'IE NUMERO 2 . 

SECCION: TRAlVIITACION DE LEYES 

Resumen de pÍ'oyectos de ley y' acto¡¡ legislativos que 
han pasado para su estudio a las respectivas Comi
siones Constitucionales Permanentes del honorable 
Senado de la. República, a· partir dei día 3 de agosto 
hasta el 9 de agosto de 1988. 

COMISION PRIMERA 
Proyectos de ley 
Proyectos de actos legislativos 

COMISION SEGUNDA 
, Proyectos de ley 

COMISION TERCERA 
Proyectos de ley 

COMISION QUINTA 
Proyectos de ley 

COlVIISION SEXTA 

Proyectes de ley · 

Proyectos de ley iniciativa ,1 
de Gobierno · / 
Proyéctos de ley inicia ti v'a · 
parlamentaria 

4 
1 

9 

6 

1 

1 

9 
12 

Total proyectos de ley, Informe No. 2 

Total 
5 

Total 9 

T-otal 6 

Total 1 

Total 1 

22 



Tct.al proyectos de ley (Informe '.No: 1) 19. 
Total actcs legísla�ivos (ln�orme No. 1) 11.  

Total proyectos de ley (Infonne· ·No. 2) 21. 
. Tótal actos legislativos (lnfórme No. 2) · 1. 

Total proyec tos de ley presentados hasta la fecha, 40. 
Tctal actcs legisla_tivcs pr�sen�a�os ha�tq la fecha, 12. 

Gran tptal proyectos de ley y acto� !egislativos. 52·:--

Bogotá; D. E., 10 de agosto de 1988. 

A!va.ro Alean Gómez, 
Jefe de Tramitación de Leyes. 

Vo. Eo., 
Crispín Villa:Zó!!! ue Armas. 

Relación de pr·8yectos de ley que han pasado para su 
estudio a las respectivas Comisiones Const;tuctc:nales 
Permanentes del honorable Senado de la República 
negisl¡J.tura ordinaria de 1g3l:P, a partir !=!.el 3 de agcsto 
:qasta el 9 de agosto de 1988 : 

Comisión PI:imera. 

l. I'rGy;;cto el{! tey mímero 3ü de 1988, "por Ja. cual 
se conceden facultádes' · extraordinarias al Gübierno 
Nacional para hacer jUsticia a ine1:itorios senÍidm;es 
ae la patria'!; Presentado ·por el honorable Senádor 
Rcgerio Bolañcs. Repartiqo ·� Cpmisi¡)p. �1 3 de a gc�to 
de 1988;  4 de agosto de 1988. . 
:. 2 .  · PrGyect.o de ley número �1 de 1988, "por la cual 

se reforma el artículo 20 de la Ley 78 de 1986". Pre
sentado por el honorable Senador Guillermo Angulo 
Óómez. Repartido a Gomisión el 3 de agostD de 1988 ; 
4 de agosto de · 1988. Publicado :  Anales número 53 de 
1988. · · · . . .  

· · · · 
· 

· · e . 
. 

3 .  Proyecto · 4e ley númer!l 35 d� �9�8, "por la cual 
se l'i!glamímta el cai:ácté· . de His ·inayorías y minm'ías 
nara la integración · de las Mesas Ptrept�v.as del cqn
greso". Presentado por el honorable �enador Miguel 
P,ine_do VLdai. Repartido · a qi:nhisi'óh el �· de agristp de 

· 1988; o de ' ·agósto "de 1988.· Publicado : Anales número 
51 de 1S88: e •.. • . . . . " · . . - ' . . . 

' 4. · PrliY.e·cto de ley número 4.() (]e 191;18, "por la. CtJ.al 
se dictan normas para la organización de la ciudad de 
Bogotá, capital de la República, como .Distrito· Espe
cial, sin st¡jec�ó�1 al régimen ll].)micipal pJ:dil1ar��. .en 
desarrollo del artículo 199 de la Constitución Nacional 
v se conceden unas facultades extraordinarias al Pre
sidente de la República. · Presentado por el honoi'a):Jle 
S enador Gustavo Rod1:íguez Vargas. ��p!J,-rtidR a �o-
misión el 9. qe agosto 4.e 1!)88. . . . 

5 .  Proyecto de Acto legislativo número 12 de 1988, 
"por el cúal se reforma la ·cqp.s��t:ucióf1 N.aci-opal" .. •!?r�
sentado rior .el honorable Senador Gabriel Melo Que
vara. Répartido a Comisión el 3 · de ¡¡_gesto de. 19.88 ; 
5 de agosto de 1988: Fubliead:e : Af!.�le¡;¡ mímero 5 1 .  de 
1988. . 

C(/ll).isión Segunda. 

l .  Proyecto de ley número 20 de 1988, · "por medio 
de la cual se aprueba el Convenio Internacional .Q.e 
la"s Maderas· Tropicá'!es, . firmado en Ginebra el 18 <;te 
noviembre de 1983". Presentado pór el Ministro de Re:.. · 
laciones Exteriores, doctor · .Julio Londoño Paredes. 
:Répai-tido· á comisión e1 3 cie . ágosto de 1988 ; 4 de 
agosto de 1988. Publicmj.o : Am¡les númer,o 52 d¡; 1�88. 

2 .  Proyecto d e  ley riúineró 21 · de 1988, "por· niedio 
de la cual se aprueba el .con.vemo Multilateral sobre 
Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones 
Nacionales de Aduanas y sus l)..nexos, hecl1cs en Méxi
co el 11 de · septiembre d·e 1981. Presentado por el 
Ministro de Relaci'ones Exteriores, dqctor Julio Lon
düfío Paredes. Reparti.do a·comisión ei '3 de agJsto de 
198 8 ;  4 de ag-ost·o de 1988. Publicado : Anal.es número 
50 de l!i88. · · · · · · ' · · · 

3 .  -Proyect{) de ley ·número· 22 . flé 1988, "por medio 
de la cual �e aprueba : 'e¡. ' corivep.io lli�ernaciqnal para 
el Establecimiento de la Uni.ver;<;idad pa¡,·a la Paz y la 

,Carta de "la Universidad paJ.·:a. la · P.az, adoptados el · 5 
de . d.iciemb;:'e de 'l9lio: Presentado · por el Minist'ro · · de 
Relaciones Exteriores, doctor · Julio Londofio ·paredes . 
Rep:htido a Comisión el 3 de agosto de 1988 ; � de agos-
to de 1988. Publicado : Anales número 52 ' de 1988. 

· 
4 .  Pr'áyec't·(} de ley núl!}ero 23 de 1938, "por médlo 

de la cual se ap'r·ueba el c'o'nvenio· IntEu;nacional sobre 
Responsabilidad Civil por Dalias Cl,lu.sa�os pqr la Oqn:: 
taminación de las Aguas del Mar por Hidrocar.buros 
de 't969 \r' sü· Prótocolo de 1976". Pres,enta'do p:Jr f2l Mi
nistro de Relaci-ones Exteriores, doctor JuUo Londoño 
Paredes. Repartido a Comisión el 3 de agosto ·cte "1938; . 
4 de ago.sto .. de W88. 

5 .  Proyecto de ley número 24 de 1988, "por medio 
de la cual se aprueba el ConveniQ d� -�_econqeimient:a: 

Miércoles 17 4e agosto de 19SS 

por el !viinistro de Relaciones Exteriores, dcctor Julin 
Londcño Parettes. Repartido a Comisi-ón el 3 de agosto 
de 1988� 4 de agosto de 1988 . . Publicado : .t-lna!es l'iú-
mero 50 de 1988. · 

· 
· 

7. P..:l.lyec!q �e ley nih'Pero· 2U de 1988, "por medio 
de la cual se .a1¡rueban los estatut-os de la Organización 
Mundial del Turismo (OMT) , adoptados en México ei 
27 de septiembre de 1970; la nifol-rna· de los ártículcs 
14, 15, 37 y 38 de los estatutos y de los párrafos 18 
y 13 ele las reglas de financiación anexas a los est.a
tl¡tcs. :¡:>r�.,�er¡taqo por el l\¡1ini�tro d� Relacion�s E-x
teriores, doctoi· Julio Londoño Paredes . Repartido a 
Comisión el 3 de ag.osto de 1988 ; 4 de agostG de 191!8. 

8 .  i"I·nyeci·D t1e ley m:i.lnero &7 O.e 1968, "por meGio 
de la cuRl se aDrueha el Acuerdo de Cooperaéión ehtre 
el Gobiernd . de la República. de Colombia ·y ' el It�s
tituto L:>.tinoamericano de las Na'ciones Unidas para lá 
Freven�iór� d§l pelito y el Tratlj.miento dei Delincuente 
(ILANUP) , .  finr.a'do en Bogotá. el 7 de junio de lDSS. 
P1:e.sentaclo pbr -el Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor . Juüo Loridofio Paredes.� Repartido a Cómisión 
el 3 de agosto de 1988 ; 4 de agcsto ele 1988. Publicado :  · 
Ana!<Os número 51 de 1988. . 

9 .  P1·.}yedo de le:/ mímeio z¡¡ de 19Gll, "pcr medio d� 
la ·cual se aprueban las enmiendas a la Constitución 
del comité Intergubernamental de Migraciones Euro 
peas (CIME) , adopt:1das en Ginebra, el 20 de mayo de 
19.87. Pr��n�ado por: el í\'[inistrc d?, Relaciones Exte
rim'es, ·doctor ·Julio Lcrtdcño Paredes. Repartido a 
C omisión el 3_ de agosto de 1B8!l ; 4 de ag·csto d;; · 1988. · 
Publicado : Anal.es número 51 · de 1933 · 

Cu:n'!isión Tercüra. 
· 1 .  Proyecto de ley nñmcr,o 29 (le 1988, · "por medio 

de la emir se crea el Fondo de. RespfÜdo · al Segum ' 
Agropecuario, se· desarrolla e implanta 'su utilizaci"ón". 
iPresentadó ·por el .honorable Senagcr Carlos Iv'rartíriez 
Simahán. Repartido a Gomisióh él 3 de agosto de 1988; 
4 de agosto de 1988. 
. .  2 ." ' Próyéctri de le�' número 32 de 1988, "por la. cual 
el Fo:J.do de I"romoción. de ' Exportaciones, FRO�:XPÓ, · 
se transforma en el Banco de Gcni.ei·cfo ·Exterior". 
Pi:esent:¡,dq · pr;r . ,el honorable Senador Gabriel lVfelo 
Guevara. Repari{:ido . a Comisión el 3 de· agosto de · 
1988; 5 de agosto de 1988.. _ · · ·· · J 

3 .  Prc•yect·o de ley númern 34 {le 1988, "por la cual 
se excluye una franja de ·tieTra del parque-isla de 
Saliú:ii.anca y se ·áut01:iza.�sti"'cesíórí'': Presentado por · 
el honorable Senador Miguel �inedp yidul. Repartido 
a Comisión el 4 de - agosto 'de t988; � ·de ago;sto de : 
1988. Publicado : A.11ales número 51 de 198"8 . 

4 .  Proyecto (1e ley número 37 de 1988, "pc-r l[,l. cual · 
se q·ea . y organiz¡¡, la Corporación Au�ónoma para el 
Desarr:ono de ·la Subregión Sur de la ·costa · Atlántica, .  
CORZENU. Pi:esentado por ei 'fH)n�orable Senador Hugo . 
Escobar .S�erra. R�p:¡,rtido a Comisión; el 4 · de agootb 
de "ili88 ; 5 'de 'agosto· de 1933. 

· ·5. ·Proyecto de . ley nimiero 38 de 1988, "por la cual 
se ·adiciona el artículo 75 de la Ley 2� de 1976". Pre
sentado por el honorable Senad-or Hugo Escobar Siena. 
Repartido a Comisión el 4 de agosto de 198&; 5 de 
agcsto 'de Í988:"PúÍJlicad-o : Aim!cs nmúero 53 de 1988. 

6. Proyecto de ley númcm 39 de 1988, "por la cilal 
se autoriza. al Gobie't·rio . NaCional a.' rené.gocíar la · 
deuda extern,t". Presentado por el honorable Senador 
Gabriel Melo Guevara. Repartido a Comisión el 5 de 
a�.c?�O .de. 19,$8. g='ublic;a�:o :  Arm.lEs n�nerR 53 de 1988. 

CGmisión Q>!inta. 
l .  JPruye:;to de !ey nümero 36 de l!JS!l, "p�r la cual 

se reco-noce la ingeniería . pesquei·a como' una pr0fé
sión, se reglamenta su ejerciciO en el país y se dictan 
o.tr.a.s gispRsi..c�one,s·�. !"res�ntadc por el honorable Se
nador Miguel Pinedo Vidal. Repartido a Comisión el 
4 de agC\Sto de 1988; 5 de. agp.sto de 1.938. FublicD.do : 
Anales número 53 de 1938. 

Demisión Hexta. 
l .  P:myecto de ley númc;ro 33 <1e 1988, "por la cual · se nacionalizan e incor'poran · al "Plaí1 'viái Nacional · 

unas carreteras en el Departament:J de Nariño". Pre- · 
sen t;g�do P,qr el p.oncr�ble Senador :¡:togeri,o . ·Bolm1o,> . 
I}epartido' .a Comtstón e1 3 de ag-o.sto de 1988 ; -i de 
a_gost.o .. P_y.l¡lic?-.do :, ¡;m¡.l�!' nú�:eró �-� de · l�s·a. 

IV 

I'l'oyel3to il.e ley ob,ietaf10 por ei! JE:jeclltiYD. 
(Para nombrar comisión ) .  

< Proyecto de ley número 70 de 1937 Senado (Cá�a�a- ·201. dé. 1987) , " "por 'iá' cual· el Estado
•colombiano se asocia a Mohtei·üi en la ej ecu: 
,ción· de ió.s· XIII Juegos Nacionales y se vincu-

ANALES l)�L CONGRDSO 

Jorge Ramón EJíás Nader y Amaury O ar.::: :;c  
Burg::;s · para que h8,gan e l  estudio respe;:;t . ·;.J. 

V 

'Citac1ó:n. a ros señores fi�:inistxos G'1el :_1:-�=:: �c�: J 
y �!tos :li'amcionarh)S (:]el lEs�::u:.v. 

El Secretario informa a la Presidenc�a, e� E ?  
e n  desarrollo del debate, e n  l.a sesión pe>.,:;,s.c; ;. 
quedó con el derecho al uso de la palB.bi",::l , :; � 
séñ01� General Rafael Samudio MoEn:1 . l/Ln:: 3 -
Úo ·de la Defensa Nacional, quien ¿,� lmll:. 
presente. 

El Presidente de la CorpoTación, honoralJ: e 
Senador Ancízar López •López, ofrece el uso 
de la palabra al señor :Miúistro de la Dd'ens::i. 
Nacional, General Rafael Samuclio Mcli::l.o..  

P9Jabras den señm· lViUnish·o -rlc la )Dle.?ensa 
· l.'!  a e� m•�}; Ge11.eral Rafael Sammllio : 

El señor Minis�ro de la Defensa Ns.cion:::� .  
·General Rafael Samudio lVIoliria, .se rcfie;,·e e n  
los siguientes términos para dar res¡:mcc;ta . ':l. 
hi. pi·opo:sición de citacióri. formulada por d 
honorable Senador Eduardo lVIestre S�::: Ei.ie��
to, - así : 

--señor Presidente, señor Ministro de Minas y 
Energía, honorables Senadores . 

.El Gpbierno qelebra · que �ste debate, que se había 
iP.iciado piJ.e¡J.a cpntinuar, para , darle la oportunidad a 
que ilitei·vengan los Ministros de Minas y :Ené
gía y el de Defe1:sa · Nacional . Pero de igual manera 
deplóra que el honorable ¡:lenadm: Mestre Sarmi�nto, 
por hacer parte de ·la comitiva. oficial del señor Presi
dGnte de la RepÜ.blica a "la transmisión de mando en 
ef Ecuador, no se encuelitre · en el momento en e! 
rec{rit'o. Porque ciertamente él formuló ·siete pregurit�.S 
inten:santes; fundadas fJmdamen.talmente por un es
píriLu de interés nacional, sobre el contrato y todo el 
procedimiento que se ·viene sigüiendo para la identi- · 
ficación y el rescate del galeóp. pe San José, durante 
todos estos días los dlferei1tes medios de comunica
ción hap. ):lUGstq su atención sobre to.do lo que aqui 
sé dijo, y il9bre lo que no sé �1á . dicho, pero :io .  creb 
qi¡e ' l?JL sido· positivo pa'ra la Naqión que se hubiera '· 
tomado ¡:Ónciencia ·  no srilani€mte poi la parte tecno-' · 
loliiéa.· y �coiióm�c3: que ·el p¡:oyecto presenta, sino 
füJ:?.damentahn�nte por la riqu_ezá histórica y caltural, 
que· pará ' Colombia tiene el ·rescate del galeón San 
José; adeniás" de las' siete preguntas que le formuló 
a· los .Mh1istros de Hacienda, . Minas y Defensa, el · 
hoúorable Senador· Mestre Sarmieríto, formuló 'alg·u
nas ·reséi·vas · o cuestionamleri.tos, espécialmentc sobre 
qÜé bases· el Gobierno pretende celebrar m1 contrato , 
o cel�br� t�n cont:r:ato de gobierno a gobierno, por qué 
razón se estima que la participación para el denm1-
cíánle -a :Iá S�arch Arinao.a, sea del 5% y no del 50%, 
sif intervención, tuvo oportunidad de referirse a 
p"arte 'df! la · identificación 'del r'escate y en fin algunos 
otros interrogantes. 

El señor lVIinistro de Hacienda y Crédito Público, en 
su ¡nter:v�nción, t]!.v_o la,_ qpprtt�nidad ·de referirse ::o, 
todos estos puntos, miis sin embargo, yo qule:ro quie:o 
récapitúlar lo qu·e allí se dijo . · 

Mu.tuo -d� Estudies .y Títulos de Educ�eic),n Supl?rjor 
entre él " Góbiel'ho de la República de Colombia y· el 
Gobierno de la Unión de Repúbliea{i ¡;lo¡;ialista.s S,o
viéticas, URSS, firmado- en Bogota el 23 'de junio de 
198'6 .  •Pl·eséii.tado por el Ministro de Relaciones É:K
teriores, doctor Julio Lcndoño Paredes. Repartido a . 
Comisión el 3 q,e agosto!,d{ 1988 ; '4 ae . [tgost,o de.·"l'�88. : 
:Publicado: An:iles número" 50: de 1988. ·· 

" la con algunas obras". 

· ·En pr:imer ·término, qúe en desarrollo de las facul
tádes · conferidas por la Ley 26 de 1986, qué gestión 
ha adelantado el Gobierno Nacional para lograr l� 
identificación y la recuperación 'del Galeón San José, 
q_ue de acuerdo con ll,ls investigaciones y con l as infor
maciones surnlnistradas por los ' denunciantes de la 
localización qel Galeól)., y qtJe Posee el _Gobierno Na
cional, cuál es el 1•alor estimado actual de los bienes 
recuperables en el posible rescate. Es verdad que se 
l:ian i·eálÍÚtdo estiinativos que· ·ascienden a varios mil�s 
de 1mllones de dólares, qué propuesta. recibió el Go
bierno para el rescate del Galeón San José, cuáles 
fueren hechas oficialmerité por· Gobiernos, cuáles ' poi: 
empresas · privadas respaldadas o amparadr�s por Go
bien�os, qué sistema de contratación esco¡5ió el ' pp
no y qué razones t'uvo para esta decisión. Es cierto 
que exi1ite la propuesta dé un gobierno para adelantar 
a' ·través de uria · entidad oficial 'dedicada· a la inves
tigación y aprovechamiento del mar · la identificación 
del Galeón: San -José, ·sin costo alguno para Colombia 
y utilizando los más modernós equipos y tecn,ología. 
que existe en la actualidad, por qué no se desvincula
ron las labores de investigación, verificadón y cóti
firmadón'· de ·ra ·existencia. y localización del Galeón 
Sád' José, · en . el lugar . 'Previamente denunciado de 
aquella refei·ida su rescate, a caso no hubiera sido 
deseaole resolver ante todo la· demanda sobre presun
tos derechos . alegados por los denunciantes y luego 
aéíjudicar·-:8:' íá; ·mejor propuesta la tarea de recupera
ción del -Galeón con costos conocidos para este tipo · 

6 .  Froycet'o iJ.,'<. ley mímer() . ZS de. Ü188, "por medio 
de la cual se aprueba el Convenio de CooperaCión Cién_
tiffG�·· y Técniq� ·el)tre el Qobi�rnc · de la Repúbliéa 
Portuguesa y el'GobiánC>:de ·la::RepilbliC"a· de ColÓl'niJia, 

tsuschto en Lisboa el 28 de mayo de 1988. Presentado · 

El Se·cretario da lec;tura al inform.e d� qq-
j ,ecimjes ·enviacj.o : por .el Ej e.cuttvo.. · 

El . Rresidente del Senad.o, honqraple Se:
nador Aricízar López López, -infprma que por . 
in constitucionalidad ·y · po1· · iú:CNwe·ni�h�ia e.s 
p�rtinente . npmbrar una Comisión Ac'cidental · 
del :b.óli.oraoüi'.Séúado'-nará q·áe·estu'die las oti
l?cipnes que ha he�r{o -el CEj ecutivo. Al :l;es- 
·pecto . :nombra a lo� .siguientes Senadm·e.s 

- de labores. A cuánto asciende la participación qu� 
han solicitado. los 1nferesádo.s· en hacerse cargo de l;;t 
totalidad dé los trabajos, cuáles fueron las razon�s . 
que tuvo ei Góbierno para encargar a Ecopetrol de 
la evaluacióh de las propuestas y· cuáles . . t!ene para 
designarla-éomo. !om.tidad ,contratantc con. el p¡¡js o la 
eiñ:Rréia··qué�·rinahrteiite s'e .esco/M. -y·:por úitilno· en. 
que �úiríná se vi:eri.'é" 'adelaiitái1ct'ó,'e�te. est'utlio dé . evá:� . • ...., _; • J t,. < ' . � O•• '•' ",. ·r,. ��. !J,• . ... '.: o L.f � � .: { _  ·- .J.. 't .... ..; ; , ,.; � .. \" � 0 0 
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·lüáción y pari.t la fecha en qué estado se encuentra 
el proceso de contratacióri, con cuáles costos o po.rti
c!puc�ón a cargo de la Nación y en beneficio de los 
cü:l.tt·a.tJstas. 

El se:ñor Ministro 'de Hacienda, explicó mida una 
'!le e�t·as preguntas coh excepción de la referente a 
E<oopetrol. Voy entonces a tratar de hacer üna sínte
sis. Evidentemente el Gobierno cursó invitadon oficial 

· R. l as finnas o mejor a 11 gobiernos, ele _elios alguno; 
�:ca rGsoondleron, otros manifestaron no tener su inte
ré.s, y ·finalmente Suecif-1. j7 �rancla. lleg�ron al final. 

'I'odo e.:te proceso s_e inició el 19 de julio del año 
antaior. se cursaron las notas, se recibieron las of.er
t''-" y .coi.1tinuó todo un proce!lo 'en el cl).al el Gobierno 
qaería de que no se sépara la identificación:_ con todo 
d- rescate, fueron consideraciones evaluadas en la 
comisión f\S8S01a y también desp�léS postexiormente en 
e_! comité· que tiene ,que definir la adjudicación, com
imesto pcr los Ministros q.e Hacienda. el Ministro de 
:r:;ctucación, el Ministro de· Defensa, eL Secretario Gene
:-<ll de lP� Presidencia y el Gérente del Banco de la 
I?epúb!i0a. 

Tod;i, esta historia del G?.león de San José, está 
resumida e:1 las actas oficiB,ies que reposan- en la Se
cret?,ría a cargo generalment� de la _ _Dh;ección de FlotSt 
.}/fErina l\1ercante, son 34 actas desde que existe la 
'eom.tsíón y 7 actas que se refieren a una ccn_nisión 
_r,d hoc, _que funcionó Rntes de la creación _ legal de 
h comisión asesom. Áhí está r'esumida toda la históriR. 
'crei G?,�eó,n, yo creo que en �os últ�mos día� kcios _ lo� , 
eo!orr,bianos hemos comprendido más cabalníente. qué 
e:> el Galeón, qué suce�li.ó y CJ?.á,les son los_ antece_den,:
tes históricos del mismo y que su hundimiento se 
'"ém'tmta al 8 de jÚnió de 1 'ioá éuando en. cér'q_ál:iil].¡; 
de ias IslR.s del Rosario un Almirante 'inglés atacó los 
,na víoo españoles; .se habla. tam�ién de 3: _ c!fá;11to _ as
de J de el 'i•aior d el rescate; es decil·, · cuál es el valor 
Teal aue hr.y', también lo informó el señor Ministro� de 
I-'iP.cfehi.:la, ·cuando h� dicho 'qtre se ha espéculado mu
cho sobre su valo1· se ha acudido -a diferentes estudio-s 
·bistoi:icos en los archiveis de Sevilla, y por historiado� 
¡·es colombiahos, espeéialmente por Rodolfo Segoyia y 
!\'Iaúricio 'obregón, debemos record·ar que este Galeón, 
tenía imas dimensiones . de 37 metros por '10 y un 
desplazamiento de 900 t'oheradás, rugo a:Sí pudiéramos 
decir, que es la mitad del t'amaño del velero· Gloria, 

·rjue su ci.e:Splaza:rb:iento de 900 toneJ'adas debemos tam:. 
-iJién tenerlo en consideración, como seguramente· lo 
htvieron los historiadores� de qUe llevaba 64 cañon'es, 
con sus car¡fas, que llevaba mi po'cO m?J,s de ·soo hom:. 
l�res entre tripuranfes y pasajeros, para que veamos 

·cuúl sería su capacidad en tonéiaje y en volui:nefl 
pa···a almÚlenar el tesoro que se dice llevar. . 

Aquí el honorable Senador Mestre leyó un documen:
·tó en que el señór Schein decíá, que esi;o podía ascén
·d'er seguni.mente a 3 : 000 millonés de dólares, pero Y!> 
:1e rec1bido el documento que ·se atl'ibuíá al señor 
S�h'ein y él dice, que el valor de lo (jue · se encuentra 
e�1 el Galeón ncdria ascentler de Unos tres mil millones 
G'!e dólares, corno UGtedes ven es una dimensión, es Ull 
·c;1a.cio eme varía de l a 3 .  000 rhillmies. · 

'Sobre fa parte jurídica se ha dieho que cuáles füeroh 
-ios fundamentos que tiene el Gobierno pai·á· celebrar 
'ili > cont:-:1t0 de gobierno a gobierno, hay necesidad de 
: ;;:ceí· cm recuento histórico de las normas que en 
C:,loí:-lbfa existen. _, 

T_as primeras que remóntan induelableniente al Código 
- e 'vil que data del siglo anterior, pero que no pQclía 
u :·no er::. apenas natural en esa época prever todos 
e····os tesoros y todas es·as riquezas que hoy han desper
¡-� ·:lÓ fundamentalmen_te la conciencia del pa-ís sobre 
Tcio con la expedición de la Ley 26 de _1986. Luego 
·éc:emos 1:>. ;:,ey 24. de 1959, que en su articulo primem 
oP :} n1e r:er�11ito l.eer, autoriza al G·oh1erno Nacional 
62 ,·a cEleb"'ar contratos o convenios especializados, 
-:¡:� er::w.c;cmales o con entidades públicas y prfvR.das 
.:r.:: :) ... �jcncJe-.s, ex Granjeras o de carácter int3rnz..cional, 
c on el Ji11 l'specífko de asegurar el a.p2·ovechamiento 
e 1 .:t pre:5tación de asistencia técnic8J ti1 di.versas ma_
tr': <c.s, cDtre elhs la ejecución de programas de desa
:·rr::b cultural, pem solamente hasta 19G8, no aparec.e 
·.':1:-·- regulación expresa y está contemplada en el 
l · ' :Teto 6:i5 de ese <>,ño, que aquí se olvidó de citar y 
c:::c'é' es mm .non-na muy ir:;1portante y que tiene plena 
1'i�·:�ncb, esta norma del Decreto 655 !'le HJ63 su epí
[:T�. �G el'. ce que por la cual se dictan normas sobre la 
c :'L�otr.�;ón de especies náufragas en el mar territorial 
·: :1 �"-· pl.:>.i:a:icm:a continental submarina de la Nación, 
::· ( ·e 3 en sus articulas 49, 59, 69; 79 y 89 o . determ,in¡t 
:,-, c :or en es'óos artículos las defini<::iones relaci.onadas 

. f'�)r� l2s c:syecies a, que nos esta1nos refiriendo, pero 
:'m::h�!uen�;alrtlente voy a leer el articulo 59 que die� : 
L:n crtd::t contrato se estipulará que� la supervisión d.e 
=os tcabajos estará a cargo de la A1·mada Nacional, 
ci:ncción de Mnrina l\r,:ercante Colombiana, -en la 
(,p, e::� de la vigencia de este Decreto, posteriormente 
D:: D ar, Dirección Marítima y Portuada, quien con tál 

-pl; ' cto podrá inspeccionar Jos buques dedicados a ras 
lb';c•res de recuperación p actándose a0.&más el recono-

. c!n•ient.o' expreso po'r la persona contratista·, de pagar 
al c1enunciante un 5% del producto bruto recuperadó, 

. e· i _mismo cuando se trate de contratistas extranjeros 

. sro. hará expresa declaración por éstos de someterse a 
.- 1 :' jurisdicción de los tribunales colombianos y leyes 

(� .;l pa:ís. · 

Con posterioridad ·a este Ueéi:eto 655 de 1968·, éncoli-
- ¡ ··amos 'el Decreto 2349 de 1971 qüe es:tableció -fi.mchl:
r',ent'álmente eli los 'artículos 113, 114; h5 y ·1¡6,, üi:úls 
!'·ornú,.s tanibién referé1tes a lo rela.cionado coh lás 
fBpccies 1táufragas. Es cierto como ·se íifinno a:cá, 'qüe 

- alguna �e e:stas nórri'ias füei:on declara{!as inexe·quibles 
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!JO!' la Corte Suprema de ·Justiéia;; pero se ómitió decir 
cuáles de especial interés habían quedado vigentes. 
El articulo 114, dice que cualquier . persona m•tural o 
jurídica, naci.onal o extranjera, poiJrá celebrar con la 
Nación coiitratos para la recuperación y e-xplotación 
ele los elementos de valor histórico. científico o co
mercial que se encuentrel'J. en · las especies' náufragas 
sobre las zonas que h ayan sido objeto de aviso debi
damente aceptado. La Dirección General MarítimR. y 
.Portuaria comprobará la capac'lelad técnica y .finan
ciera de lós contratistas para llevar a cabo los trabajos 
Y el artículo 115 dice que en cada contrato se estipu- , 
Iará que la supervisión de los trabajos estará 
a cargo de la Dirección . Mar! tima y Portuaria 
quien con '  tal objeto podrá inspeccionar las naves 
dedicadas a las labores de recuperación, pactándose 
además, el reconocimiento expreso por el contratista, 

.de _ _  p;-_gar _ .al denuncla.nte un 5% del producto de lo 
r_ecuperado. .. - . . - _ .  . . , 

Hemos dicho, que la Corte declaró inexequible unos 
artículos y f¡;¡e¡;on los _ articulas 113 y llq, pero lgs 
artículos 114 y 115 no fueron declarados inexeqtübles. 
Posteriormente, en el año 1984 se expide el Decreto 
'2324 eón báse eii i'acult'ad.es extrior'ciina-Í·ias, y tain� 
-bién se regüla tQdo lo relacionaao coh la recuperación 
de· las especies úáufragas. Fundafuénbilmente· los · ár:. 
t.iculos 11)8. Y. . ,193, par¡¡, _ posteri_qrzp.���e, . el _ ep.tonqes 

· lVLinistro de, Defensa Nacioilal, General · Miguel Vega 
Uribe, presentara al Congreso de la RepÜI:ilic'a un pro

'3•ecto de ley que se ·convirtió en la Ley 26 . de 1986, 
-actualmente vigente que nu�varhente reguló la mate
ría de contratación del rescate de antigüedades y 
especies náufraga;;;, , _ . 

Es · importante precisar_ acá� con la venia de Jos 
I1onorables Senadores, para poder leer nuevamente 
estas normas qUe son fundaniep,taies� , · _ . . Al igual que él Decreto_ 655 de 1968, si pretendemos 
nosotros afirmar cómo es_ cierto d¡;¡ qu� los primeros 
permisos- de exploración . .  a. la, glo(1a J!l.orra, S? conce
dieron en el ai}o 1900 o 1�31 .(sic) concertamen,te en la 
Res¡ilución· nümer_o . P4;8 .del 29 de enero del 80; por la 
cual se __ otorga per¡:niso. para efe_�tuar. exploraciones 
submarinas en -agua� jurj,sdicdon?-les de Iá Nación ; 
es decir, aue esta norm9, se expidió bajo la.- vigenc!a 
del D.ec¡;-eto 655_ de- �968. Y se invoéa · igualmente el 

-D�creto 234Q <;le 1971. _ . , - . . , . 
Posteriormente la Resolución número 354 del 3 de 

: junio CÍel 82, po_r la 'cual se reconoce como deriún:. 
ciante de_ tesor\)s a especies: . náufragas a 1:1, Sociedad 
Gloca , I>.I[ona C.ompan.v, dice: Resuelve: Reconocer ·a. 
la l:;ocied,a-d Gloéa Mori:a Comp:;�ny _ colistituida · dé 
acÍJHdo con las leyes de la Isla Caimán, Aiitillas Bri-

- t'ánicas' oceidentáfes como denuncian té< ae tes'oros b 
de sus especies náu:ti:agás erl las

. 'cóordenadas' referi
das e:1 el reporte confidencial sol.:;r.e . la éxploración 

- submaripa efectuada. -por la coinpañüi Giocr� Morra 
. en el ¡hár Caribe. Colozribia; febrero 2.6 dé :�932, página 
:13 número 49, Hi5 de la tradUcción Berlis. 
- - Yo tuve opa'rtuniclad haée. dos días dé ve; este ii1for
jÍ1e confidencial, que es donde la firina G!Óca Morra 
manifiésta que se . encuentra el .Galeón San José; 
este infórr!i'e cOiifidebci'!'J se encuentra en uria caj'a 
fuerte en la Dirección Máritima y Portuaria: Y poste
riormente se expide la · Resolución_ 204 del 83, por la . 
cual se resüelve ilha petición y ·que consiste en su 
parte resolutiva. Artículo 19 Autorizar a la Sociedad 
·olo·c·a Morra Compan·y . \:iái·a ceder á ll1 Sociedad 
Search Ar:mada, todos les · dei-echos, ¡Ji:l'i;Hegios y obli'

· gacioües obtéhiclas medi¡mte His Resoluciones núme
ros 049, 06B del 4 de febrero del 81, 085 de enero del 

· 82; 0240 del 82 y .0354 que ác'abo de ·leer del 3 ele junio, 
y las démás resoluciones por las qúe se han venido 
prorrogando sucesivamente !as anteriores hasta la fe-
cha de estR. providenciá. - - -

D!.ce la Ley 26 de 1986 en su artículo 29 Que los 
contratos administrativos y de investigución histórica 
y de recupemción y/o conservaCiói-J. di:l ant.igüedades 
y v::clores náufragos, tienen por objeto idehtificar 
dichas antigüedades y vaiores, definirlos, recobrarlos 
y /o- preservarlos; así ·como tarríbién la realización de 

. activid;-.des cor1eX2.S O Ccimplementarias de las ante
riormente expresadas. Y el artículo 39 qué aquí ti:mi-

. bién fue leído -por · el hó;-!Ór::íble Senador Mestí·e, dice 
- que los contratos anteriores deben suJetarse ·a las 
disposiciones ;;;22 de 1933, y normas qüe ló mo.diflcai1 
o sustituyan. Y en sü ai-tículo '69. Lá a'djuClica.ción de 
los contratos de que trata lo·s artíCulos 19, 29 y 39 de la 

- presente ley, será p·or ·un Consejo lntégra�o por el 
Ministro de Hacienda, el Ministro de - D'efensa, el 
Ministro ele Educación. el SeCretario Géner8.1 de ra 
Presidencia y _ el Gerente Deneral del Banco de la · República, previo estudio ·de las condiciones, idoneidad 
y p.e la capacidad económica y té'cnka de los_ pr'oj::ló-: 
nentes. Y en su ártfculb 79, tái11biéi1 se refiere :ot Iós 
con'tratcis t.dmii1istrátivos. 

. Pero es 'qué el Gobierno Nacional no ha hécho liso 
para pretender eiáborar i.ni contra'to 'o éeíebrar un 
contrato de gobierno- a gobierno, invocando el inciso 
29 del articulo 247 del tiecret:ó 222 ctél 83; ·q\le fué leíd.'o 

, por el . honorable . Se:n:J.dor Mestre Sarmiento. Lo que 
el Gobierno ha decidido es celebrar un contrato con 

· ún go}?ierúo, y por �so hemos dicho o se dice que esta 
- céntratación se_ va a celebrar de _gobierno á gobierno. -

La Presideriéia 'cié . Iá Répúl5lica y el Gobierno en 
. gei}.eral: hari . sido . cuide,dosos, en e_stu_clia,.r y_ analizar 
_ todas las normas•jUrídicas. Y d¡da J71ÍSm·a.manera qlÍe 

aciuCse leyó, lá ¡)árté pertinénte de üri Cimceptó al 
doctor Hinestroza. Forero, la Presidencia de la Repú

. 5lica· 'ad:1dl'ó 'a 'ül1''i1Úst're constitudona!is'ta:, "éí doctor 
J·aiine Vi'dal -PerdómO, quien en concepto de 'diciembre 
·g: de' 1986, ' a\:i'alizó üída: ' esta sitU'aéioli, y los apartes 

- pertinentes 'de ese conceptó dicím lb Sigui13nt'e :  . 

P;ígina 5 

Las contratos que · p.ued(m celebrarse :  

Así como las situaciones anteriores a l a  Ley 2 6  de 
1986, deben exmilinar,se á la luz del Decreto 2324 de 
1984, a la ·cual envía_ la norma legal de este año, lo 
relativo a los contratos que el Gobierno pueda cele- · · 
brar, está previsto pcir dicha. ley, y el De:reto 222 de 
1983 a la cual remiten. · ' 

En ras páginas iniciales de este memorando se indicó 
que los artículos 19 y 29 de la ley, autorizan amplia
mente al Ejecutivo · n1ciónal para cElebrar contratos 
administrativos de investigación histórica y de recu
pei'ación y conservación de antigliedades y valores 
ü¿ufragos. Alli mismo se señaló el objeto de los con
tratos en tomo a la identificación de antigüedades y 
valórés : su definición, s u .recupera�ión y consernción, 
así como la realización de las ::J,ctividades conexas o 
complementarias de las anteriores. 

En-.dicho texto se dibuja la posibilidad de contratos 
para el éstudió - histórico y arqueológico, y para llevar 
a cabo el rescate. Tales contratos se llev<n·í::m a cabo 
cohfórme al Decreto 222 de i983, Estatuto de la Con-

. tratación Nacional, aunque sin licit-ación, sin· exigencia 
de registro presupuesta!, rii cláusula de sujsción de los 
pagos a las apropiaciones presupuestales. 

Y el artículo� 39 de al Ley 26 de- 1986 confirma el 
envío al :óeáet'o 222 del 83, y dejá en libertad al Go
bierno i:iára remunerar al contratista, e.stablecF:;n:do 
que cuándo se 'cóhvenga que parte de las �ntigüedádes 
o valor'es náutragÓs, se darán al contratista como pago 
tie lá tótalid:id ·ctel contrato, no habrá lugar a los 
requisitos de registro presupue.stal, ni sujeción presu-
puest?-1 ,par¡¡. Jos p;:¡,gos. . _ . _ . _ . . . , La remi.sióri' al Deci"eto 222 de 1983, continúa dic1erido 
e(uoctoí· Vidál Perdomo, hei1e como cónsecuencia iden
tificar en este .. Estatuto el _tipo contractual adecuado, 
según ra índolé de las_ laJ:Jores · de los contratos de 
invé�t.igaCipri., ú�cuperación y conservación de las anti-
güedades o valores náufragos. . _ De los distintos tipos de contratos a que se ref_iere el 
artíéulo 89 del Decreto 222 del 83, el nl.ás ade::ua_do a 
las finálidad'eír'que se propone la Ley 26 de 1986, es 
el .9i:mtiato de servi_cios. � ·. . . - . . El articulo 163 dé! Estatuto efe Ccntratá'ción NaCio
nal,, define el : _co�1t1;at0 cie · :servíciqs e�1 relación _ c.��1 
actividades que debe desplég:n· una persona natltra1 · 
o jurídica en .·cuanto _ a la!? fúnc;iones de una entidad, 
aúe en este - caso serían las que puso a cargo de la 
i�ación la Ley >26 del presente año. _ . . 
. .. Las posibilidades del contrato de presbci6n de .s'�r
vicios, no se _ _  agotan con los er¡unciados del . artículo 
164 como allí se leen,_ que son entl'e otros, por lo que 
el precepto siguiente pasa a ocup·arse ele los coptrr�tos 
ei1 lo� cuales. puede obtenerse y aprovecharse _ conoci
inientos y aptitudes especiales de carácter técnico y 
cfentífico. -- .

. Debe anotJrse finalmente que los cont!·atos de pres
tación de servicios , no están sujetos aL- trámite· de la 
licitaciÓn o _concurso por la. excepción del art,iculo 43 
inciso 49 del Decreto 222 de 1983. 

_ Dice ese artículo : ¿Qué cuándo se puede prescipdir 
de la licitación oública o concur.so ? Poqrá pre.sc!ndirse 
de la lieitación' o concurso, en Jos sgiuientes casos : 
Cuatro. Cuaii'do se trate de �ontratos de prestación de 
serv:cios previstos en el capítulo 11 del titulo 89 con� 
tráto o Prestadon de Servicios. . 

Esta es la razón por la cual, no existe ninguin auto:.. 
rizaciÓn del Consejo de Minist.ro.s. pai:a esta etapa ct:e 
contratación que apenas se está iniciando, No se ha. 
ljedido declar§.toria C!e urgencia para. que con b¡¡se en 
el Decreto- 222, se prescinda de la licitación pública o 
prjvada, sino que se ha hecho uso de esta noTma eme 
acabo de citar;·, Por eso no existe ningún acta del 
Consejo de _Ministros, y por eso pido la venia pan. no 
bilCer entrega. de la misma. L:J.S derechos de la Search 
Armada como dciimnciantes ele los ¡:;aleones . 

De una tl otra manera .se hRn tac·acto aqü( a la lt¡z 
de las normas que me he PC''lnitido leer, tO(]O lo 
referente a �a part:cipaéié'n del 5 % ,  que a nue�tro 
entender y de los jur'st:Js que :J.ses_oran al Got�e.:-no 
esto es lo qu�- se le debe re:onocer. a la Search. Si señor. 
Con lá vcniit de lit Presidcnciá V d:>i Or¡,(",¡¡· 

interpela el honorable Sena��or Tito :l_1.ue{l::t G�!!l'Ín. 
En realidad yo también lam.c:nt.o pm:;it;vamente que -er 

honoráble Senador Me.stre. Senador citante rio c.�té 
hoy en el recinto, para oír. la. respuesta por parte del 
Gobierno de este debate tP.n inkresante. 01 detenida-

- mente la exposición del Senador :i'.1:estre y ve::> que. por 
fin en el aspecto liberal ha her,ho un acto de contri
ción, al menos en defender la ideología . libf:rr: I. ojalá 
la practicara en el Departamento de Santmcler. Y 
considero que de acuerdo con esos argumentos, el 
Gobierno Nacional ha tenido la razón en ej ecutur este
contrato de · Gobierno a Gobierno, _ cuando hay una 
imprecisión, cu1ndo hay una inexactitud, en hacer Ul111 
pliego de cal'gos para un posible contrato, indEdable
mente lo mejo·r es hacer un contrato de Gobim·no a. 
Gobierno porque hay mucho má-s responsabilidad entre
las entidades contratantes . 

El Senádm; Mestre se referíá , que .si se hacía ese
t:óntrato de Gobierno _ a  Gobierno, p'osiblemertte elll 

- Banco _ Sueéo iba a l'ecibir un beneficio, pero pah�cf 
qu·e él colisielel'a que es ni.UChO rfiejm· hacer el COll· 
trato, e'ntré · el' Gobfern"ü colombian6· y Iós buzos qi.u 
va:n á resc'atar el Galeórt, como si nosotros-p:nticúlar
mente pretei1diéramos hacer un edificio y en lugar tl<
hac'erló con··unJ -firma ·constructora ·que tiene tambiéJ> 

- el der'e:::.ho de gaúarse unos honorarios, lo hiciéramo.-
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direct:J.mente con los albañiles y con los maestros de 
o'Jra, yo creo que si hay una responsabilidad en esa 
firma como h hay entre el Gobierno sueco y el 
Gob erno colombiano, tiene indudablemente qu·e haber 
unas utü.idc.des · con la reS1)onsabilidad que tiene ese 
G<Jb.erno sue:::o, ojalá señores Min:stros ust3des, como 
representantes del Go:}ierno Kacion.ll también hLieran 
este ' tipo d" eontrato, si es que .se va a hacer el tren 
metrc;�olitac1o en la ciudlcl de Bogotá. No hay de:cecho 
que firmas que e.,taban en el qllinto puesto, vayan 
hoy ocup.mdo el primer pae:to, porque cada .vsz que 
hay una · reunión tiene que lhmar las firmas para 
que modifiq .· en su propuesta y suceda como sCicedi-6 
en el t:·en de Meclellín, que el contrato inicial que se 
firmó no €S comparable (.011 el actual precio que existe 
actualrúente cLw.ndo se e.'3tá terminando este tipo de 
con k �t::J.s, por e::,o estoy tot !mente · de acuerdo en que 
el Gobierno ha procedido muy bien, en que cuando no 
hay las b:::ses suficientes, en cuanto no hay lo;s cono 
c ·n�ientos s:.lficicntes como en este caso en donde hay 
una inexa�titc!d, indc:dablen1ente,que tiene que hacerse 
ese tipo de contrato y - que lo ampara como lo está 
ex¡;Óniendo el se:5.or Ministro de Defensa Ns.cion�l. 
teda la . ley colombiq_l)a . .  Me ·extr;<ña sobremanera que 
nosot .. os como Sena dot·e.s de la Repúb'i�a de Colomb:a, 
no eskmos defend· endo que se le pague_ a una firma 
r.merica:u el 5% y sí e.otemos defendiendo que se le 
tenga que pagar el 50 % de una recbma ión con un 
chanta j e  de ac;_¡erdo con lo, que se leyó. en este rec'nt-J · 
del Senado en el Congreso de Est3.dos Unidos para 
c:-rtar1e indudablemEnte las po:;ibles financiaciones al 
Gobierno colombiano_ 

Con h ven'a de la PresidPnda y del Ora(lor interpela 
el honora.ble Senador \ViUiam JaramiUo Gómez. · 

.Me da mucha pena ii1terrumpi�·1o seüor Ministro, 
ha s .do ·usted muy generoso a-l concederme e.sta inter
rela.ión, yo llevo dos - años aus8nte del Senado de la 
R epública, por circunstancias que todos ustedes cono
cen y n aturalmente en esos dos años, muchas cosas 
deten haber cambiado, incluyendo ha.ota e·l reglamento, 
pero franc�mente me encuentro sorprendido por -el 
desarrollo de este debate, . y la interpelaci0n del hono
rab'e Sen".dor Rueda, me va a _conceder toda la razón, 
este él único debate 'al que .he asistido yo en el Con
greEo de la República durante much's'mos . años e¡ue 
no tiene citant'e, es decir, e._to equivale a ·un'1 corrica 
de toros, o s n toreros o sin toro. Aquí no hay manera 
de adelantar este debte, yo creo que los señores Minis
tros no tir,nen responsabilidad en el· h .;cho de la inasi.s
tenc'a del honorable Senador Mestre al recinto de hoy, 
al debate· en el día de hoy, pe_ o francamente es abso
lut : IT'ente imposible ad3lan tar un debate cuando no 
está la persona que lo está realizando ; mtedes han 
acatado el rEglamento y aquí han a-: udido a la cita 
que estaba pre.-vlst :; ,  pe:o yo hJne.:>tamente . y  que conste 

· qu� no soy de la onosici6n, los de la oposición deberían 
ser q : ! ' ene.s estuvier:m hac:endo este gentil reclamo. 
Francamente 'no creo que pueda existir un deb3.te en 
e.'iks cir<:un.stan ci.as, y mucho menos, un debate de la 
impo;·t1ncia. y de . Ia trascendcn9h del que se e·· tá reali
zando, porm1e· en el p� ís durante todos estos días, 
mañ.¡_nq, t:u::le y noche hemos eccwhado por la rad'o 
y además leído en todos los periódicos, di!ltintos punt:Js 
de vista de las qiierentes pe· sona.s que están envueltas 

.en el praceso del Galeón San José: 
Y yo creo por ejemplo que después c'!e que fÓrmulé 

· ¡;¡ solicitud muy comedida al honorable Sen'ldor Mestre 
de-qu e  leyera lo que hJ.bia omit do leer en la propuesta 
dt"l Gob!e;·n.J sueco en relación con las :¡;erson'3..s que 

. dec'a el señor Schein, que 11abían sido objeto de comi
siones, di.je que en el texto in!!lés dec'a Grantin o 
sea que se les habían garant-:zado comisiones '

ha 
ha�idJ un poco de clari::iad inclusive f<ente a la po.s!.ci.6n 
del m'smo G2bie n::J para que no haya duda de que 
esas comisi ones, fuer,.,n recibicl a.s por funcionarios del 
Gobie!'no. s;no r,or intermediarios de las empr:;sas que 
est:->.ban interesadas en el resc .:te o en contratar con 
el Gobierno Na ion ;! el re�cate del Galeón San .José. 
Pe'·o, de.:.p·,és de. eso se ha desencadenado a través de 
toda !u rad ' o tJna polémica entre un señor Volter o 
"''olqner, aue dice ser áporlercdo de nna o de dos o 
de tres de 13.s empresas, que dice que sí se le ganmti
z�ron es¡¡g col!lisiones del 10 y h·::sta del ·1-5% como yo 
dije aquí y -de otra<; per,<onas. h<J.sta ci entíficos inter
nac:on;:les. un ,oeñor Hunter Paulico, Q'Je también según 
oí al �;f'ñor V!o'q11er a�er por h rad;o. per:cibió o va 
a percibir comisiones en todo este asunto. 
· Yo pienso s · n  .. eramente que sin c:Jnt.r2.d!cri6!Í es 

s iJs::Jlutamente imt'csible acla rar estas circunstancia.�. 
pC'l'Qüe s qui; yo estoy rJe - entrometido, yo recibí co.mo 
dije e1os mis�m p apeles, estaha confundldo, honesta-·  
!T"'nte f:.:e .scrp::-esivo el debate, porque tm rsunto de 
t� nt;a enver!?,'adura romo este, señor j','[inistro, general
mente empieza f;l tener un pe•·ío:io de m adurez antes 
de que el S?.n:>d6 de la R epúblic'l. lo proce�e. Pero rrie 
pf'r'>�una ante .la oninhn n� cicn<�.l. agradeciendo· la 
rsisten c'a como modesto Senador de lo'i señores Mi.nis
tr2s al debate · en el d : a  de hoy, me preocupa er de la 
09inión n � c:ional lo qve va a ·  decir del Congreso; un 
Cong�e5o qne está unst .. ado rnte la ODinión pública, 
t"-1 ·congre.�o que está sindicado no sólo de no trabajar, 
Eino de t.··ab 9 i a r  equívocamente y muchas veces a 
eona l d a> df'l ¡-�te"éo n<J.cion·-: 1 .  No· D'Jede d :!jar qu'e este 
cl elrt� oe cl.�s'l·e,·oll e �'n c�ntr<irli ctore�. · Anr:>ra bien el 
honor'ble Sen� dor Mestre se fue porque quiso, 3 él lo 
nombra .. �'n · a  qne acomnañnra al .oeño:r Pr�si1ente d e  
la F'P.ry¡)lJJ i �a. ppro ,,o sí ten'!o q�1e !le�ir, que como 
m:embro del pa. tido de Gobierno qeploro e.:;a decisión 
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de una pfl rte, tanto l a  del Gobierno de nombrarlo, como 
l a  del señor Me.stre de h3.ber acept : do esa designación 
y me_ conturba lo que va a acontecer mañana, cuando 
se diga por toda la radio, mañana no ahora y por la. 
prensa que e;te deb3.te se hizo .sin contradictor y que 
la muy bl illante intervención del s·efí.or Ministro de 
De�ensa, no tuvo ceo en nadie, ni répli: a alguna, porque 
natur2Jmen:e ni nosotros tenemos derecho a iilte�·venfr 
e:.1 este debate, s ·rnplelnente _ por generosidad suya lo 
e ,toy haciendo, pero yo .sí qu;ero lbmar la atención 
de los honorables Sen2dore.s sin el propósit::J .de per
tarbar la intervención de los seSores Min:sttos sobre 
lo que va a acontecer cuando el p,;is conozca que .se 
hczo e� te debate sin contradL::t:Jr porque el , citan te que 
em nli Senador · o que es u11 Sc:nador de la RepúblL a, 
se 'fue y lo dejó expósito, es d c ·:i1·, mayor des;:¡restigio 
y descrédito invero3ímil para una instituc:ón que y¿¡ 
tiene bastante, peligrosamente bJ.stante, muchísimas 
gracias señor Mini;:;tro y perdóneme. 

Inten•icne el �eñor Presidente, honora!Jl!! Semtclor 
.AncizJ r López Ló�e�. 

Señor M'nistro permít:l.me que le s�·licite a l a  Sécre
taría leer lo pertinente a l.os debates en el c'lmpo de la 
citación a los Ministros tal como lo dispone l a  ley. 

Inter,..eli nueyamente el honorable Senador 
lVlll am Jammil!o Gómez. 

' Yo no e.otoy controvirtiendo el reglamento en este 
caso, alguien me ilus'Gró por aquí .ei1 mis dos aüos cie 

arcsencia que si se puede, y he olvidado muchas cosas, 
. sí se pue:le y los señores Miniskos pueden responder 

y es baeno que re.spond2.n, lo que yo digo es · que no es 
el -momento a pesar de que tienen todo el derecho 
regalmental'fo de hacerlo, porque no hay contradictor, 
n o ·  hay tore:·o, ni toro, no lny cuadrilla, en este mo
mento el doctor Rueda ha hecho unos semicargos que 
el señor Me:;tre - deb;ó haber e�cuchado, en ton �es yo 
lo que creo es que esto no es debate, sencillamente es 
uria re.spuest>. o un informe que los señores Ministros 
pueden dar, inclusive por escrito, o lo pueden dar a 

través de la radio, · porque· aquí francamente fuera 
de que no - hay corrida, se les va a aburrir el auditarlo 
a lo se'ío:·es J\·1inistros, esa es la preocupación que yo 
también tengo, esa es, yo no est0y ha'Jl::mdo del regla
mento señor Presidente, el reglamento les permite a 
le� seño:·es M:in'stws decir y responder todo el cuestio
nario de manera aue es cuest'ón reglamentaria, es 
cuestlón de principios, y de ética, no de ellos, que 
quede b ' en claro en el Acta, no de parte de los señores 
Mini.stros, sino de p:?.rte del mismo Senado de la 
República, y del Senad?r citante. 

Pal::Lbras del señor Presidente. 

_:_Honorable Senador yo creo que usted ha dicho 
una verdad. no es culpa nuestra. no es culpa del Se
n ado. es culpa del Senador quG se fue, porque el 
Senado está cumpliendo éon su dc:ber asistiendo aquí 
a la deliberación, y los Ministros también han cum
plido con la ley , de manera que l a  falla no es del 
Senado, honorable Senador. 

Jntetl}cla el honorable Senador E<lmundo López 
GóÍnez_ 
-E�;�.á · contr;>mnlado con carácter oblig-atorio e:1 

nuestra Constitución. el artículo 103, lo dice expre
samr·nte. que los MirÍistros deb:crán concurrir y serán 
oidos orccisftmente en la sesión para la cual fueron 
citados. de manera- que la presen·cia del Gobierno, nos 
obliga a hacer . la sesión. 

Palabras del. señor Pt·esidénte_ 

-Señor Secretario sírvase leer. yo quiero que el 
Senado se ilustre con la lectura del texto regla

· mentario. 

Palabras del señor Secretario de la Cor.!loración. 

-Con mucho gusto , señor Presidente, me permito 
leer el artículo pertinente de la Ley 100 de 1960. por 
medio de la cual se nogulan o reglamentan Ios de
but�s. Dice el artículo 49 de la Ley 100, de 1960, "lle
gados el día. y la hora fi,iados por la proJJos!ción de 
citación tendrán la palabra en primer término los 
Senadores que la suscriben, en este caso ya la tuvo 
el honor?.ble Senador Mestre, inmediatamente después 
se · deberá conceder la palabra al JI.-Iinistro o funcia
nario que haya sido citado,. para que informe' sobre 
el tema de la . . :. si en el curso de la sesión el Ministro 
o funcionario que haya sido citado, no alcanza a dar 
respuesta el debate continuará a primera hora ele 
l a  sesión siguiente, co-n prelación. a cualesquiera -otros 
debates que ha.yan quedado pendientes, para que la 
intr>rpt>lflción ppeda ser contestada por los miemb:ros 
del Gobierno". Ha sido leído el artículo_ · 

Pa�abras de.l señor Presidente. 

-Honorable Senador, el Senado. no puede violar 
la ley ni la Constitución por culpa. del Senador Mestre, 
yo lamento TI' UCho estando aquí los Senadores. . . .  
me hubiera gustado que estuviera· aquí desde luego_ 
Con Ia venia rle la Pre�!dencia y c1e1. orad<'lr 1nterpe�a 

l11l "Vnmente el honorable Senador William Ja-
rammn. -

-Señor Pr�sid?nte, me perdona y con todo res
p;;to por el �eüor Ministro de .Defnnsa. yo tal vez he 
sldo confuso. yo no me he _ hecho entender, yo 'no 
estoy diciendo que los señores Ministros no hayan 
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cumplido con la obligación que les demanda el re .. 
glamento de concurrir, todo lo contrario, les estoy 
:reconocí< ndo el hecho de su presencia, porque me 
parece que el Gobierno ha actuado, como debería 
hacer actuado, y Jos señores Ministros estiin aquí par:.¡, . 
responder. pero me preocupa, es el procedimiento del 
Senador· Mestre, no obstante que (;Stá cumpliendo una 
misión import::mtísin!a, una misión tan imoortante· 
QUC d : bé estar en este momento reiterando SUS' di.á
]O§':OS con el comand:.l.11tE: Castro en Quito, pero. lo
qué' a mí me preocupa es flL pcsición misma del Se- · 
nado seií.or Presidente. la suyr¡, y la mía desde luego, 
porque eso · sí va a ser preocupante ante el país 
ma'i'i.ana ; de manera que ese es un problema de (']e� 
gancia Y hasta de ét!cf\, del Congreso de l a  Repú
bJ;ca, porque el Congreso tampoco puede permitir 
que una proposición que le anrobó a uno de sus se
na dGres, ese S:;naclor deje expósita esa situación , de üll suerte que yc . lo que le Esto:�' pidiendo es al Le
mulo de la República; c¡uco le ·solicite a los señores Ministros. si ellos lo tiEnen a biEn, desde luego no tendrían la obligación de concurrir. al desarrollo de la citación can posterioridad a 1l1 sesión de hoy, pero si ellos lo tienen 8. bie n  que el dc:bate continúe en el 
momento en que Esté el Senador citante, y que de&de luego de pwnto no vaya a posesionarse otro Presid:o.nte en donde v:o"ya Castro, y él tenga que dialot ar 
con Castro, le advertimos al Senador Mestre que 1ws 
cn�nte a ver cómo está su itinerario, y sus encu: n
t�·os con. 'el doctcr Castro. pero de todas maneras ;yo 
a creo que el CT'Jbierno no puede hacer este oso. 

Pala bms del Eeií.or Presidente . 
-Sería objeto de una decisión del Senado, o de 

una proposición_ 

Continúa con el uso de la palabra el señor 1\'Iinistro 
de Defensa. 

-Honorables Senadores, también se dio lectura ?_cá 
a un documento que cursó por las diferentes cu
rul€s. y que dio motivo precisamente a unas inter
p:>.laciones las de les Senadores. \Villiam Jaramillo y 
Hugo Escobar Sierra, yo tengo la traducción oficial 
ele ese documr�nto del señor Scheim, cuyos apartes 
pertinentes di,cen : El plan de operación del_ proyecto, 
es el último plan pres-entado por Havila Offshore, 
nos esforzaremos por desarrollar y si es posible pulir 
el plan antes, o durante las próximas negociaciones. 
Algunas de las comnañías suecas involucradas, ya 
han a delantado ci.ertos acuerdos con ciudadanos y 
compañías colombianas, actuando como agentes y lo 
representantes legales. y /o sus contratistas, otorgán
doles. ciertas comisionEes en el proy-ecto. el banco no 
está ligado formalmente a dichos acuerdos, y sólo los 
tendrá en consideración si son razonables en la con
dición actual, y aprobadas por las autoridades co
lmnbianas respe!)tivas. yo quiero abusar de todo lo 
que los honorables Senadores. han leído, escuchado, 
en los diferentes periódicos, en la radio y en !a i e
levisión sobre este mmto o estas afirmaciones del 
geñor Schein. y vamos l:s decía. a 8husar de la ,-ll
ciencia de ustedes, para que escuchen las explica
ciones que el Sc·:1i.or Schein da. sobre l o  que él qu;so 
decir. o lo que él afirmó acá. 

-Con Ja. venia 'd� l::l. t':residencia y del orlH'Ior interpela 
e1 honorable Se.llftd!lr· Hugo Escobar Sierr-a_ 

-Yo quiero en primer lugar agradecerle al señor 
Mir:fstro sn gentileza, y observar , como el Sznaclor 
\Vi!liam Jarammo. que evidentem ente desde el pu'.!�O 
cie vista reglam.entario. se está cumpliendo una cit.a
eión en los términos previstos por las l!Ormas e: ti e 
nos rigen, pero no es menos cierto, y en eso qui"ro 
hacer énfasis t3.mbién como el Senador vVilliam � a
ramillo. que rEsulta vergonzoso, para el Sens"do de 
ia RenÍJ.bllca, que el debate se adelante en la for; •Jfl, 
¡¿ngu;da que estamos presenciando, ·  con la ausencia, 
d_21 lf:"git!mo . contradictor. qu<o además s� encuentra 
fuera del territorio nacional. por d-ecirlo así, en LEla 
misión de carácter ofichl.l, en asocio del señor Pre
sidente de la República. porqu� hace parte ele la 
comitiva. que nombró nuestro Gobirrno, pa!'a la trans
misión del mando en la vecina H.epúbl.ica del Ecuador, 
té·nemos interés en intervenir mucho señor Ministro, 

· pero realmente desd e el punto de vista ético ccrr.,s
nondiendo a la elegancia de las buenas relaciones del 
Ejecutivo y el Legislativo, yo creo que lo honesto. l o  
correcto. e s  q u e  este ch;bate s e  posponga, se -suspenda 
y c::Jntinúe por ejemplo la próxima semana que esté 
pr�sente aquí el señor Mestre que promovió el ele
bate, porque· est:i teniendo una publicidad excepcio
nal dentro y fu:>ra · del país , y no podemos ignorar, 
y hay qi.1e inv-estigar. y ·  tenemos que i:r al fondo de 
tndos los problemas que aquí se han planteado f'Ue 

· fstá cner,i;ionadl', la moral pública. y tal vez la moral 
ele ciertas emprEsas. personas repres?ntantes legales 
(jue no sabemos quiéPes son. y aquí en este debate, 
esto tiene que esclarecerse; quiero decir además eón 

· mucho respeto y cordialidad que la representaci'ón 
· c¡;ns� rvadora h'1 sido emnlazada. en forma sorDr�·n

,��nt.e e inaudita por algún medio ele comunicácwn, 
:dvirtiP.ndonos que mucho cu.idado si los conserva
do-res in t.ervienen en este debate. como si se nos ouí
s'ese amenazar, porque ahora está ele moda la ext'or
s!ón y el chantaje en el naís. si. participamos �n el 
d2bate; nues yo qnlero anunciar que es mi propósito 
intervenir a .  fondo en e,:;te debate; no lo haría e n  
:O:•Js�·ncia del Senador l\!Iestre. que tü:ne · que responder 
C!e una serie de ;¡.fJrmaciones anuí -que �mpieza a 
contestar fl señor Ministro d':' DefPnsa. nero d.e tedas 
r::-_aaeras, con la venia del s¿ñor 11inistro, de los ho-
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norables .Senadores, del.señor Presidente y desde luego 
para el momento ·que lo iridique el señor Ministro, 

. decida. el Senado ; yo guier.o presen.ta.r una ,proposi
efóri en el sentido que este debate .co'ntinú.e a pri
mera ·hora en · la sesión del próximo ·miércoles, y 
quiero anunciar que las cosas .no ·son tan ·simples, y 
que no es esto de· si el Decreto 222 o si es el 5 %  
o s i  e s  el 50% que corresponde a l  descubridor, no, 
aquí •hay unos problemas de más fondo ; este debate 
puede ser el debate del tráfico de influencias en 

·este país, el debate de la inmoralidad, el debate de 
.las comisiones , el debate de cierto tipo de corrupción 
que Rlarma al señor Presidente de. la República, por 
lo cual se expresó en forma muy categórica en su 
entrevista con el señór ::Ocheims, y un debate de e.sta 
magnitud, de esta trascendencia y de tal significación, 
no se puede adelantar en esta forma en el Senado 
de la República; así pues que yo ·dejo presentrtda 
esta . proposición en la Secretaría, niientras el señor 

.M:inistro señal.a -el momento oportuno para que el 
.Senado decida sobr:_e ella, muchas gracias. 

Con !a venia de 1& Presi!1enda y del orádor interpela 
el honorable Senador Ricardo lV!endieta Rubíano • .  
-Seüor Presidente. yo soy un Senador del Partido 

Liberal, que he sido sorprendido con lo .aue está 
pasando ; yo estoy cierto que los Ministros -del Go
bierno del Presidente Ba.rco, van a arrojar toda la 
claridad que un debate de esta importancia requiere 
y que el país exige, conciente de -esta circunstancia 
rlebo decir como un deber de conciencia señor Pre
sidente, que a mi no me gusta lo que está ocurriendo ;  
;ro no puedo· creer que un debate repito de tanta mag.
nitud, d� tanta importancia, se pre-tenda adelantar 
sin legítimo contradictor. No puedo desconocer la 
importancia que tiene el hecho de que el distinguido 
Senador Eduardo 'Mestre en este momento se .en
cuentre ·acompaíial1do al ·señor 'Presidente de -la Re
pública, en un país hermano , y que los Minist¡·os de 
ese mismo PrEsidente estén contestando un debate 
sin quién pueda en cualquier momento pedir cla� 
ridad sobre el tema. ' 

. 
Señor Presidente, yo no tengo inconveniente en 

pedirle a mis distinguidos colegas, con el mayor in� 
terés, que adelantemos este debate, que estoy segum 
lo vamos a poder adelantar con la claridad que el 
caso requiere. Pero no poch'ia quedar satisfecho si 
el debate lo ade-lantamos en las circunstancias en 
que estamos hoy reunidos en el Senado. 

Debo anunciar que mi voto será por la proposición 
c;ue pida el a:plazamiento de este debate y lo reali'
ee:nos en el cu-rso de la semana entrante, sei'í.or Pre
sic1ente. Muchas grücias. 

Con la V('ni::l, d.e la Presidencia y del c:rador interpela 
el honor::!.h!e Senado!' Guil.l.ermo Alfonso J::l!:amÜlo. . -
-Sí señor Ministro. muchas gracias . 
Creo que estamos todos totalmente identificados. 

Qnislera solamente agregar una cosa, y que sería muy 
importante que tuviéramos en cuenta de que a pesar 
de que los estatutos del reglamento interno del Se
r,ado, ro especifican qué, cuál sería la conducta a 
tomar en U!l momento dado que no esté el citante 
a un de:bak tan importante como este, .sí conside1'o 
yo necesario . que asumamos _la misma conducta que 
siempre se asume cuando un proyecto de ley está ha
ciendo tránsito y no .se encuentra el ponente de ese 
proyecto en el segundo debate, que es no darle nin
gún tipo de discusión mientras e� ponente no .se 
encuentre en el recinto del Senado . En .igual circuns
tancia tendría quP. suceder acá. No podemos nosotros 
p ermitir que cualquier Senador de la República cite 

.. para Yn deoate de tál magnitud como éste a tres 
· Ministros de Estado, que se inicie un deqate que ha 
·causado una gran expeCtativa en el país, que ha sido 

· también de mucho interés para gobiernos extranje
Tos, Y que sin ningún problema , · el citante prefiera 
acompafíar al señor Presidente de la República a ·su 

·viaje de posesi�n del ·Presidente del Ecuagor, y ten
gamos a los senores Ministros aquí ·haciendo un por
menorizado análisis de la situación ·y ·del ·problema · 
del Galeón, y no tenga el Gobierno en este n1omen
to, un co'ntra.dictor con1o lo · ha explicado el doctor 
'.71(i�li.am Jaramillo y los demás Senadores . que han 
d1ng1do la palabra en este moinen:to. 

Por eso yo creo, señor Presidente y señor Ministro, 
que sería ·conveniente, que si e'n un momento dado 

"el :doctor Eduardo Mestre , .pretende · eludir el debate 
'y no contipuar acelerando todas y cada ·de las .;pa
labras ·que - él dijo acá, para que haya · quedado un 
manto de vida sobre el Gobierno ; él que es uno .·de los 
mejores amigos del · Gobierno y que ·tengan que res

.ponder los Ministros sin que exista ui�a -persona ·que 
, pueda contradecir que la inforinaclón que están 
·ctando ustedes. es la que · con anterioridad ya •él Mi

. nistro dijo que no era, ·perdón, ·él señor· Eduardo 
Mestre, Senador de la República. 

'Por esa sencilla -razón yo creo ·.que ·sí sería · ·im
portaúte en este caso , postergar el debate, · Y  ·que el 
doctor Eduardo iVIestre se ·haga presente y consider:e 

forma quede muy tranguila la concienéia nacional y 
quedemos nosotros -lós .que pertenecemos ál ·partido de 
gobierno, tranquilos por las .diferentes informaciones 
•¡ue podamos recibir de los señores Ministros de 
Estado. 

Eso era lo que tenía yo que decir, y estoy también 
por supuesto en favor de que se _posponga este debate 
hasta que -el seüor doctor Eduardo Mestre tenga 
tiempo, y prefiera los problemas nacionales a los 
internacionales. Gracias. 

Con Ia venia de la Presidencia. y del orador, interpela 
e! _ honorable §enanor Nicolás Ctiri Vergara: 

--1\iiuy amable, señor Min'istro. 
Yo sabía que esta proposición venía, por eso le 

hice una seüal, que por favor me dejaran decir o 
plantear aquí un meñsaje de la Ciudad Heroica, de 
la. ciudad de Cartagena , del pueblo .de ·cartagel}a. 

He escuchado al doctor Mestre, a 'los señores Mi
·nistros, y en este debate .no se ha lnéncionado la 

ciudad de Cartagen·a. Algo más, se .habla de las islás 
del Rosario ·y no sé por qué razón, por aué causa no 

"Se ha)Jla de 'la jurisdicción donde se · eri'c·uentra ·este. 
.tesoro. 

De todas .maneras, el .pueblo de .cartagena, a tra4 
vés de su Concejo Múnicipa!, y como quiera que us� 
tedes, señores Ministros, van a seguir interviniendo, 
pues -es válida la ocasi'ón para que próximamente se 
responda a la ciudad de Cartagena, que . a. través de 

· esta proposición le hace al .Gobierno, a todo ·el Par� 
lamento y al doctor Mestl·e; proposición apróbada, 
es la número 27 el día 5 de agosto. · 

Y para. su ilustm-ción y la de todo el Simado, co'mo 
aquí se ha. planteado, la prensa :y ·el páís y el mundo 

• casi todo está pendiente ·del desarrollo de este debate. 
Aquí hay un editorial de nuestro · periódico '�El Uni
versal", de fecha 7. de agosto, que se titula "El galeón 

·y la fábula de la lechera", que quiero dejar como 
constancia. histórica y que cónozcan todos los hono� 
rables Senadores. 

Cúando .yo me refería a. Cartagena, era porque yo 
creo . c¡ue los cartageneros, sus .historiadores, deben 
también, a través de los Parlamentarios bolivai·enses 
l1acerse presentes en este debate. Por eso habl'¿ 
oportunidad, señores Ministros, señores Senadores, 
?e conocer este editorial, ·que me voy . a permitir 
ieer dos apartes muy cortos, para que conozcan la 
esencia de él, y miren cómo hoy ya nace a través de · 
un hi-storiador cartagene1:o. un nuevó descubridor del 
Galeón San José, que no hem.os oído mencionar aqúí 
y que sí vale la pena que s·e investigue, porque la 
!fuente está en nuestl:a Escuela Naval de Cadetes de 
Gartagena de· 'Inclias. El editorial, además, defiende 
al Gobierno, diciendo que se ciñe estrictamente al 
marco leg·a!, Decreto 2324 del 84; defiende, pues, esta¡. 
tes1s. 

· 

Dice uno de los apartes : 
"Si a la controversia se le pone sentido y cabeza;. 

fría, se concluye que se · ha montado una renovada 
versión de la fábula de la lechexa . .  El zarancte·acto 
galeón San José, que se dice navegaba ahíto de oro 
o plata, joyas y piedras preciosas, viene 'a cons�ituirse 
en algo así como en la leyenda · del Dorado. B_ien 
recm;dába con oportuna certeza un comentarista avis
pado, que ese es el mismo tesoro escondido que Flo

:rentino Ariza -trató inútilmente de rescatar para ob
sequiarlo a su amada Fermina Daza, como reza en 
la novela Amor · en 'los Tiempos del Cólera, de García.· 
Márquez". 

· 

La parte final de este editorial dice : 
En todas esas elucubraciones, esos -castillos en el: 

aire, desconocen algo que todo mundo sabe en Car� 
tagena : que quien de.scubrió los restos del galeón 
San José nadie l'e ha. visto el norhbre y los de "Otros 7 
más que reposan · en el fondo de este espaéio niarítimo 

-comprendido entre • Cártagena y el Archipiélago ·del 
·Rosario fue :Pablo :civetta, profesor italiano ._al ser
vicio üe la Escuela Naval de Cadetes, en asocio de 
oficiales y alumnos de nuestra instituCión. De manera 
que el porcentaje ·le deberá corresponder a la Escuela, 

· en cuyos archivos debe repósar la documentación res
-pectiva. Civetta se ahogó en una de sus investiga:cio � · 
nes submarinas . .  Por lo "demás, .· mientra.s se hacen· 
otras precisiones dé más _prófundidad, toca señala!· 
que lo positivo de la fábula armada en · el Senado, 
fue . revivir lá . .ilusi'ón sóbl'e.  el tesoro, .que 

. 
éOÚ1o 'el 

- balde -de la ·lechera ·bien 'puede -estar derramado o no 
existir sino en la mentt• ·.de .los soñadores de imposi.:. 
bles". 

· 
Muchas g1'acias, señor Í.ViinÍs.tro y 'dejo estos i:Íoc�4 

· m  en tos. 

·El honm;abie · senador Nicolás Curi Vergara 
· deJa los ·siguientes · documentcis ·;>' solicita a ia 
. secretaría se inser.t;en en 'el acta de -la sesión 
.de hoy : 

. ·C'oEce}o '.de ·cartage1ia :..._ Acta. númer o ·  02. 

:Própo�ición .1ii.íni�l:o. 21. · si la .respuesta de los ·señores Ministros - es ·satisfacto
ria, y en esa· forma .también ' los que deseen ·com:o 
el caso · del doctor Rugo Escobar Sierra que desea "El Concejo' Muríicipal de-Cartagena·de Indias. solicita 
.tan'Íoién intervenir como -el 'lo ha 'dicho, 'lo pueda · al Congreso-de ·la .República, -al .s(!ñor Presidente doctor 
hacer; y .el Gobierim .pueda · dar una respuesta . a la Virgipo .Bai·co :Vargas; ·al Ministro de Minas y Ener-
opfnión pública qüe· asi lo desea y que todos ·nósotros, gía, doctor Osear Mejía Vaile]o, al Ministro de ·H:i.:. 

.los que respaldamos el Gobierno del �r�si(j.erite :S.ah�o, cienda, ·doctor Lliis 'J!'ernaú'd6 .Álarcón, ño desconoéé1· 
estamos deseosos de que se quite cualqufer manto de · Í}l MÚiiiéipio de -dilrtageha -'de -l<Ís :.lJen'éficios qtie :pro�

· 

dic�ión .del D�pa¡:tamento __ }i�.;B,olivar, concretamente 
· en la ·bahía de 1a ·Cinda'd Patrimonio de la Huma
nidad y Distrito Tm'istico de 

.
. CÓlómbia . 

Publiques e". 

Bogotá, 10 de agosto de 1988. 
·El Galeón y la .fábula rle la ."Lechera". - Colombia 

·es una. Nación -desconcertante, con la consecuencia 
· .de que los colombianos somos ·dados ·a armar :guasá
taras en el . vacío, mientras .. el·,_país atraviesa otro de 
sus consabidos momentos difíciles de. su larga y aé
cidentada historia.  Muestra .. de esa qller'én:cia es la 
trifulca verbal suséit.ada en Úna de las Comisiones 
del Senado s6bre el ilusorio--tesoro· guardádo por va

. rios siglos en-- las entrañas del famo'so galeón . "San 
Jasé", cuya. existencia presumen algunos historiadoi'es 
y novelista, al· p·ar de otros que ra ríiégan ro'tundá
mente. El debate adelantado por el Sen¡idor liberal 
Eduardo Mestre Sarmiento- y su aprovechado . colega 

. social ·COnservador Hugo "·Ésco!J:ar Sierra, fue del 'más 
puro corte y. ·:estilo macóndiano: . . 

Si a la ·contro,'ersia se le · ·pone sentido y cabeza 
fría, se concluye que se ha· .montado una renovada 
'>'eniión de .la fábula de la Lé'cher·a. El zal'ándeado 

-galeón . "San·� ;José", que se dfce navegá!Ja ·ahíto de 
· oro, plata, joyas .y piedras preciosas, viene a cons
'l.ituirs'e en algo ásí como ia feyenda de el .Dorado. · 
Bien recordaba con oportuna· certeza u'n ccimenta
l'ista avispado' que ese es· el ·mismo -tesoro escondido 
i:¡U:e F'Ím;entirio Arizá trató. inútiln'ienté ae rescatar 
para -óqsequiárselo a · su amada Fei'n'iina Daza, :coino 
l'eza en la. nóvela "Amor en los tiempos 'del cóiei·a'.', 

· .de .García Márquez. · · · ., .... · 

. . Claro está -q_ue· · cuando se ·.tra.ta .cie . dar salida a 
.arrestos or'afoi'ips· en· el Congreso, ·todo tema es· viUido, 
pero ninguno más 'atractivo que el del tesoro del ga
león "San José". Esa hábil escógencüi ·dehemos reco� 
nocerla a los promótm;es del debate, en que no faltá- . 
1·on -la ocasión era únic'a y ·exéepcional- para , gri
tar frases ·altisonantes y sentencias jupiterinas en 
medio de alardes y ádemánes demOlstébicos �oino 
afi.rmar : "Esta no es una oposición, sino una a{¡dÚoría 

implacable" .::..:¡"oh maries de .Laureano !:...O. No faltaron · 
aquellas de' "cajón" o "vei!í.tejulieras" : "Adelantamós 
esté debate en a.rá's· de defender los intereses sag.rados· 

. de la p�tria" . . Fue tal el espec_tó.culo, q]le el; Mini.stro 
de [Iaci�nda. debip_ li_brar, cje�'¡més de 280 . años, otrá · 
batalla como aquella· en que se·- fue ·a. pigue, h_ásta . 
profJf�didad�s abism!l:les, el panzu�o.. p�s_ado y lento 

· galeon espanol, acosado por las naves inglesas. 
El tabladillo ·cómico-te·atrar' se 'rnontó sobre .la '))re

·sunción -de veracidad incuestionable de la existencia 
del . tespro sumergido . . SI') desató una fiebi:e de Oi�O, por 
cierto peligrósa en estas caleridas, porque ya "los 1á
dl'ones de "cuello blanco" deben ·estar fl'aguando, en .. 
la seguridad del - refugio de _sus , elegantes cuev·as, 
planes ·piua escamotear la imi1gimiria -riqueza y ·  al-· 
zarse con ese botín, ante ·'el cu':il, ·según los cálculos 
de los ·ilusos, pasaría de diez mil miUónes de ·dólares 
la esquilma de la Bolsa. de'Bogot"á re&ultaría una r.nisé� 
·l'able ridícula. · 

Afortunadamente, en esta gresca con escasa concu
l'rEmcia parlamentaria. y,_ ,de, -bf!J.'ras vocingleras, ··ras 
.acl'áraciones del Ministro de HaCienda hicieron "luz 
definitiva sobre la penumbra .que se -pretehdió 'I\lOS
trar. Hizo transparencia sobre -el proceso que se des.: 
arrolla para el ' aleatorio si¡.lvalhénto, afirin ancio ,que 
·el héého de que el propio Presidente de 'la Repúbli'éa 
se ha.ya apersonado de lás coriversacioñes preliiriina- . 

.res con -el Gobierno de . SU:eCiá, .grirm{tiza la pureza 
de la ¡Josi!Jle c'ontratación,. con la toma de ·las .deoi
das precaucion�s .�en el caso de · qüe se obtenga del 

. salvamento resultado -útil. - -.. --· 
Y en este .juego· .de azar, dadas .la:s p1·ofú1idi:dades 

--én que se ·encuentran los restos ·dis);jei·sos tlel g·aleon 
.fantástico suniergido qu·e, según 'bisTóriaTlores :'y 'lidve- . 

listás, estalló, y se partió- im p'eCia-zos 'GóYr!o' un·:::s_an 
"Mateo maí"inO¡ el rescaté IíO · .va a 'Ser e:·osá ·:racil, :tal 
· :como tirar .un: a 11'loneda y atrapa'rla ·. en . . ·su zigzá- . 

gueante recorrido, como lo practican los ·á.gnes 'y ju-
veniles buzos de Bocachica, para admiración y deleite · 
de turistas, · sino· ·empresa con1plicri'da, :-ae· · gran �eñ- · 
vergadura, con equipo apropiado, personal científico · · 
·y · técriicb e in\rersfon de TU:ettes cápiúiles, c:on el 

. .  riesgo •irimineüte ·l:le que .todos ·esbs :esrüe'l;zos \resUlten · 
negativos. El país por:sí ·Sólo ·no ·''éitá, en c'ápadci.:.i'd ·de 
afronta.rlo y, por eso, acuede; . como en la industria. · 
petrolera; a la colaboración .extraqjera� . dept-ro ·del 
más estricto marco legal, cuya versión objetiva vi-

. :gente .se rige ;por :el· ·Decreto-ley '2324 _:de )P84,. en 
ar!non.ía_ cpn o�ra¡¡ 4il¡posiciol).es ·en ·materta.:de con
tratación, no el que por ignórancia o. ·error ·citarqn 
los ·seiiadores promotores del debate y en tran:ee de 
figuración, que, .en verdad cons�guieron • 

· ·Según 'las incidenCias del colori¡:lo ·-aeb'ate; se ·esgri� 
·mieron en contra . de la posible negoCiácio'n con 'SueCía 
·varios arg·umentos, ·entre ellos las aéfuandas, ·rqae_:üie� 
ron_ ·por ciertas y con .fallo fa.vopable antici-pa·99 . de 
denunciantes norte·americanos, a los cuales .se .. .  de
b'erá indemnizar con el 50% de 'los diez mil riiHro'nes 

. .. ·de · dólares. en ·que se avalúa el 'fabulas() tel_;oi'o::·que 
en .·ese caso en vez · de ·enriquecer a la Nación; la ·éúi:. 

. pobl'ecería aún má¡¡ de lo que .. esfá. ·Fue <e�¡te Jm .�u:gu
. mento .traído de los cabellos, porque la: ley tax·fttiva

. ·m�nte di¡¡pone que ese porcentaje en caso aé 1;es.ultado 
· útit ·no podrá p·asar ·'del 5% y ·la ·párticipación .de .lds 

· salvadores del 25%. 
· 

rduda .que se haya podido - ,tender sobre ,el 'Góhietno, duzca ·o genere 'el rescate 'del· tesóro 'del. -Gáleón ·San . 
'especialmente en su ·-honestidad, -para que éli ésa · - . José, !mndido .en las agu�s.cdel\Mar ,carib·e�: e!i juris- · ' · 

. cEn .todas :esas elucubl:a:ciot;tes, . esos ... castillos �éll . el 
a.ire; 'descmiocen . algo' .que todo mulido sabe en .carta� 
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gena, que quien descubrió los restos del supuesto ga
león "San . José" -nadie. hasta le ha visto el nom
bre- y los · de otros siete más que reposan en el 
fondo del espacio marítimo .comprendido .entre Gar
tagerra .Y el Trchipiélago del Rosario, · fue Pablo ·ci
vetta, p:·ofesor italiano ·ar serv:cio de la Escuela Na

"ai .de Cadetes, en asocio de oficiales y alumnos de la 
institución,. de - manera qUe el porcentaje le- deberá 
corresponder a ·la Escuela, en cuyos archivos debe 
reposar la documentación respectiva. Civetta .se aho-

·g.ó en una de sus inve�tigaciones submarir;as. · 

Por lo demás, mientras se hacen otras precisiones 
de más pro.l'undidad, toca señalar que. lo posit.ivo de 
l a  fábula armada en el Senado, fue revivir la .·ilusión 
sobre el teEoro, que como el balde d.e La Lechera. 
bien puede estar d e1•ramado; o no existir sino en la 
mente de lbs soñadores qe imposibles»,. ·, · . · ·. ' 

Continúa -con el derecho al uso de la pábbr.a 
_el señor :M:h�istro de la Defensa Nac}onal, 
.General · Rafael Samudio Molina : 

Con la venia de la Presidencia continúa el 
señor Mirlis ti·o de la Defensa Nacional, Gene
ral -Rafael Samudio Malina, eri los siguientes 
términos : 

·Esta ci tación se le hizo a ' tr�s Ministros del · D espa
cho : los Ministros de Hacienda, Minas. y Ene¡;gia y 

,de . Defensa. · -

· El seii.or JI.ÍrilÍ.istro · de Hacienda tuvo oportunidad 
de - hacer uco· de :¡a palabra en la sesión anterior, en 
este momento lo estoy haciendo yo. Yo les pedir!a 
a los honorables ·senadores qüe me dejen coptinuar 
·y al término · de mi exposición decida el Senado si -se 
continúa- o ·n o  el debate. . . · 

Inte!'Viene el señor Presidente del Senado: 

:....:.No la hÍl:n p're.sentado: Pero sería con, señor Mi
n-istro, un punto de orden, no, si no se h a  Ieic;o, río 
la ·coi' ocimi. Un punto de ordén. Si el Senado dis9o
ne otra cosa, lo que disponga, "pero mientras no lo 
d ispoliga, tenemos qu'e con!ir_uar el debate ; ¡::ero 'si 
el cien·ado en su sabiduría dispone otra cosá, entonces 
con nmcho g�sto. _ _ . . 

· 

El . señm" MÍIÍistro dará la . venia si quiere que se }e 
' lea la proposición,, porque el tiene derecho al uw de 

la · palabra. 
· 

Con la v!'nia de la Presidencia y del orador, interpeló 
el honorable Se�ad�r Julio César Sánchez García.: 

.:_Señor ·Ministro, le agradezco esta corta interven
ció�l � que

. 
usted mé permite. 

La realidad es que las . razones expuestas por el 
- Senador William. Jaramillo y demás representantes 

voceros de esta Corporae:ión, son suficientes. P ero yo 
le .agrego otra. No· es posible que er debate se adelante 
por- la radio .y no en el Senado. 'Está de por medio "el 
buen . nombre del Gobierno, del partido de g.obierno y_ 
de .esta Corporación. 

Yo creo que el mejor favor que le hacemos al Go
biel:no es no sacándole el _éuerpo ; p_orque sé que us
ted no pretende eso en absoluto, n i  los demás Minis
tros . que 19 hagamos la semana entrante, con toda 
la. serenidád, con toda ra aJl1plitud, porque el p[l.is está 
esperando eso del . Senado. 

Pero yo teng·o, acemás, después de leer la par,te 
editorial del periódico· de Cartagena, el temor de ·que 
ese navío ya está más profundo que l a  seman'a pasada, 
porque se ha llenado de tal complejidad, de tales ver
siones oscuras y de tráficos, que estoy dudoso" q1,1e 
este Gobierno, como �e .ocurrió al Presidente Be,lisario 
Betancur, le inétá la · mano para llevarlo ·á cabo. Mu-

.. clüS gracias. 
· 

Interviene el señor :Pí·esidente, q�ien a�lara: 

-Honorables Senadores, . como el �el"íor Ministro 
tiene · ía pála.bra, yo no le puedo ·· dar curso · a Ul}a 
proposición, si él no da la venia. · .  

S eñor Ministro : · 

-Seii.or Presidente, yo perfectamente quiero coad
. yuvar a la proposición para que decida el Senado de· 

ia República. 
· 

El Presidente del Senado. h onorable Se- . 
nadar . Ancizar ·LÓp_ez López, 

·
indicfl. al Secre7 

, tario dar . lectura a la proposición suspensiva . 
nresen·. ac1a no2· el honorable Seriador Hw:.r:o 
Escobr,:· Sieri;a. · El Secretario -se n ermite acÚ�-

. :caí' á la Presiden
.
cia · qÚe pa�a .  ese día existe 

una citación para los sefí.ores Minístros de 
· Hacienda y de Desarrollo -Económico, el de
ba-te a que se refiere la proposici_ón número 
3 continuará a primera· hora en la sesión del 
día j ueves 18 de agosto. 

El Presidente concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Hugo-- Escobar Slerr'a. 

1\.fiércoles 17 de agosto de 19S8. 

Palabras del honorable Senador, 
.Hugo Escobar Sierra: 

C on la venia d e  la Presidencia y _ del señor 
Ministro de la Defensa Nacional, hace uso de 
la· palabra el honorable S enador . Hugo Esco
bar S ierra, quien manifiesta lo siguiente : 
' 'Seüor Presidente, yo creo que como autor 
de la proposición tengo derecho ·como todos 
los Senadores que esto se dilucide en forrpa 
clara ·y que nó haya confusiones de ninguna 
naturaleza. La he presentado indicando q�ue 
el debate continúe a primera hora d el día 
miércoles de la semana próxima, el !Secreta:.. 
rio, obviamente anunció la proposición nú=
mero 8 de este debate, ·con los Ministros . El 
señor Secretario dice que hay otr¡;¡. citacióÚ 

: también con el señor Ministro de Hacienda y 
. el. de Desarrollo .  Quisiera saber a qué se re
fiere esta citación, _ porque yo creo que este 
debate en estos instantes de la vida nacional, 
es más importante que cualquier otro. E.l se
ñor Ministro de Hacienda y Desarrollo nos 
puede esperar 24 horas o · una semana más, 
pero no veo por qué vamos a prescindir d el 
día miércoles, corriendo el riesgo de que el 
j ueves, .  sea también .una sesión lánguida, casi 
c on el peligro de que no haya quórum aquí , 
porque hay qU:e d ecir las cosas como son, el 
quórum pleno lo tenemos en la sesión del 
miércoles. Así, es que yo insisto que con la 
venia de los honorables Senadores, en que 
continúe a primera hora del día miércole� y 
podemos aquí, de acuerdo ·coxi: el Senador que 
haya citado a los señores l\!Iinistros de Ha
cienda y de Desarrollo, que deben estar en el 
recinto, señalar otra fecha para esa citación, 
que aparece inicialmente para el mismo día 
miércoles 17.  · 

El Presidente, in forma al honorable Se
nad.o1· Hugo Escobar Sierra, como la proposi
ción fue presentada por el Senador Jaime 
Montoya, él va a referirse a la propuesta que 
usted acaba de hacer. 

El Presidente concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Mcintoya Sán- · 

chez. 

Palabras del honorable Senador 
Jaime .1\Iontoya Sánchez·: 

Ccin la venia de la Presidencia y del señor 
· Ministro de la Defensa, hace uso de la pala·
- bra el hoporable Senador Jaime Montoya 

Sánchez, quien manifiesta lo siguiente : "Muy 
. amable· señor Presidente, yo lamento mucho 

decirle al honorable Senador Hugo Escoba"r 
· Sierra, de que la citación que hemos propues
. to con la firma tambié_n del Senador Hum·
b erto Oviédo, para nosotros es de la más tras.

. c e"ndental importancia, porque se refiere 
j ustamente al desarrollo del proyecto de eco
nomía social que ha propuesto el Presidente 

· de la República y de su equipo de gobierno, y 
_ contempla natura_lmente asuntos que en estos 

m omentos están apenas en tránsito de deci-
. sión y que con este debate pueden fener m u:.. 

cha más luz, ri;J.ucha más claridad, nQ ¡;;ola
mente para los componentes· del Senado de 
la · República, sino para la opinión pública 

· colombiana, de suerte que nosotros le  maní
. festamos al señor Presidente del Sénado que 

no - consid.eramos que sea un argumento vá
lido, ·ya trascendÉmcia de este debate del ga
león San José, motivo para mover nuestra 

· fecha de citación, más aurl porque tenemos 
unos compromisos posteriores que cumplir a 

· nivel internacional y debemos entonces des
arrollar este debate la semana entrante. Mu
chas gracias sef).or Presidente. 

El.'Presidente� ihdica
· 

al Secretario dar nue
vamente lectura a la proposición, porque han . 
fij ado una nueva fecha de común acuerdo. 

El Secretario prosigue a dar lectura a la 
proposición con las mqdificaciones que se le 
hicieron, a la proposición suscrita por el ho
norable Senador Hugo Escobar -srerra. 

·El Presidente somete a consideración ·la 
· proposición leída, pregunta a:l ·serrado si · la 
· aprueba� y éste resp�nde ·afirmátivarüente. · 

ANALES DEL CONGRESO 

Proposición suspensiva. número 18 
El debate ·a que se refiere la proposicién número 8 

co�:tinu ará 'a primer.a hora en la sesión del próximo 
m;,rte.s 23 de agosto. 

Hugo Escobar Sierra; 
S e;1ador de la Repúblle:a. 

El President� irrdica al Secretario dar iec
t ura a la proposición presentada por el ho
norable Senador Darío Londoi'J.o Cardona. 

El Presidente informa al honorable Se
nad-or Daría Londofw -Cardona, la proposición 
r ea.lmenLe es irregla.menLaria �Jrque ya pasó 
la primera media hora, q ue es en materia de 
citaci ones, pero, si usted lo permite, en la 
pi:óxima ¡;;emana, �l miércol�s. En la próxima 
sesión será leída en primer término. · 

El Presidente d el Senado, honorable Ee
nador Ancízar .López López; siendo las 6 y 45 
p. m. levanta la .sesión y convoca para· el día 
miércoles 1 7  d e  los corrientes a las 4 de la 
tar de. 

!E:l Presidente, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Primer Vicepr·esidente, 

IGNACIO VALENCIA LOPEZ: 

L•l s�=gundQ Vicepresid ente, 

ALFONSO V ALDIVIESO SARMIENTO 

El Secretario General, 

Crispín ViUazón de Armas. 

jProyectos de Ley] 
PROYECTO DE LEY �UXi:EIW 42 DE 1988 

por ci cual se �stablcce un sistema social 
de intcrmediacióu en el empleo. 

El Congreso de ColomJ)Ül, 
DECHETA : 

Art.icuTo 1° La actividad de intermediación en el 
émpleo es un servicio público. 

Artículo 29 Se prohibe el funcionamiente de em
presas comerciales .que tengan por objeto principal 
o subsidiario la intermediación en el empleo. 

Está prohibición comprende: 
a) Las bolsas de empleo o agencias retribuidas de 

colocación, cuya labor consiste en conectar al traba
jador que ofrece SU3 servicios con el empTeador que 
los demanda; 

b )  Las empresas o agencias de suministro de tra
. bajadores, que celebran contratos de trabajo con per

s(mas para ser ocupadas por terceros, ( empresa usua
_ ria) , '  surgiendo entre éstos · y el trabajador el factor 

subordinante de la relación laboral, que no se da entre 
el último y su contratante formal. 

Articulo 39 La int ermediación en el empleo es fui1-
ción exciusiva del .Estado y de cooperativas o grupos 
precooperativos pero úi1icamente con respecto a sus 
socios . 

Las cooperativas :; los grupos precooperativos están 
sometidos para estos efectos a la autorización, con
trol , vigilanciu y regimen de sanciones del Ministetiq 
de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con 
las reglamentaciorie3. , 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a tra
vés del Servicio Nacional de Empleo, Senalde, :inter- · 

· vendrá- para que se garantice el ing-reso de todos ros 
trabajadores il1teresados a las cooperativas y grupos 
precooperativos de 1a materia. . 

Artículo 49 Cuando las entidades autorizadas en el 
artículo anterim actúen como agencias o empresas 
que suministren tre.bajadores temporales, sólo pue- · 
den hacerlo en trnoajos de natun!leza temporal, de
finidos como ta.!es por las normas laborares sustan-
tivas. · 

· Artículo 59 Les empleadores que requieran contra
tar trabajadores temporales, o acudir a los servicios 
de las bolsas de empleo o colocación, están obligados 
a hacerlo directamente por intermedio exclusivo- áe 
las entidades autorizadas en Ia presente ley. 

Parágrafo. La violación a esta norma es sancio
nable en cabeza del empleador por el Ministerio de 
Trabajo y .  S�guridad Social, de conformidad 'con··Ias 
reglamentaciones. , . · . 

-Artículo 69 No se , consideran lntel'mediarios en el 
empleo ni' ios contr�ltistas independientes, ni las· per
soilas juríd_icas o" n ittti�·ales que ofreo:;en, servicios de · 
cvl'ta-' (J Iiirgá·· duración, ·pn'!stadcs por ellos mismos o 
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a través de subordinados laborales que ocupen direc-
tamente. · 

En el evento que requieran trabajadores temporales 
o necesiten acudir a bolsas de empleo o colocación, lo 
(me deben hacer con acatamiento a esta ley. · 
- Artículo 79 Las entidades de intermediación, bolsas 

· de empleo y agencias o empresas de smnin:s'ro cte tra
lJajadores, que se encuentren autorizados por el Mi-

. l'Jisterio de Trabajo y Seguridad Soda! h;¡,-,ta la fe::ha 
de publicación de c.:ota ley, disponen de seis (6) meses 
a partir de ·zs e .  momento para efectuar su des11onte. 
31lo sin perJuicio de c;u"' se transfortnen en coopera
tivas o grupos precóoperativos, caso en el cual la valo-. 
:ración de los activos y pasivos será aprobada por el 
)viinisterio de Trabajo y Seguridad So�ial y el Depar
·¡ amento Administrativo Nacional de Cooperátivas, 
Dancoop, -como requi " ito a la definición de ·los .aportes. 

Parágrafo. Durante ia etapa de des:nonte el Mi_njs
t-�rio de Trabc..jo y Segmic�ad Social intervendl·á con 

· ·1oda diligencia para garantizar los derechos de los tra
bajadores. 

Articulo 89 Esta ley rige clesde su publicación y de
roga las norn1as que_ le sean contrarias. 

Félix Tovar Zambrano, 
S3nador por Caquetá. 

EXPOSICION ·DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

Tengo el agrado de insistir en una iniciativa que 
l'or la g1 a. edad del problema que se pl·opone corregir, 
debería oc.upa!" un lugar de privilegio en los temas de 
i11terés que empiezan a 'consid·a-atse en la pre;;eüte le
t;�s .. aturv.. 

Mf:s (1e 1 .  O·:JO . OW de colombianos sa-n hoy tn baja
dores temporales y el 60 '/o de ellos están vinculados a 
�ns ,JUes',Ls de trabajo mediaí1te las intermediarias, que 
>en· la vida comun se conocen· como agencias de empleo 
tc:m¡:;oral .  

Pa1 to de aceptar-que el empleo temporal en sí  no es 
recllazab ' e, si·'!mpre y cuando se aju.oten a aquéllos 
Ctl&OS av tori:.::a dos por la mi.sma nonnatividd. que c-o
rresponden a la necesidad de satisfacer demandas tran
�iw.-ias el� trabaj�Ldores, v . gr., remplazos por vaca
ciúnes, licencias, aj ustes por períodos picos del · ciclo 
eco!"ómico, 2tc. · 

Pero, bás1camente los abusos cometidos se pueden 
;:eclueir a 2 (' a  sos tiuicos : 

El ·apo·w-c·ho ce Ú:c�b a i <' dDre.s temnorale-;: oP.r:J. or:• l
por cargos que han sido desempeñados por empleados u 
\Jbreros permanentes, y la p L oliteración de la; fat110sas 
;,.gen�ias, que cnul c�ui-:.J'a s·2a.. el objeto social que de
cl �Hen o ht manera como operen en ei fondo están 
derivando g8 n an e;ias ele la mera interP,ediación de 
tr8 bajadcres. E�to último se a�emeja a la arcaica fi
gura del arre:,damiento d·2 la n: ano de obra, que pros
c.rlta de nL'esu-a !egisJHción civll, se ha resucitado de 
ln¡;to en ·la práctica laboral. 

· E! proyecto que presento, antecedido por iniciativas 
qL'e en los a:"\os 85 y 87 trajo el Senadorr Al varo Ul'ibe 
Vélez, no prete11de eliminar toda clase de intermedia
ríes, pero sí � aq¡_¡ellas lucrativas, que ·en mi concepto 
est:ín com,ulidando un mecanismo p2ligTosa.i:en:e es
peculativo. que a la 'postre le resta ingresos a las clases 
trabajadoras y din ámica a la economía en g-eneral. 

r�a dimensión del proble:':-· a lo, indica el desarrollo de 
la tendencia, que de no conúarrestarse. en po�os añ�s 
nos está mostrando un número de temporales cre
C!C!'lte y su1:elior a quienes están -en el movüniento 
sir. clical. 

Otro fenómeno sumamente preocupante, derivado de 
la actual ddoc·mación. lo presenta la circunstancia de 
YHrios casos de comunidad de socios entre las agen�ias 
y las empresa� a las cuales envían los trabajadores. 
El fallido i! · ·uerdo del a nt.iguo Consejo Nacional 'de 
Trabajo, proponía prohibir que las vinculadas económi
cas actm,ran como int'cr!nE.diarias laborales. Con razón 
!os traiJajaiores expre" an que muchas empresas están 
haciendo utilidades a través de estos _testaferros, que 
?tilizan para evadit· la contratación directa. 

Honorab!es Senadores : Creo q'ue es hora que Col om
bia vor conducto de su· Rama L eg·islativa, le impong·a 

. _¡;untroles a i.m esquema de maltrato óbrero, que por su 
"\.-1 maño y las qu·2jas carla vez m a,ores de los afectado<; 

tiene todas las características de ser .un punto cuyo 
correctivo de algm�a í'Or!lla está Vinculado al ' rescate de 
la paz. 

. Atentamente, 
Félix Tovar Zambrano, 

S3nador por Cac¡uetá. 

Bogotá, D E., agosto de 1988. 

SENADO DI<: LA HET'1JBLTCA 

SECRE'fARJA G l':NEHAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá; . D. E., 10 de agosto · de 1988. 

Señor Presidente : 

Con el ob.ieto de que se pro:::eda a repartir el pro
yecto de ley número 42 de 1988, "por. la cual se esta
blece un sistema sociai de intermediación · en el em
pleo", me permito pasar a. su · despacho el expediente 
de,· la mencionada iniciativa que fue presentada ante ·. 
la Sesión Plenaria . en .· la fecha. La materia· de que 

M{érco1cs 17 de agosto de 1988 

trata el anterior proyecto cíe ley es de la competen
cia de la Comisión Séptilna Constitucional Perma
nente. 

El Secretario General del Senado, 

Crispín ViUazón ele Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA HEPUBLICA 

Bogotá, . D. E., agosto 5 de _1988. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por - repartido el proyecto · de la refe
rencia a la Comisión Séptima Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones .de 
rigor y se enviará copia del· mencionado proyecto a la · 
Imprenta Nacional, con el fin de que se proceda a su 
publicación en Ios Anales del Cüngrcso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado, 

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ. 

El Secretario General del Senado, 

Crispin Villazón ele Armas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 43 DE 1988 

por la . eu::d se asi.�·na ht at?nc:ón inmerlh ta de los 
mencstcros:J!: en T.as e-ranrles drrdades al Instituto · 

Colombiano de Bizne�tar Familiar. 

El congreso de Colombia, 

DECRETA : 

AHículo · 19 · Además de las funciones asig·nadas al 
Instituto Colc·mbiano de Bienestar Familiar por ·la 
Lt:y 75 de 1968. éste deberá realizn r. en todos los ·Cen
tros Urbanos de más de 30 . ODO habitantes, las activi
dD.des nece:::arias para· clastficar desdv el punto de 

.vista socio.:económico y dar atención adecuada in
mediata a menesterosos. desvalidos y en general · a 
desocunml0s cuyo sostenimiento prove!1ga de la ca
ridad pública, o que carezcs.n por completo de ingresos. 

J'. rtículo 2° Para brindar atención adecuada inme
diata a - estas p ersonas, el Institut-:J Colombiano de Bie
nestar Familiar creará centros de · Concentración, en 
los cual2s con la cülabDración d e  la¡¡ autm�idaces se les 
alo iará transitoriamente v se les prestarán los servicios 
de 

'
atención médica, odoÍ1t:ológica y nutricional nece

sarios para lograr un mejoramiento en sus condicio
nes físicas. 

' Artículo 39 Una vez otorgada la aten ción descrita 
1 en el artículo 2° de esta ley. el Instituto Colombiano ele 
Bienestar Familiar coordinará la distribución de qui e

nes la recibieron . desde estos Centros de Conc�ntración 
hacia sus lugares de origen de donde se desplazaron. o 
a entidades de asistencia .pública que en forma priori
taria les prestarán atención médica, asistencia social 
y de rehabilitación. 

En este proceso de distribución y· asentamiehto par
ticipar:?.n activamente, en coordina r.ión con el  !nsti
tut') Co1ombian'o de Bienestar Familiar lc!S Ministerios 
de Agricultura, de Trabajo, de Salud Pública y de 
Educación, buscand o  adoptar las medidas necesarias 
para incorporar a estas personas dentro del proé�so 
productivo ·colombiano. · 

Artículo 49 C"n el fin de procurar empleo a estas 
personas. aquellas que hayan recibido la atención com
pleta. contenida en el artículo 29, tendrán prioridad 
para ocupar los emplees disponibles en las Obras Pú
blicas Nacionales, Departamentales y . Municipales, 
cuando estos empleos no· requieran calificación y pre-
paración. . . . 

Los contrq.tist1s, a quienes ·.se adjudiquen Obras Pú
blicas a Nivel Nacional. Departamental o Municinal 
deberán integrar hasta un ,veinte .por ciento (20%) 
de su planta de- trabajadores, con estas personas ch
sificadas o rehabilitadas por intermedio del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. . 

A rtículo 59 El Inotituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar llevará un censo anual sobre las personas que 
requieren la atención e.«tatuida en la presente ley y 
sobre el número de quienes la han recibido y se en
cuentran reintegrados a la actividad productiva. 

Artículo 69 El Gobierno Nacional reglamentará los 
criterios_ y controles para .la clasificación de quienes 
deban recibir el ti·atamiento establecido por la pre-
sente le)'. · 

Artículo 7° S� faculta al Gobierno Nacional para 
qu o- cree nuevas 'fuentes de empleo destinadas a cum-
plir con los fines de la presente lEy. · 

Articulo 89 La presente ley rige. desde su sanción 
y deroga las normas que le sean contrarias. 

, Presentada a la consideración cte!' honon:tble Sen� do 
por el suscrito Senador de la. Cí'rcunscripción Elec
toral .del Departamento de Antioquia. 

Guillermo Vélez Urreta. 

Bogotá,_ D. E . ,  julio 26 de 1988. 

EXPOSICI_ON DE MOTIVOS 

Cuando fue pis·oñada y aprobada la Ley 75 de 1968 
. ·el .país se encontraba._ en circunstancias _que· habían 

hecho- nece.�arias las .o;oluci:mes - estratégicas planteadas 
en esa ley pel'O a; su vez, ·el Legislador tuvo elÍ· niente 
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los problemas que en un futuro se podrían presentar 
en' el país relacionados con el ámbito familiar y dejó 
muy explicito en los artícu�os 53, 54 y 55 las posibili-, 
dades de solución en. la inedida. en que estos problemas 

·se fueran convirtiendo en prioridades nacionales. 
Es por ello que ahora. cuando el problema de l a  

mendicidad s e  e.stá convirtiendo en u n  flage:o de 1 ¡¡,  
sociedad, resulta del deterioro acelerado d e  l a  calidad 
de la vida de sus geüks con todas sus consecuencias 
adicionando el de la gaminización, por cau:as socio
económicas ya. diagnosticadas, apreciamos el lame!lta
ble espectáculo permanente en las calles de nuestras 
ciudades grandes e intermedias prGvocado por el deam
bular de personas carentes de oficio, dedicadas a solí
citar la dádiva o limoma pública e a tratar de hacer 
un oficio improvisa do. Esta situación obliga a . los ciu
dadanos a v<:ces con desga11o y a vecés con deseos 
altruisl:as a bu:scar alternativas ele solución a un pro
bl<:ma que debiera ser objeto de nn tratamiento a 
través de un servicio público, sin darnos cuenta del 
daño que hacemos con este tipo de soluciones coyun
tura.les. 

De.<graci'ld:pnente nnl"sb·a �;oci edad someti rla. a un 
Influjo fuerte de la sociedad de-consumo ha desrmbo
cado en una gran expansión v distanciamiento de las 
clases sociales y por ello propone·nos que u na organi
za,ción sui géneris como es el Insti !nto Colombiano d e  
Bi2nest¡¡r I''amiliar que tiene l a  obligación rectora y 
al mismo tiempo de coordinaciñn de lo<; diferentes 
recur.�os existec;tes en nuestra organización civil, tan
to oficiales como privados, sea el que afronte este 
problema que será de ma9;nitudes ütc':'ntrolables a 
corto plazo, si a ello no se le pone coto. Con esta, es
tnüerda .<;e ccndicionR y obliga al Instituto en forma 
Pri oritariamente normativa de la a cción de todos Jos 
colombianos,_ con el objeto de servir rle l íder v de 
c� ordinador deo la<> emnre.sas que busquen solilcionar 
el problema en forma aislada y sin un enfoque es
tructural. 

- Estamos seguros eme de eote manejo -re"ultarán. mul
titud de cases oue únieam.ente reauerirán de una reo
ric;mtacíón en cÚ¡¡nto a !as miftraciones, pudi en�lo des
pr8nderse de al!i nna evaluación cierta de los inr:r�ntes 
recur,.os no u1 ilizados �n muchas poblaciones y regio
nes rurales del p:;¡is, situación que se da por el des
plar,amiento en<�Tos<mdo los cinturones · de miseria de 
las grandes ciudades . 

Queda nen'liente alg·una definición tendiente a leR.·a 
liz-ar la ol:g·anización 'de una estrateg-ia que ptrmiÚt a 
las !]er.son2 .s cl a.�ificadc•s por este servicio cuya n ece
.sidad sea de empleo, bmcar mecanismos adecn:;dos de 
solución mediante el súb-empleo que los reincorpore 
grad1.w lmente mientra.s se define solución de empleó 
más formalizr.da. 

Sería ésta una empresa autenticamente pá�ificadora, 
pues no existe en nuestro medio nada más fáeil eme ser 
un "delincuente graduado". Basta cumplir 17 años y 
soportar un modo. de vida infrahumano, el desamlJaro 
de un Est.ado que no protege lo suficientemente. asu
miendo una actitud de . asalto para lograr la súbsis
tencia. Tal vez se deba a que para el Estado existan 
otras prioridades -sociales. cuando ésta debiera ser 's-in 
duda la primera de todas y así poder cumplir con sus 
deberes más elementales dentro del· Estado de Justicia . 
Social, al cual- todos aspiramos alcanzar. 

' 

Gui!Iermo,"Vélez Urreft.l, 
Circunscripción · Electoral · Departamento de Antioquia.. 

SENA D O  DE LA REPT'f!LlCA 
SECRETA R I A  GENERAL 
Tramitactón de leyes. 

Bogotá, D .  E . ,  agosto 10- de, 1988. 

Señor Presidente : 

Con el objeto de qu�- se nroce:1a. a. repartir el · uroyPc
to de ley número 43 de 1988; "'por la cual se asigna la 
atención inmediata a los menesterosos en las grand·e.<; 
ciudades al Imtituto C:JlomiJiano de Bienestar Fam i 
liar", me permito pasar a su Desoacho e l  exnediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada ante 
la' St:cretaría General en la f::cha (artículo 99 · de h?
Ley 7� de ÜJ45) .  La materia. ·de que trata el anterior 
proyecto es de competerícia. de l a  Comisión· Quinta. 
Constitucional Permanente. 

· 

Crisnín Villazón ele Arm'lfl 
Secretario General del Senado. 

PRESfDENC!A DEL SENADO DE LA REPUUL!CA 

Bogotá, D .  E . ,  agosto 10 de 1988. 

De confermidad con el fnforme de la. Secretaría, 
dése por repartido el proyecto el� · la referencia ·a .lf!. 
Comisión Quinta Constitucional Permanente, para Jo 
cual se harán las an•¡taciones de rigor y ce en viará 
el mencionado proyecto a la Imprenta Nacional con · 
el fin dt: que se proceda a. su publicación en los 4-na-
les del Congreso. · 

Cúmplase. 

El _Presidente del honorable Senado, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Secretario General del honornbl:;, Sen�(lo, · 

CdEpfu Vilhtzón de Arm-as. 



PROYECTO DE LEY NUMERO 44 DE 1988 
po� la �cual se rel;"lamentá el coÍitrato -de_ apárcería ·y 

se dict-an otras >dispósiciunes I'Clltéionadtas con el 
cultivo de 'la tierra. 

:Artícuio 1° ILa. ¡:¡paréeÚa es un cóntrato me-dianfe el 
cual, mÍ¡¡, parte que se denomina propietario acuerda 
con la otra que se llama Ap-arcero, explotar en ·mutua 
colaboracióli un fundo rural o tma ·porción de éste, 
con ·el fin de repartirse entre sí, los frutos o utilidades 
que resulten de la explotación. . . 

Artículo 29 Los frutos o utilidades se repartirán en 
la forma y proporción pactada en el contrato, corres
pondiéndole al Aparcero Agríco1e, o Ganádero, por' lo 
menos un' 40% del total del producido. 

Artículp 39 l .  Son obljgaciones del ·Propietario: 
Aportar en los plazos acordados las sumas éie dinero 

· ·necesarias para atender los . g·astos que ·cte111ande la 
exDlotación, tales ·cómo · compra de semlllas, siembras 
V reHOVaCÍÓl1 de plantacion es, abonOS, inSecticidas, fun
g;_cidas, herramientas, ·utensilios "de labranza, beneficio 
y transporte de los productos y contratación de mano 
de obra de ·terceros · cuando séa indispensable. 

El suministro poürá también ser en especie cuanClo 
así lo convengan ·les contratantes. 

2 .  Son ooligaciones del Aparcero: 
a) Adelantar per.scmalmi:mte ·Jas labores de cultivo 

del fundo o · del cuidado, cría, ievante o ceba ·del 
. ganado recibitlo en virtud tlél ccntr::.to. •El Aparcero 
:pbdrá ·adelantar estas 'labores a través de terceros, 
pero ·siempre bajo .su responSabilidad. 

l:i) 'Adelantar las ·labores de ·administraCión, conser
vación y dirección ·de plimtaciones, :�Jl·iJductos, del ga
nado rec1bido y ·cte sus crías. 

. c) ·ParGicipar én los . gastes - de explotación en la 
proporción en la que se encuentr¡; pactado en el con-

· trato. · -

Artículo 4° Ei contrato de aparcería comprende la 
aparcería agricolá y la de ganados y deberá otorgarse 
por escrito, en dos ej emplares, uno por cada contra
tante. Sin embargo, ·cualquier meclio de prueba dife
re'!lte al 'del C::mtrato E.scrito podri ssr utilizado para 
acreditar la existencia del contrato. 

Artículo 59 Aparcería Ag1'ícola. Lll" -duración del ccn
. trato de aparcería agrícola se regirá po1· el término 

paétado por los contratantes y a fS.lta de pacto, tendrá 
una duración de- tres (3) años. 

·Parágrafo. El contrato de aparcería se entenderá 
prorrogado · automáticamente por el térmir::o de un (1) 
año, si ninguna de las partes, con tina anticipación 
no inferior de un (t) mes, a la fecha de la termiliación, 
avisa'.o .informa por eserito a " l a  otra su intención de 
darlo por ::oncluido. ·Las -prórrogas se podrán suceder 
indefinidamei1t�. 

Artículo ()9 Si al venCimiento del plazo señalado ini
cialmente o de la prórroga en el contrato, se avisa 
por una o ambas partes la intaÍlción de C:arlo por 
concluido, se ·entenderá prorrogado el contrato para el 
soló efecto de la recolección de los frutos y 'p1·oductos 
pendientes. 

Artículo 79 Al Aparcero no podrá ·ceder el co!ltrato 
sin :autorización expresa _del propietario. La cesión · no 
autorizada . concederá al propietario ·derecho para dar 
por terminá-do el contrato y obtener la inmediata res-
titución del fundo. 

· 
Artículo · 8° Salvo expresa · estipulacion contracturJ, 

el aparcero no podrá realizar_ mejora,s, o sembrar cul
tivos de carácter permanente, en él predio. Si el apar
cero los realizá- ·sin· autoi'ización alguna, quedaran de 
propiedad del :dueño · del terreno, sin lugar a indem
nización alguna, y los frutos de los cultivos permanen
tes serán entrega\ios -al . propietario en su 'totalidaa. · 

Artículo 99 No podrán estipularse mulks en contra del aparcero, ni aun a _título de cláusüla p'enal. Las 
indemnizaciones que se deri_ven del incumplimiento por 

· par·te 'de · este a lo ·estipulado · en él contrato, sólo 
·.podrán establecerse ju'dícialmente. _ 

Artículo 10 . Si ·durante el térniino éiei contrato fa
'llece el dueño del predio dado 'en ·aparcería, o él predio 

es enajenado, -la · apai-cería · subsiStirá. o· _ 
Si es el aparcero el que fallece, -el ·contrato puede 

darse· ·p_or. j;erniinádo, salvo pacto e11 contrario. ·  
·cuan-do a l a  muerte d"el apárcero, · ya ·se ha�an ade

lantado · algunos trabajos t3.Ies comó arad_o del terren_o, 
la poda de los árboles o cualquier ·otra ··obra necesana 
para el cultivo,- si el propietario da 'por terminado ·el 
contráto, tiene obligacióD: de pagar a los herederos del 

· a¡.:t.ircero ·el valor -de estos trabajos, en cuanto se 
aproveche _de ellos. . _ . _ _ ., 

En ·caso de · no existir acuerdo entre el ·propietario y 
Jos herederos del aparcer_o con relación _ al valor ele _ 
las mejoras, éste se deberá ,'determinar --a�te . el 'juez 
.civil competente según su cuantía, de acuerdo con el 
sigul'er1te procedimieritó : - . _ 

"La demanda se presentará verbalmente ante tm juez 
cómpeténte. De · ella se dará · tráslaao al deinahdaao 
por. ·é1 ' termino de tres (3) 'días ; contestado O no, 'Se 
abrira, 'el juicio a pruebas . pqr el férniino de seis . (6) 

·días � aurante · los · cuales 'Se practicárá necesariamel).te 
una inspección j udicial. Vencido el término probatorio, 
el juez fallará dentro del término de cinco _ (5) _días. 
La sentencia será apelable en el efecto devolutivo, 
y - el fallo podrá hacerse efectivo . mediante la presen
tación .de una caucfón . por · parte ·ael .-Ílitel'eSado . que 
a_ juicio del_ jue11 _cubra los -posibles perjui_cios · que cau
se a·su- contraparte. -El juez de segunda imtancia de
berá dictar sentencia dentro del término de treinta 
(30) días c"ontados a partir"del moment'ó·en que conoz-
ca del _ proceso. 

-

Miércoles 17 de ag?sto .de 1988 

Este mismo p-rocedimiento� se'·ütílizará cuando existan 
cmiflictos entre propietarios ·y aparceros _ con -relación 

- ·a ·las mejoras realizadas -p-or - éste en ·el · p2·edio dado en 

aparcería" . 
. Artículo· ltl . p1 agrtc).lltor que - tuviere terrenos en 

aparcería no podrá explotar las cosechas y.. coger los 
·f:rutos en que deba tener .parte, sin dar aviso al propie
tErio o a su representante, estando en el h.¡gar ni 
dentro ·del ·municipio a ·que corresponda el predio. 

Si ni en el lugar ni dentro de la municipalidad, se 
e11contrase el propietario o su representa:nté, pero se 
Eonociere su residencia o su domicilio o dará aviso �por 
co-rreo. Sl no la conociere podrá el aparcero coger la 
cosecha, ·midiendo, contando o pesando -los frutos en 
pres:ncia de dos testigos mayores, designados por el_ 
Director de la Caj¡¡, de Crédito Agrario; . a falta de 
ésta, pqr el Alcalde y en ausencia de éste, por un 
Inspector de Policía. 

Artículo 12 . Si él aparcero no cumple con lo dis
pue¿to en el artículo 11 tendrá obligación-de entregar 
al propietario, la cantidad de frutos que de acuerdo 
con el contrato fijen peritos designados -por -el -Director 

.de .la .Caja de Créditp .Agrario, y a falta de ésta por 
un Inspector de Policía del lugar. Los honorarios de 

· los peritos; serán cubiertos por el -aparcero. 
Artículo 13 . Para la-distribución de utili:dades entre 

·el propietario y el aparcero se seguirá el siguiente pro-
cedimiento : · 

Del precio de la cosecha cuando hubier·e sido ven
dida, o del valor asignado a la misma, cuando se dis
tribuya en especie, se deducirá · en ·primer ·término a 
favor del aparcero, lo que éste hubiere invertido en 
insumes y en mano de obra de ·terceros ·y_ luego en 
favor del propietario, los jornales que éste hubiere 
pagado en favor del ' aparcero y de terceros y los gas
tos efectuados en cumplimiento de la obligación esta
blecida por el ·Jiteral a) del número Z del artículo 39 
de la presente ley. El remanente si lo hay, se distribui
rá entre el propietario y el aparcero en. la proporción 
pactada en el contrato. 

:Ai·tículo ' 1 4 .  El propietario podrá proce'der a 1;eéoger 
la cosecha ante el abandono que de ella haga el apar
cero, o en e-l caso de los literales e) , el) ,  e) , g) , h) y 
f) del articúlo 16 de esta ley, cuando se trate de in
cumplimiento por parte del aparcero. 

Del precio de la cosecha, podrá deducir, además de 
los conceptos enumerados en el· artículo 13 de esta 
ley, los gastes adicionales en que incurra por la reco
lección de la cosecha. Luego calculará, de acuerdo 
con la estipulación contractual, la proporción que le 
corresponda al aparcero en los remanentes, y con.sig
n::lrá en la Caja de Crédito Agrario de la localidad o 
en la. Tesorería del Municipio o en un Banco "Oficial, 
el valor correspondiente a ·nombre del aparcero. · P .. rtículo 15 . Si la cosecha se pierde por completo, 
la pfrdida de las sEmillas proporcionadas por el pro
pieta,rio serán de su cargo ; · .si la pérdida es parcial ,  
en proporción a. esta pérdida quedará libre el  aparcero 
de pagar las semillas. 

Artículo 16 . El contrato de aparcería termina por : 
· a) Por vsncimient.o del plazo pactado para su du
ración o de las prórrogas. 

b) Por el mutiw acuerdo. 
c\ Por muerte del aparcero, salvo pacto en co11-

_ trario. 
d) ·Poi: incRpacidad permanente total o @Tan invali

dez del aparcero, _definidos por el artículo 203 del 
Código · Sustantivo ·del Trabajo, a no ser que en · el 
contrato se encuentre estipulado o el propietario -acuer
de con,tinuar el contrato con los familiares del apar
cero . 

e) Ctmndo se presenten injurias graves, acto.s delic
tivos o constantes instigamientos por paTte del apar
cero, su cónyuge o sus hijos, ·en contra del propietario, 
su cónyuge o sus hijos, o cuando se presenten dal'íos 
por parte de cualquiera de aquellos en las tierras del 
propietario. 

fl Por incumplimiento de cualquiera de los con
tratantes en las obligaciones establecidas en ·la pre
sente- ley o en el contrato. 

gl Por cas·o fortüito o fuerza mayor que imposibiliten 
el cumpiimiento del contrato o cualquieTa de las par-
tes. · 

- hl Por úresentarse la cesión indébida del · contrato de 
aparcería- regulada por el artículo 79 de la presente 
r"ey. 

Para da¡· por terminado el contrato ¡j-or las causales 
establecidas por los literales d) , el , f) , · g) ·y "h) , ·se 

· tequa·irá de previa sentencia jl,ldici"al · que así lo es
tablezca. 

Artículo 17. l'\1 concluir 'el coútrato de apaTcería, el 
·¡¡.pa'rcero que hubiere · cumplido fielmente_ SUS compl'O- _ 
: iüisos goza del . derecho , de -preferencia, si la. tierra 
que estuvo cultivada va a ser dada nuevamente ·en 

··aparcería. . 
Articulo 1 8 .  A l a  terminación ·del contrato · el apar

cero deberá reStituir el predio al propietario· u · a _·su 
representante. -

Si no · Jo hiciere pagará a título ·de indemnización 
·al ·propietario la ' suma ·que fije el ·pel'ito 'Ji>Or- ·'cada 
día de retraso, salvo euando ·el retraso no ·tetiga :cul
pabilidad el aparcero . .  Eos. peritos: serán ·de!;ignados :por 
el juez ante el cual se demande la indemnización de 
los · perjuicios. · 

Artículo 19 . Cuandq el c<;mtrato: que c_elebre · el ,pro
pietario y el cultivador de tierras verse ·sóbre la siem
bra de pastos, se observarán las siguientes reglas : ·  

a) La pÚCela aüe el propietario dé. ·en· goce exclu
sivo .al cultivador no será inferior a tres . (3) ·.hectáreas. 

b) ' El cúltivador -q'úeda _facultado para · estáblecer 
so-lamente cuit:ivos - de 'pronto rendimiento, · pára su 
aprovechamü:nto exclusivo. 

-ANALES DEL .CONGRESO 

cl El ti�mpo _de .go_ce de la parcela no podrá s�r 
- inferior a dó.s (2) años. 

d) El - cultivador al vencerse el térmil�O oeL-géce de 
la parcela, deberá entregarla sembrada ·de :pasto·, cuya 
semilla .la entregará en oportunidad .á,¡ propAetario . 

;pa¡·ágrafo. ·cuaiido eete. modalida:d de contratos 
contemple el estáblecimiento de cultivos .permanentes 
o semipermane1ites distintos de paSto, el propietario 
suministrará ade:iru'is de la. ·seí11illr., los costos adiéio
nales en que incurra el campesino ;para establecer la 
plantación. -

Artículo 20. -El -Fondo de Asistencia Técnica - de l•Js 
pequeños agrimiltores y ganaderos creado .por_ la :Gey 
5?- de 1973 dará -'prelación en sus ser vtcio.S ·de r:.siften
cia técnica a los predios que se explotim en desa
n-o-llo de .10.s .contratos regulados por esta ley, Igual 
�relación darán -las inst.ituciones ae crédito oficiales 
que operen en cl país. En especial �a Caja de Crédito 
Agrario, a los -a.párceros que acrediten 'haber cumplido 
satisfactoriamente varios contrutos de aparceria den
tro de ·ia región. 

Artículo .21 .  El juez municipal del lugar de ubica
ción del lrimmiole ·-por los trámites del .proceso verbal 
que regula el Título XXIII del Código de -Procedi
miento Civil, será competente para conocer de los 
conflictos qu¡) ee :originen. en los contra�os a que se 
refiere la pl'Eiserlte ley, con excepción del avalúo de 
mejoras que se regulará por el procedimiento esta
blecido por · el :::u.'ticulo -lO de la presente ley. En c?�sa 
de acumularse en un mismo proceso el avalúo de 
mejoras con cualquiera otra ·pretensión derhrada del 
contrato de aparcería, se podrán seguir conjtmtamente 
p'or ·el proce:diniiento establecido por este artículo. Los 
procuradores �agrarics quedan facultádós para intel·
venü· en estos procesos. Las actuaCiones a ·que se re
fiere este artículo se harán en papel común ·y ·1os do
cumentos y pruebas que se pretenda hacer valet· en 
ellas estarán exeiltas del impuesto de timbre nacional. 

Artículo- 22 . E!- propietario estará sujeto a una ·multa 
hasta por 10 salarios mínimos mensuales si incurre 
él, su · cónyuge ·o sus hijos, o .sus dependientes en 
cualquiera de las conductas establecidas por el artícu
lo 16 literal e) de esta ley. 

Artíctilo 23 ' La· explotación que realiza el ap arcero, 
en virtud del 'cón�rato regulado por los artículos a.nte
riores de esta tey, no le otorgará el cal{tcter de 
poseedor a títúlo de dueño y por tanto no p::;clrá 

. adquirir las · tierra,s . dadas en aparcería, por prescrip
ción ordinm·ia o extraordinaria. 

Artículo '24.  'No habrá _ltigar a la afectación c1e 
tierras para el programa de arrendatru:ios y ap;¡rcc;ros 
cuando los fun.dos se en�uentran explo'tá.dos a t.ravés 
de contratos 'de - apareer!a en no niá.s del 5ü% de su 
extensión y-sobre el área restante el pror-ietario ej:o::-za 
lr. dirección de 'la· exnlotación. 

Artículo 25 . =El propietario sólo puede de_;ar sus 
tierras imbi:oductiva.s el tiempo que sea necesaüo pr..m. 
que recobren su.S propiedades fi5icas para el cultivo, 
según parámetros que establezca. el 'InstitUtn Gcc:;:l·ú 
fjco Agustín :codazzi para cada. región o cultivo. P:::
sando este término si las ti sr-ras no son cultiv<tcl?.s 
se ·procederá ·a ·estudiar la viabilidad de su a.c:qui:ic;ón 
para fines de ·Réfor:;:na Agraria conforme lo señEi.cdo 
en el CnpítÚlo. XI · de la _J;..ey I 35 de 1G31. 

Artículo 26. -Aparcería de ganados : La ap rcerí:l de 
ganados es un contrato por medio del cual una psrsona 
di a otra- cierto número de animales con el fin de q¡;e 
los · cuide y lo;;-alimente para Juego repartirse lc.s frutas 

. o utilidades .-en. la proporción que convenga. 
A través de la- ejecución de este contrato .:e bu<cará 

la explotación y beneficio común deriva-dp .dd mayor 
pese de los -animales, de sus cl'ias. y de sus productos. 

Artículo 27 . ·Las condiciones, términos, plams y uti
lidades de este Contrato se regularán -�or lo e�tipul.ado 
por las partes en el contrato y a- falta de esti:¡mlaeión, 
p::n· los acüSt\nnbrado.s en Jos conú·atcs típicos utili
zados por el Fondo Ganadero de la Región. A falta 
de Fondo - G¡¡,nadero en est� _ Departamento, ·se regirii. 
por la costuinbí:e imperante en . este ,tipo de contratos, 
sin perjuicio. (de la disp"osición contenida ·en el ar
tículo 29 de :¡¡�, ,presente iey. 

Artículo 2.a . · El aparcero de ga1Údo:S estará- obligado 
·a responder "é:n: la guarda y t-ratamiento de·  los B.llÍÍna
le.!'; Insta ¡)or ,·!a culpa le\:ísima establecida éi1 el &r

"tícülo :·63 del • 'CÓdigo Civil · Colon1biÍino. 
·Artículo 29 . ;-El lJropietario 'está '6biig!J.do Íl, _ garan

tizar al ap::ü1-...zm ·ra ·po·sesión y el us·o pacifico 'del ga
nádo y a sili;tttuidcs poi: oti:os, én caso ide. evi'cción o 
vicios redilJitorics de los ·an'i'máles recibidos por el 
aparcero. . . 

Articulo 31} . Las pérdidas de ganado ocasionaü-a:s ·por 
caso fortuito o fuerza maym; las sufrirán los contra
tantes p_or partes jguales. 

:Ai"tículo 31 . · Cualquier acto de disposición del ga
·nado Técibi.do ·-él :áímrceria deberá contar con el con
sentimiento previo de amlxl.s _partes eo!).tr3_taqtes. 

Artículo 32 . -El propietario poará ieivindicar en 
manos de "terceros que no sean de buena ;fe exenta de 
culpa, les gá.tl·aa95- é1Íl.jenac:Eos ihtrebi'damente por el 
aparcero y cm:rsei'Varán' las a'cCio'l'les indemnizatorias en 
contra de éste. 

Artículo 33 . �A la ap'arcei.'ía 'de ganado,s _se aplicflrá. 
en cuanto mh�ean incompatil.Jles - con. -su_.propia regu
lación, los ar'fíéufes i_Q al '26 'de la pi.'esénte "' ley, 

Artículo 34 . Di-sposiciones generales a : las ·aparce-
rías a.grícola y de Ganados : . . 
. .  !La_ Caja . de ;-Crédito Agrario Industrial ;y . Minem 

i:l"rstinará el_ 35% de .sus .recursos _.:ere ·erédito .para 
filian'ciar a -. los . aparceros . a . ti"n" interés, _qüe "-no . po'db.í. 
·sel' .Úlayor . á : 1i mitad dél iritere.S cori:íé.ritei:mncario, 

· y ,planes rí_o '�l:i:feriorei a. los 'de d�'racíp"n :aé 'ras c'o- · 
'sechas:y sfenipie -que no -'ei!rzooan -.-de Tos 'ti'é-8 anos. 
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Artículo 35 . El G obierno Nacional establecerá me
canisrnos especiales

. 
para la vigilancia del cumpli

miento de aparceros y propietarios a las diferentes 
di.<;posiciones de la presente ley. 

J'.rtículo 36 . Deróga:¡se todas las disposiciones de l a ·  
Ley 1:35 de 19Gl y l a s  normas con(;ordantes que sean 
eontrarias _a lu presente ley. Ig·uaJmente deróganse la 
Ley 6� de 1975 y las nori7!a.s que la reglamentaron 
y t:Jda disposi.::ión legal que sea contraria 'a la pre-
sente ley. . · · 

Pro.se c,tada a· la consideración del hcmor�ble Senado 
por el su· crito Sr na :i or de la Circunscripción Electo
ral del D3partarnento de .,;.ntioquia, · 

Guille;:·mn Vélez Urreta. 
Bogotá, D .  E . ,  julio 28 de 1988. 

EXPOSICION DE JI:10TIVOS 

Ante h inseguridad reinante en nuestros campos, 
lR  expecta tiva. general por meca nismos de reforma 

. ¡;z;rari�t r::t:e otonuen al campesino la oportunidad de 
p·odur.ir- y mejorar su nivel de · vida y l a  imperiosa 
n ece.sicl � d �ue ·tiene el país de estimul ar su produc
ción ¡¡ ,· , ·oyA;cuaria ,  obtener su a:utosufieiencia en la 
¡: t·odnr;d:'l:J de alim ontos y exportar sus productos ob
teniendo los recursos para su desarrollo, adquiere ele 
nuevo imp;:,rtancia el l e:11a de la Ap8.rcería como . uno 

.de los mecanismos de producción que debe ser gene-
ralizaC..o en Cclo��'!bia. · 

Con. antt:riori-rlo d  a la reforma agraria de los años 
r.esenta e� contro.to de aparcería era en gran parte 
:-:.,sponsavle cie la producción de alimentos en Colom
ba y fuentb . de ernpleo campesino. Su precaria re� 
� ulac\.Y-, h ·.l� fq, ·p�rmiado que, desafortunadamente el 
;;;\}arcero fuera ob.ieto de abusos y explotación por 
·:}a;-te dr> · rnucbos p¡·opietaríos . •  E;sto r-:eneró una reac
c:ón gcnP-ral que aún p 2rsiste en algtÍ!iGS círculos con
·< ra la. ap¿,rcerín, como for!"Y' a de produc!:ión. La Ley 6!J. 
d:; 1975 que pretendió reacti var el contrat.o de aparee-. 

·:ría falló en su intento pues carecía de todo atractivo 
para e-l propietario, y creaba all;ededor de esta forma 
oe contr;:¡,';aci'ln '.n. fOl'malismo excesivo, que aunado a 
:'el proE�2r�ci6n de los procedimientos, le crearon una 
<;tmó;.f•"r.t. negativa. · 

Hoy, mtís que nunca requiere Colombia. de meca
nismos agiles de producción en el camno qt:e contri
iw.yan <J, r:•·ear Is . .s condiciones de vida riecesarias para 
)a obtencíón de la paz. Aún los camp esi01 os que abog·an 
;:Jor la recEstribuc'ón de la tierra, reconocen que la 
::erra n:' la. persigu:n crmo un fin en sí mi ,m::J, sino 
•·omo un 111 edio para cierrot.ar la pobreza y que la tierra 

-e pretende no co�no unidad física, sino como unidad 
)•rcduct,v:.>.  c ··n la vigen_cia' de la aparcería se pretende 
fo5e2,llrar h utilizaCión económica de la tierra inexnlo

' t a d a  hoy, en gra n parte de .. su extensión. En última 
j·.,stancia io que int eresa es el aprovechamiento de los 
:actons productivos y la distribución de los boneficios 
�:-ntre quienes aportrrn rliclY\s factores . · El proyect.:; de ley que nres ,nto a consideración del 
e mg-rr>,so cíe la República ' pret�nde reestructurar la 

· ���:!lrcer�a C(P:· o instrnn1�i1to d e  prcduc:·iún y solu.cio
n ·:u· la.s dificultarles que obligaron a su gradual des-

·r:l �nte. . · -
B.l pro:¡ecto pretende lograr un equi1 'brio · entre los 

·:ntere�c'-:o< :Jel pro pie· ario· ¡¡, quien se proteje su derecho 
"· la p�·onie<J �d; y el aparc2ro a qni.:n se l;usca me

.;.orar su nivel de in¡:o;reso.s . adquirir t:stabilid a d  vara 
e: y pfl r:.t .c;u familia y crearle un marco de equilibrio 
En lo, i�:·¡.;re.sos dl::i'ivaclos de su trabaje.. 

El p•: yecto $epi r3. a eliminar el cliisi co temor del �l·o�Ji<"t<q·io �- per-der su tierra tn manos del anarcero 
))Or a!)·lif'flción del artícul'l 59 Bis de la Ley de- Refor:·11a Agr�ri'l 3' el recelo, del aparc::cro ante la posibilidad 
ü e  una in mis :ricorde explotación de su fuerza la !Jora!. A pe<:ar de insistir el proyecto sobre la con·;eniencia. 
p ·obatcria de que el c�'ntrato se celebre por escrito, 
se acepta cualquier medio probatorio que demuestre 
,;u exL<,tenci a. Se establece una- amnlh 1ibert:id con
i.ractual e!imi:1ando el· excesivo interven cio-nismo y 
formul i"n-,o que había hech::J incongru ente e .  in corn� 
r·r3nsible la legislación sobre la materia . Partiendo de 

· ja liber�:>.d contractual se e.�tablece unvS ' míninvs de 
p.artici¡Jaci6n para ei aparcero dentro del producto de !a explotación. .• 

Est.e mee:ai�.smo legal propuesto an te el Congreso 
:_�econoce la funci:Jn social de la propiedad privada. 
Por eso se crean mecaai.smos que p;·esionen a les pro,
pletarios a psner en producción sus tierras. 

Com'l e�tíriml o a quien entrega en aparcería sus 
tielTB S ,  se l es otorga protecc'ón especial en cont.ra de 
los d!fert-'nte,s mecanismos de exp-ropiación; e.specífi.cá'
�n ente ·de I'1 ·s:-rectil."ción de la.s propiedades para el pro
(! rama cr.nte!n¡'llado en · er Ca!Jítulo xr· de l a  Ley A;sra, 
:ria. norrmis · éstas que· sin "lugar a dud:>.s entraba la 
celebrac!ói1 de · coritrato.s de · aparcería, C')n p erjuicios 
hnto pai"á "lb:s ' carrtrJ2.�inós' de escasns recnr"os que 
n o  cuentan ·con · un lügar · dónde obtener su su:tento 
diariO ·y ·para " los· pri>¡lietari::s (jU'O ante fa posibil;da.d 
de exp.ro'piaci6n · deciclen dejar impndnct.i·v a  sus tie-

, :rras; causan:do perjtlicios a· la comunidad campesina 
y al· país. · · · · · 

· 
El. Proyecto de · ley introduce por primera vez el 

conce·,�tn ·-de up:J rcería ganadera. Bu3ca con ello re
glamentar un contratJ· ti pico en nue�tras · zonas gana
ceras, que deben recibir una regulación e�-<pecial. 

Con·la aparcería de ganados se pretende nu :vamente 
lograr tm equilibrio en las relaciones co-ntractuales 
t·xistentes ente aparcero · ganadero y el dueño de los 
¡ anadoo;. f.... (:r'"v·és del proyec'o s.e e.ste!Jlecen unos 
mínimos de paz:ticipacíón· en las utili0.ades y en las 
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pérdidas .fm:tuitas. Se clarifica t ambién la gradación 
de la resnonsabilidad que corre-sponde al aparcero Y 
el con.sen"timiento conjunto que debe existir para la 
enajenación de los productos. . . 

m proyecto de ley crea finalmente, facultades al · aobi!'rno N2.cionál para que establezca mecanismos 
de c:mtrol que aseguren el cumplimiento de l as dis
po;;iciones r ogu.lr.dora.s del Contrato de :Aparcería' y 
eviten los abusos de las partes. 

consideramos necesario que Colombia retome la 
aparccría como solución a los áridos pro!Jlemas agra 
rios y com o instrumento para que la propiedad pri
V2.da cumpla con su función social. 

:un:::. adecw:!da regulación al Contrato de Aparc8rÍ8, 
unida al propósito de los propietari:-:s por facilitar .la 
explotación. de sns tierras e;J beneficio cJmún y a la. 
dEterminación estatal por dotar de recursos crediti� 
cios y tecñológ·icos al aparcero, podrían conllevar tina 
verdadera r oforma agraria fn Colombia, sin el con
tenido de enfrentamiento clasista con el que siempre 
se le ha asJciadJ. 

Gumermo Vélcz Urreta. 
Bog-otá, D. E . ,  julio 28 de 1988. · 

SENADO DE LA REPUPLTCA 

SECHETAR'A GENERAL 
Tramit:J.ción de leyes. 

Bogotá , D .  E . ,  10 de agosto de 1983. 
Seí'í.or Presidente : ' 
Con ei objeto de que se proceda a repartir el Pro.-

yecto de ley núm8ro 44 de 1988, "por la cual s= regla
ment:J. el contrato de aparcería y se dictan otras dis
posiciones relacionadas con el cultivo de la tierra",  me· 

·p er[nito p�sar a .su Despacho el expediente de la men
cionada. iniciativa ·que fue presentada en la fecha ante 
la Secretaria General (Artículo 99 d e  la Ley 7� de 
194,5 ) .  La materi a  de quo trata el anterior proyecto 
de l8y es de competencia de la Comisión Tercera Cons
titucional Permanente. 

Crisv>n ViUfl:cón dP. Armas 
Secretario General del Senado. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D .  E . ,  10 de agosto de 1938. 
De conformidad con el informe de la Secretaría Ge

neral, dése por rep:oortido el  proyecte d e  la referencia 
a. la Comisión Terc:ra Constitucional, para lo cual 
se harén las anotaci: ncs de rigor y se enviará el 
n�eDc!onado proyecto a la Impre,lta Nacional con el 
fin de que se proceda .a su public:tción. en los Anales 
üel C::mgrcso. 

Cúmplase. 

El Presidente del SENADO, 
ANCIZAR �OPEZ LOPEZ 

El Secretario General, 
Crlspín ViHazón de Armas. 

P 
. . · 

> ..P .  r¡¡ " ' ' 
_ ot�enctas 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
)Jrcycdn c�e ley núme:m 2G C:lmara, 41 · Sen::: do de 1 988, 

-l�o� ht cual se de:·rebn 11nas oper�.cim1�s en el presu
puesto nadonal para la vigr,nd<t fiscal- de 1988. : 
Honorables Congresistas : 
El Gobierno N9.cional pr esenta a: emFideracióf1 del 

0:1ngreso de la República el presente proyecto de l ey, 
fundad á en el Estatuto Org? nico def Presupuesto · Ge
neral de la Nación, Decreto 294 de Hl73. 

Propone el Qob; e!·no la apertU!'a de créditos adicio
.n:tles por un total el.� $ 29.919.633.413.73, operación ne¡. 
'ces aria desde el punto de vista · del sano y eficiente 

.. cumplimiento de los planes y programP.s de los diversos 
sectores a los cuales atiende el. Gobierno ·en desarrollo 

· de su políti.ca ·económica y so::;ial. 
Ordinariamente el Con?;reso discute y aprueba este 

·tip·D de operaciones en Comisiones cua�·t:>.s como en 
plenarifis de amb2·s "Cámaras, casi se diría eme con u:i::t 
conoaimiento supérfluo del significado nrofÚndo de las 
m isniris y de su inciden::;ia en el comp{n'tamiento eco- · 
nómico del paí.s. Detengámonos un poco en su análi.sis�: 

Se trata· de íncorpórar al presupuesto "en ejecución 
de la presente vig-encia fiscal unes recursos provenien·
tes de ino;resos trib utarios, no tr:butari<:>s, de capjtal y 

. del crédito , para fl,tender la insuficienda Cle rubros 
presupue�tales t'>nto en gastos de-funcionamiento co
mo en apropiaciones de inversión pública. 

A. Ori;;r.n - i!c los · fc.n�los. Se incorporan cerca. ele 
. trece mi! millones, productCJ del impuesto a la gasoli na y 
al A . C . P . M  . .  ccasionado por el mayor precio de los 
mismos para 1983, que como es obvio no quedó COn· 

. templado en el presupuesto inicial de ia ' vigencia fiscal 
q_ue cursa. 

Igualmente hacen parte de esta adición cerca de doce; 
mil millones provenientes del crédito externo contrata
do por · el Gobierno colombiano con el similar francés 
y en consorcio de E¡c,ncos de la República ·de Francia 
en marzo de 1986. 

La cifra cercana a cinco mil mtllones que contempla 
el monto de los s.proximr.damente treinta mil m:llr•ne¡; 
de a!;lición presupuesta!, tienen su origen en la contri
bución de las sociedades sujetas al ·control de la Su
perintendcnci�; del ramo, en la donación hecha ·p·or el 
tesoro francés a la Re)Jública de éolombia de acuerdo 
con el Cmivenio de Aolicación del Protocolo Financie
ro Franco-colombiano, que hacia parte del · contmto 
antel'i-orrriente mencionado y suscrito en mano de 
1936; en las consignaciones por retención en la fw;nte 
en las di.;,t;ntas administraciones de impuestos na'3io
n.:lles ;  y, finalmente. en las cancels.ciones de resec·vas 
del balance del te�oro de la vigencia fiscal de 1985, 
financiadas con c0!1cursos del crédito externo. 

B .  AvEcación de los' rc{'ursos. se hace especial én
fásis eh la destinación del casi 40% de los presentes 
recur�os para financiar la ampliación de operaciones de 
Jnra.visión, de tal forma que la señal televisiva pueda 
llegar en una f·:Jrma adecuada a más regiones del paí;; 
y. que el desarrollo del sistema de canales de televisión · 
se convierta en una realidad nacional. 

Por otra parte, el Ministerio de · Obras Públicas y 
Transporte tiene plani•icadas y previstas una serie de 
operaciones presupue:tales, garantizando que la pro
gramación de sus compromisos y �a ejecución de los 
mismos no presente parálisis en frentes de trabajo 
de ccnstrucción, mantenimiento y conservación de la 
r e d  v i a l  nacional. No pocas h a n  sido l a s  clifictÜhdes 
sorteadas por el Ministerio del ramo .durante el último 
año para atender la operación de los 26 Distritos de 
Obms Públicas y la adecuación de puentes y carretl:ras 
dlnamit�.das por el terrorismo. 

No sobra comentar que el Gobierno en su afán de 
con<:ervar una imag;;n s:'ilida an:e las entidacles de 
crédit o interngcicnal. prevé atender parte de la deuda 
exterm1 a cm:go del Ministerio de Obras, en la presc.nte 
adición, en la suma de $ 5.139 millones. 

Finalmente, come los desembolsos de las reservas del 
E:>. lance del Teso1;0 tienen su- fundamento en pré.:;ta
mo> externos, hay aplicaciones específicas para que los 
Ministerios de Defensa Nacion·�l, ,de Obras Públicas, de 
Agric,Jltura. de Ss.lud y fl.e Educac!ón Nacional- ejecu
ten pro?;ramas priorit>ni::s de atención básica a zr:na.<; 
marp;inales como el Chocó, Arauca, Cauca y N01·te de 
Santander. · 

Hay que citar, de otro lado, que en la aplicación de 
algunos de estns recursos se cubi·en insuficiencias, quer 
p c drian llamarse imprevisiones ,pre.suuue,tales, en el 
p resunuesto de funcioÍ1amiento del Go�i erno Nacional, 
p('r un tntal de m il cincuerita y nueve millones der 
pesos ; lo anterior n o  es de extrañar mientras no haya 
una rigurosidad en la ejecución de la ley de presupues
to, que provenga de la conjunción de esfuerzos de 
Con cTeso y Gobierno para implementar mecar•i:o:nos 
c:->nducentes a que el desface entre previsión y ejecu
ción presupuest<tl n'l si:;a siend::J tan sie;nificativ8mt:n�er 
desproporcionado como ahora y en años anteriores. 

' 

ScñoTes Congresistas : 
El G obiernr. requiere 'urgentemente ejecutar act:vi

dr.des �specíücas de desarrollo en regiones n<:ce<ita das, 
qne impidnn· poco a poc0 la acción de-structiva de fue•·

.zas ele izqü;erda. por la desatención r;;ubernamental : la 
s9.lud. la infraestruct.um vial, la. televisión y la ed uca
ción son i"undament?.lm.,nte las áreas a las cthtles 
irrig,� r:\.n los re cursos de la presente adición presupues
t:'.l y para ello la apoya . en !os requerimientos de ley 
c·8mo son los Certifi�:>.d<Js d e  Disponibilidad de la Con-

. tn:l::Jría General de la Re�Júblic.a y los concept:Js faV:"Jra
bles del Departamento Nacional d e  Planeación para los 
pro:vectos de inversión públ'ca. · · 

Por cuanto el presente proyecto de ley tiene p0r un:t . parte. cl�naniismo EO�iat necesarísimo en la actual cc
yuntm·a socio-ec-:;nómica del país. y por otr a goza del 
res!Jaldo le�al según lo- dispuesto en el Decreto orgánico 
294 de 19'73, ·scLcito: 

Dése primer deb?te al proyecto ele ley número 20 
CCámaral ,  41 <Senado ) de 1933, "por la cm l se decrc.t&n 

. unas operaciones en el presupuesto nacional para la 
vrr2ncia fiscal de 1988". 

Vuestra Comisión, 
li'Iiguel Pineil'l Viital · 

Senador ponente. 

PONENCIA l'AR!'.. SEGUNDO DEBATE ' 
al Proyecto de ley número 23 (Cá.mal·a) ,  41 (Senz.do) dt:'l 
ll'�e. "IJO!' ta. cua lsP. decretan unas o'1eracio!!es er1. en 

)>n-supuesto Nacional para la vigencia fiscal ue 1988"-
Hoüorables Congresistas : 
Me corres:¡::ondió en la C::Jmir.ién. present:::.r p�ra ;Jri

h1er (\eb:o>te el proyzcto !1:'. ley que el Gobierno Ns ::;io
JBl trajo a consideración del Cm;greso de la Re'Júbi ir: A ,  
a c orde c o n  las norr!1as del 29-1 rle 1973 d e l  Estatuto 
Orgi\nico del Presup-ue.�to l':'acional. 
Al pr opon·.!J' el Gohierno la apectu: a de créd;tJ< adbio
:na!es extraordinarios en el orcen de $ 29.919.683 .413.73, 
gestión que considerB. urge�te y necesaria en razón c1el 
cumplimiento de pl:mes y programas que tienen que 
ver fun:'amentalmente co-'1 el de:.¡:¡rrollo d·e. la r:ol:ticn. 
e�onó : ica y so:::ial que ade1ánta. 

Si bie;• es cierto nue Jo angn;tioso d·el ti·:m'Jo no ·h:1 
penr,itid·o un exame.1 profundo y exhaustivo en la;.;� 
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é�inisú3nés e1.1art�s Gonstitucion[\lés :Permane�tÉls, y 
qüe este proyecto ha sufrido los debates conespondien
tes para . sll debate en. esta Ultima iJ;J.sti:mci:.¡., no es 
lliienós ciérto que la plen.a identidad de los i·ubl'os. qu� 
nos trae el :.cxp�die:nte. y el manejo_ de las . cifras en ló 
que tieüe _ que ver .con los pi.-og-ramas. expuestos,_ faci
litan el est.udio para incorporar al Presupue$to Nacio
J).al el nwnto solicitado por el G;obierno _ a t:rayés del 
JYiinistro de Hacieni.UL, con1o bien lo manifi-i!sta -en la 
�f'PO'?iCión rle i-notivo� en uso de las fa�ult2.des previs.: 
tas en el Estatuto Orgár,ico del Presupuestó ya· refe-
rido. 

· 

El expediente cuenta con toda la· información docu
.ni'cntáda pai'o, .:;o¡Jortarlo, tales como los certificados de 
disponibilidad expedidos por Ia Cóntralor;a General 
<de la Rep.Ublicá, y unás justificaciones esi>ecial-es . del 
Departan.ento Nacional de Planeación. 

. Origen de los fondos. Del producÚ!o 'del im:¡nr2sto a 
1á ,gasolina y al ACPl\:I, r.e.sultant-e del . maycr precio en 
�!lOS para la VIgencia actual qué natjlralme:1te no COn
templa el pre.Supue.sto inicial · de la vig·a:n,cia; se incOl'
poran a la adición álrédedor de 13 mil niillon.es de 
pesos; 12 mil más provenientes . del crédito externo 
icóntrátado _pol' el Gobierno colotnbi.aho con el _Go� 
bi�rno francés y e;n, cóhsor,qio con los Bancos de 1� 
República qe Fráncia en ma!ZO d:c �986; upos 5 nu,l 
E'.llillones que contempla el monto de los 2� mil y tantos 
!nin'onés ce Já. adición presupuesta! que tienen origen 
ien la cor:.tribucióri de las. sociedades suj·atii.s aJ cóntrol 
Cie la Superíntenqen�,ia cid i·aip!J', en la do11áción h-acha · 
ÍPbr el tesoro fn:mcés a la._ República de , Colombia. de 
Acüer.do con el convenio de i3:plicación de� protocolo 
financiero franco-colombiano que hacía parte del con
�rató mencionadq; di igual �náh�ra �n Ía-3 consigna
ciones 'por retenciones en la fuente en� las distin�as 
administraciones (!e impuesto¡¡ nac!ona�es; y, final- . ¡mente , �Í1 lss  .. c�nce��Cíone;; de ��erv!s de� balance 
del tesoro ele Ia .vJgenc1a _fiscal de 1986, nnancradas con 
'irecmsos C.: es�e crédito externo. · 

Jl.plicácL-·r,, de. �os rccursm;. El <10% d·� la adición pre.
E:.üpuestal se dest.i:na a la financiación y a:mpliación de 
llas oueraciones de Inravisión, de tal manera. que la 
::eñal-pueda llegar en forma adecuade, a má.s regiones 
cel país para. qúe el desarrollo del sistema de los ca
¡rw.les. de ;;elevisién sea una realidad nacional. 

JÚ;ta ai:J-licación es de máxima .importimcia por cuan:.. 
to los recursós se destinarán, como y& se dijo, al me
joi·�mi€lnto de las cadenas de televisión nacionales que 
lid·ara Inravisión. 

Es de anotar que desde cuando se crearon las 
�adehas de televisión nacionales, los. equipos son los 
Inismos para. lo cual el ponente encuentra más 9-ue 
justificado que el Gobierno Nacional piense en la mo
dernización- de las cadenas aludidas. 

De. otro lado, el li.:Iin_iste¡;i9 de OJJra.s Públicas prevé 
y, planüica ·operaciones presupue;;tales g?,rantizando 
'¡qüe ·la progran�ación de sus compromisos Y. de la eje
cución de ellos no presente parálisis en fuentes de tra
bajo Ce construcción, mantenimiento y com:ervación 
de la í'ed vial nacional. Muchas han sido . .las dificulta
des por las oue ha atrav·csado el Ministerio de Obras 
Püblic;::.s durante el último año para ate!ld-er opera
ieionalniente estable lO:s 26 distritos de obras públicas 
y la r.decuación de puentes y carreter8.s, en'tr·a otros 
dinamitadas por el terrórismo y deterioradas por la 
acción de la naturaleza. 

Ráy que tener en cuenta que el 'Gobie;:.i10 Nadonál 
prevé la. at,�ne;ión aparte de la deucla externa a cargo 
del Iviln.isterio de Obras Fúbli'cas en el montQ de 5 mil 
millones de pesos, t-odo ello para conservar la imag;eu 
que actualmente tiene nuestro país ant·a- las entidades 
credi";.:iCias int2:t:nacinn ale.s. 

Pór último, con:o én los desembolsos d-::; las reservas 
del lJa!'ance del tesoro tienen su fundam·cnto en prés
tamos extei'hós, hay ap�icaciones ·espe�iflcas para qu-a 
los Miliisterios de Defensa :r-:racional, Ob:.as Públicas, 
de Agricullura., de Salud y de Edu�ilción l'faciorial 
ej·ccuten planes y progrmiias prioritarios de atención 
basica. en zo.aa:; ma;·ginales como él Chocó, Araucs., 
Cauca y No-rte- d·2 Sa.:btander. Aunque hay que· rece� 
nocer que 12. aplicación de alguno de estos tecursos scm 
insuficientes, no es de extraí'íar que no haya. una, ri
gurosidad ·;;n la ejecución de la ley de presupuesto 
q¡Ie . provenga de Ja. conjunción de esfuerzos .de Con- · 
¡greso y Gobierno para implementar mecanismos con
ducent-es a que el desface entre pl"Zvisión y ejecución 
presupuestules no siga siendo tan significativamente 
<dcsprnporcio.)::w.da como en los actuales momentos y 
naturalmente e:1 años ant·criores. · 

Á pesar de escas hnprevi'sion�s presüpue:St¡ües, ei, <:io
bicri-Hi Nacional rc:¡üiere urgentemente de la ejecuCión 
Je . actividades t-sp::cE:cas; como ya se dijo ántetior
lrente,' para des::trrol!ar regiones .neC'2Sitadas .que .im
J?idan poco a p.o�o 1� -�S?!ól]._ de�ti:uctiva de las fuer�as 
:m:;urgei::tte.s . Y ue l�� aCClOn de la naturaleza Y que tre
riei1 que ver con la sa�u<j., ' la infra·2strúétútá '  vi�l, la 
_teievisión y Iác .educac�<Jn. Estas áreas, in(),üdablemente, 
s01i ftindahieiltales, pái'a lo cüi.ü la irrigación dé · los 
recurws de la preseht'e adición presúpuestal ·se apoya 
eh los réau�i-l:nientcis 'de ley ya . niencioriados en la 
pfn·t'ib inicfal de esta ponenCia. 
· Pór .todo lo gntei·ior pensa�os y esta�i1os ccinv·cncidos 
(le ellO; que el· presente proyecto de ley · tiene cierto 
'c1ii1amismo sod2:l, urgente y nec'esario en la actual 
eoytmtura .socio,-económica. i:J:cl p_afs, y que por otro 
Jade gozá (le- todo el respa!'dó legal según lo dispuesto 
en el Decretó oi-ganico número 294 de -l!i73. 

En tal vil tud, &�licitamos respetuosamente : 

Dése seg-undo deb:ite al Pro-y·2cto de ley númel"o 20 
(Cama.ra) ,  41 ( Senado) cie 1988, "por la cuai se deci-e� 
tan una,.s operaciones en el Presupuesto Nacional para 
la vigencia fistal de 1988". 

De los honorables Senador-es, 

Miguel Pi.nedo Vidal, 
Senador-Ponente. 

ASCENSOS MILÍTA.RES 
Sobre el  ascenso. a "Almirante" del señor Viceal

mirante Rafael Enrique Grau Araújo, según Decreto 
2256 del 25 de noviembre de 1987. 

Señóres · 
Miembros de Ta Comisión Segunda 
Constitucional P.eí·manente. 
Honorable Senado de la República. 
Presentes. 

Honorables Senadores : 

Con especial agrado y atención, me permito ·rendir 
informe sobre el ascenso al grado de Almirante del 
señor Vicealmirante Rafael Enrique Gráu· Araújo: 
_: Q�tienes tenemos el privilegio de conocer a este 
distinguido miembro de la Armada Nacionaf, hemos 
podido apreciar sus altas condiciones intelectuales y 
¡m extraordinario señorío, a'demás de réconocer ,que 
su carrera militar _ ha sido ejemplar en el servicio a 
Colombia. 

· 

Actualmente desempeña el cargo de Cómanciante 
de la Armada. Nacional y en su condición de Viceal
mirante · ha desempeñado funciones, además de las 
inherentes a la mencionada, Ias que corresponden á 
Segundo Comandante y Jefe de Operaciones Navales 
de la Armada Nacional. 

Cunde9orac�om!s: 

Le han sido conferida� las siguientes : 

-Medalla 30 años de servicios. Resolución 626 del 
17 'de junio de 1984. 

-"Orden Cruz Peiuana al Mérito Naval Gran Cruz", 
distintivo blanco, conferida por el Gobierno del Pe:
rú. Se le concedió permiso para aceptarra y usarla por 
el Decreto número 2076 de 1984. 

-"Antonio Nariño", Gran Oficial, por Decreto 1778 
de 1985. 

-Medalla. Mérito Logístico, Contralmirante "Ra
fael Toro". Resolución 001 de Hi86. 

-Medalla NaYa! Contralmirante Froylan Valen-
zuela Urueña, Resoiución 001 de 19&6. _ 
. -Distintivo honorífico - Comando Selva. Resolución 

_ 002 de 1987 mes de enero. 
-Medalla del Sesauicentenario de la Universidad 

de Cartage1ia. Acuerdo número 1 del 25 de marzo de 
1988. 

. 

Hr. realiÚ.do vai·!os cursos en el exterior, en las 
siguientes instituciones : 

-The Foreing Nationa! off Asw, en Key West, E. U. 
-The Senior Il:.ternational Defense Management 

Course Posgraduate en Monterrey, California, Estados 
Unidos de Norteamérica. · · 

Así mismo, ha cumplido las siguientes comisiones 
especia fes ele servicio : 
. -;-En la República de Venezuela (Caracas) , ·para 
asistir 8, la Conferencia Naval Interafuerfcalia en 1966. 

-En Washington D. C., como Agregado Naval ante 
la Embajada de Colombia, con funciones adiciona. les como m!cmbro de Colombia- ante la Junta Intera
mericanu ele Defensa. 

-'Mienc.:- - · ,  de la Juhta Directiva de la Asociación de Agrega�-- � Navaies en Washington, en junio de 
1975, hasta ens::o de 1976. 

. .  -En I'Zueva York, como Embajador Extraordina
·rio �· Fle:1ipn�eEciario en misión especial a la Tercera Cm-fc.rcúda de las NaCiones Unidas sobre el> Derecho d0l lviar en 1!181, al igual que en la Confe:. rencia n::a1it(.ada. en Gint:bra. 

..:_En K{el, Aleman:a ':"<)d�l-al. Ginebra C!3ui::>:a) para; 
efectuar trabajo� de discusió!l y coordinación en de
sarrollo del programa de nueyas cor>..strt1cciones na
'· ::ies para la Armada Nacional e intei:ventoiía en la 
Gercur;íP. del mismo proyecto en 1982. 

-�:1• Mm· de ·Plata (Argentina) para asistir a la 
XIII Ccr:ferencia Naval Interamericana. · 

Destacamos finalmente que ha ocupado los siguien
tes cargos : 

Comandante de dir'erep.tes' unidades a frote, Co
mandante de la Fuerza Naval del Atlántico, Cóinari

· do Unifkado del sur, Base Naval ARC Bolívar, Direc
tor General de la Dirección Marítima y Poituaria y 
de Pei:sonal Armada Nacib:tiar. Segundo .. Comandante 
·y Jefe de Opéra'ciones Niwálés, actuahnente Coman
dante de la Aniiada Nacional. 

La briilante hÓja de vida de este distfngtlldísiibo 
Oficiál de la Arma'da no puéae siilb cmisiderarse' como 
suficientemente meritoria para recomendar sil asceiiSo. 

ANÁLES DEL CONGRESO 

..;:..., 'j . ,  l ' , .  .r.m razón de ló exp�esto, me permito proponer : . 
.'\pruébese el ascimso 'del seüor Vicealmirante :Ra: 

fael Enrique· drau Araújó, ai grado de Almirante, 
segim Decreto 2256 de noviembre de 1987. 

· 

Vuestra Cornisión, 
lt:t!munuo Ló))ez GÓmez. 

Senador Ponente. 

Eogatá, D. E., 1IJ de agosto de 1988. 

. Prop<Jsición n(1mcro 

:E:l Senado de la R�púbiica aprueba _ el . ascenso del 
seüm- Vicealmirante Rafael Enrique Grau Arati)o al 
grado de A1m.irante, .según Decreto número 2256 de 
25 de noviembre de 1937, por ajustarse a las dispo
siciones constitucionales y legales que rigen la materia. 

Eamundo lLó}Jcz Gómez, 
Senador Ponente. 

Ecgctá, D. E., lO de agosto de 1gsa. 

Sol5re ei ·ascertso . a G�neral ael sefior Mayo� Óel;e
raJ Affredo oft.�g:i Caicedo, . según Decreto 1146 del 
14 de juhio de 1988. 

liorio�ables Senadotes : 
Con especial d�te.hi�iento he rev:isado la hoJa de 

v.ida del señor Mayqr General Alfredo .Orteg¡¡. Caicecto·, 
CUY.9 .. ascenso a General debe. aprobar el Senado de 
la República. . . . . 

:P:lJ.rante el grado de Mayor General, este distin
gu,ido Oficial _S? h�· mántenic1o en . eL ejercicio . de la 
prof�sión; _sus _ grandes calidades de IJ:lail¡:lo en los cargas en que se J?-� .  dé§empeñ�cjo, comq_ Inspedor ·Ge
ner[\1 de la J"11er�¡:¡. 4é;rea Colombiana;. Segundo. Co:
mandante y Jefe· d� ;E�tadq_ Mayor _Aér:eo, .culmin_ando con máximo .cargo en la Fuerza como Comandante de 
,la Fuerza . :f!.é.l�ea _9olombiana, desde el me-s de mayo del presente año. _ . . . 

, .l?e le . lla exaltado, por su gran desempeño en Ia
Institución. y en r'epresentacióh en el exteriór c,oh la Medalla E;spec"iiH con Cinta de la Júnta Interameri:. 
��ha de Defens!J-; �a ,i;.egión del Mérito grádo oficial, 
otórgadas _por el Góq��rno estadout1id�flse, condecora:. ció11 al Mérlto Aermiáutico en el grado de Grán Oficüil, otorgáda por ér Gobierno de Bolivia, Medi:illa Geneq:tl Rafael Reyes, Medalla de Santa Bárbara y 
Medalla Ayacucho. . , . · 
. En el afio de. i9{l7, ·asistjó a los Estád¡;>s . Unidos de 

"América al "Simposio sobre Radar aé Defensa" de _ gran importancia pará, actualizar la ii1struccióh de la institución que está dirigiendo con gran éxito. 
Creemos que el tr'abajo realizado -hi:>.sta iioy poi: 

el señor Gei).eral �s· .  suficiente muestra para re
comendar su asceilso a este grado. . 

Por las anteriores consideraciones, me permito pro:. 
poner : · 

i';pruébese el s.scénso del señor Mayot General Al
fredo Ortega Cai_cedo . al g:rado de General, segÚn 
Decreto núme:ro 1146 del 14 de junio de 1988, emana
do ciel Gobierno Nacional. 

Edmuni:J.o Idipez Góme:-:, 
Senador :Ponente. 

Pmposición número . . .  

El Senado de la :República. aprueba el ascenso del· 
señor Mayor General' Alfredo Ortega Caicedo, ·al gra
do ele General, segün Decreto número 1146 del 14 de 
jrn1io de 191l8, po:r ajustarse a las disposiciones cons
titucionales y legales que rigen la materia. · · 

Edniundo iL(ipe:<. Gomez, 
Senador PoDelite. 

I I'\f F O R lvf E S 
ll\JJFORJV!.E h'UlVIERO 1 

ll:'royectcs rl<e licy y actos lcgisbtivos iú·ee�ntados en 
la Kegislatul'a ordinaria de 1988. 

-COl\1.ISION PRIÍvlERA : 
Ados legislativos . _ .  . . _ . _ . . . . 11  
·:prc)y.ecto-s de ley . . . . . . . . . . . . 3 

COMISION SEGUNDA . . . . .  . . .  - . .  . . .  . . .  . . 1 
C_ÓMI8J:OJ:'f .T1J:?.C:¡:m_A . . . . . . . . . . . . 9 
COMISION QUARTA . . . . . _ . . . . . . .O 
COIVl.TSION QtJINTA . . . . . . . . . . . . . . . 4 
COMISION SEXTA . . . _ _  . . . . . . . . . . O 
COJI:riSIÓN SEP'Í'IMA . . . ' . •, 2 
COMISION OCTAVA . .  . . .  . . . .  . .  . . . .  �O 

Total . · . .  · _ . .. _ . . . . . 30 
1niciativa gubernamental . . . . . . . . _ . . ·2 
Iniciativá _ parlamentaria . . . . _ .  . . . . . . 28 

Bogotá, D. K, 29 de julio de 1988. 

. EJ Jefe de Leyes del Senado de .l a  RepJibli'éá:;· 
Alvaro Alean Gómez. 

El Secretario Genéral del Senad
-

o ci:e lá República, 
'ci:i.sj;¡ín Vhl.ázó'n de Áriiia·s. 



'ANALES DEL - CONGRESO 

R.ElLflCJ;ON DE PROYECTOS llE LEY que han ;¡;a
sado u:n� . su estudio a ias respectivas Conúsion�.s 
Censtiludom:iles Permanentes del honorable SenadtD 
de la República, legislatura ordinaria de- 1988, a partir 
del 20 de jur�o hasta el 29 de julio de 1988. 

COMISION PRIMERA : 

l .  ProY,ento ele ley número 9 de 1988, "por la c1m! 
se protegen der,echps · de los partidO$ po!íticos y se 
dictan otras disposiciones". - '  

Presentado por el honorable Senador Hugo Escobar 
Sierra el 20 de julio de 1988. 

Repartido a Comisión Primer-a el 21 . ge julio de 
1988. ' 

_.. Publicado en Anales número 36 de 1988. 
2. Pmyecto de.ley número 11 de 1988, "por la cual se 

. amplía la vacancia judicial y se modifica el artículo 
121 del CÓdigo de Propec;uri:üento Ciyilj'. : ' 

Presentado por· el hor:orable Senador Jaime Barrios 
Mejí'a el 20 de 'julio de 1988. · 

Reo:irtido a la 'Comisión Primera el 21 de julio de 
1988: 

' ' '  
3 .  Proyecto de ley número 18 de 1988, "por la cual 

se fija - el período de los personeros municipales y se 
deter'minan !as calidacj.es para es� c¡¡.rgo.�'. 

Presentado oor los honorables· Senadores Err.esto 
Samper, A1rrelio Iragorri, Gennán Rornero, Guillermo 
Jaramillo, Edmundo López G. el' 26 de julio · de 1983. 

Repm·tido a Comfsión el 27 de julio de '1988. 
Publicadó en Anales número 41 de 1988. 
1 .  Proyecto de ' Acto legislativo número '1 · de 1983, 

"por el cual se reforma la Constitución política". 
Presentado por el honorable Senador Hugo Escobar 

Sierra el 20 de julio de 1988. 
· - · ' 

Repartido a lá Con-íisión Prim�ra e� 21 de julio de 
1988. . 

Publicado en Anales número 33 de 1988 . -2 .  Proyecto de · -A6to leg!slativo .- nú1ne-¡;o 2 de 1983, 
"por el cual se.' crea la Corte de la _Qqnstit]lcionali.-
dad". · -

Presentado por el honorable Senador Edmundo Ló
pez Gómez el 20 de julio é(e 1988. 

Repartido a Comisión Primera el 21 ·de julio de 
1988. - ' ' ,- . . 

Publicado en Anales número 33 de 11988. 
3. Proyecto de Acto legislativo.' número 3 de UJE3, 

"por el cual se pro'popen unas r�j'orm.a� a la Consti-· 
tución Naciomil".' · · · - - · · 

Presentado. rior- los l1onorables Senadores Edmund-') 
López Gómez, �Ernesto S amper -y '  Aui:elio Iragorl'i H. 
el 20 de _julio de·  1988. 

Repart�do 'a la Comisión Primera el 21 de -julio de 
1988. ' - . ,_ . 

Publicado en Anales número '33 de 1988. 
4. Proyect� de Acto legislativo_ :¡'lúmet:o 4 de 19SS, 

"por el c).lal se: 'crea la Circunscri�ció:n Electoral Na'
cional y se- recónoée ' el ;  derecho','!ie ' l!!S )íÜn!)rías pó-
líticas en el Cdhgniso Nacional" .. ,. , _ , . . , -· ' 

Presentado por ' los 11ol1orables _ Senádores Edmund.o 
López Góm�z, 'Eú1esto Samper P., Si!llón Bossa LÓ
pez, Hmr.,ber:to Valens:ia y otros, el 20 de julio de 
1988. 

Repartido a la Comisión Pri�era el 21 de j ulio 
de 1Y88 . .- : ' . . . -' Publicado en Anales número 33 de 1988. 

5. Proyecto de . .Acto legislativó nú...nero 5 de 1938, 
"por el cu:8,l . se . refonm:p los ali!cul�s _''i�o, �9, 144 y 
62 de 1¡¡, Cpnstitu�ióp Nacional Y. 

-:se (jjc�_an ptras dis-
posiciones". _ 

Presentado por el honorable Senador Guil�ermo Ari
gulo Góri1e:;; el 2Q de julio de 1988. 

Repart�do a la · Comisión Primera el 21 de julio de 
1988 . - - .. . . . - ' . : 

' ' 
6 .  Proyecto de Acto legislativo número 6 de 1988, 

"por el cual s�. autoJ:iz;l e1'j_gil: .-;n · :Qe�artm)1ento la 
Intendencia de Aniuca'". - · ' ' 

Presentado - por el honorable Sep.a!io;r Alfonso La� 
torre Gómez el 20 de julio de 11)88. -

Repartido - a. la Comisiói1 Primera el 21 de julio de 
1988. 

7. Proyecto de Acto legislativo número 7 de 1983, 
"por el __ ��al �!' refcnn.a la QOl?st}tq�i(m_ �olitica. �,e 
Colombw, . . , . _ 

Presentádo por el honoral;Jle S�adm: 41varo Uri'ce 
Vélez el 2Q . de _ julio q� · HJ88: . , � 

-

Repartido a Comisión el 21 de julio de. 1988. 
Publicado en" AnlHes'. Úúinero' 36 de ' l!ÍS8. 
8. Pmyecto de Acto i'egislativo número 8 de 1988, 

por el cu�l - s� 1•efórma_ la Coristi�uci!$n P_blítica qe 
Colombia en st�s artículc;s ' 17, 30, 32, 56, 76, 80, 81 y !tít. 
con el fin · de ¡nodific�r lfl, oigar}i;il�9i�n :dei Traba]o 
Nacional y la _estn;rctura iu.ncip��ar del, Esta�o". . 

Presentado por el honorable �S�nm�or Gu!'tavo Rq-
dríguez Vaigas el 20 ·a;e julip de '191!8·. - · - _ Repartido a !]omg;ió_n el 21 q� juJ�Q de 19�8 . 

Publicado en Anales· número' 3lf de .i988 .  -

9 .  Proyepto de Aqto leglsÍ�.tivq. ;;��ro- 9 de 1�. 
"por el cu¡tl se reform� 1� -_con:;;_�itui(jpn _N�eional" . .  

Presentado por el l'ionorable Serrador Diego Uribe 
Vargas el �o de juÍiofcte . Í1J8.�. ·�: �- :' ' · �. · ·. . 

· P..epartido a la comisióH . J(.rimera el 21 de j ulio de 
1988. 

" 
. : : . --. - . ·_ ';. :'- ' ' � ' ·, - • Publicado en Alll).les l).úmeró 3? de 1988. · 

10.  Proyecto de A'cto legJsiativo numehi lQ de 1933, 
"por el cua,r- se t:rfohna 1:�--Qqhs�iPM��if:¡:f!}Htiéa". : Presentado por el' hotii:>i.'able ·-senador -'Gustavo Ro
dríguez vargas el 20 de - julio de 1988. Repartido ·9, la 
Comisión · Primera . ei ·¿l · d� 'julip -9� l981}.�·:: ' :  

Pubiicado en Anailes número 40 de ·1988. 

Miércoles 17 de agosto de 1988 

11 . Proyecto de Acto legislativo número 11 de 1933, 
- "por el cual se reforma la Gonstituci!)n Política de 
Colombia". 

Presentado por los Ministros de Gobie1no, César 
Gaviria Trujillo ; Justicia, Guille1·mo - Plazas Alcid ; 
Hacienda, Luis Fernando Alarcón Mantilla, el 27 de 
julio de 1938. _ 

' 

Repartido a la - Comisión Primera el 2·7 de julio de 
1988. 

Puqlicado en 4-nales- númer� 41 de 1988. 
COMISION SEGUNDA-: 

l .  Proyect·o de ley número 13 de 1988, "por la cual 
la Nac!ón se asocia a la celebración de los 12·0 años 
de la Fundación del Mtmicipio de LetÜ::ia (Amazonas) 
y se dictan otras disposiciones". . 

Presentado por el honorable - Senador Jairo Ruiz 
Medina· el 2:6 de julio de 1988: · · 

Repartido a la Comisión Segunda el 27 de julio de 
ÜJ88. : ; ' . -

Publicado en Anales número 40 de 1988. 
COMISION TERCERA 

-1 . 'P1;oyecto de ley número 1 de 1983 (acumulado 
con el número 12) , "por la cual se declat:a de utilidad 
pública e interés social la adquisición de inmuebles 
Ul'banoo, se autoriza extinguir el dominio en algunos 
casos, y S!:J dicta;n _ otras di!¡pqsiciones". , . 

Presentado por 'el honoral:ile·Senador Edmundo Ló
pez Gómez el 20 de julio de 1988. ·Repartido a la Comisión Tercera el 21 de julio de 
1988. · Ponentes : honorables Sen·adores Ernesto Samper y 
Aurelio Iragorri. · 

Publicado en Anales 'número 33 de 1988. 
- 2 :  Proyécto 'de ley nürríero 2 de 1Q88, "por medio 

de la cual se autorizan . los Bancos de Fomento De" 
partamental y ·se dictan las rtormas b¡\;sicas que lÓs 
deben _ regir". 

Presentado por el honorable Senador Hét::tor - Quin
tero. AlTedondo_ el 20 de julio de 1988." 

,Repartido · a la comisión 'rercei'a el 21 de julio de 
1988. ' 

Publicado en Anales número 33 de 1988 . · 
3 . �:roy�ctQ ge . ley nf¡m_e!c) � de 1�_�8, ':por medio 

de la cual se garantiza · que todos los · municipios d-e 
Colombia --tengan· servicios bai1carios iníhimos". .  -
' -:eresétitad0 · poi· ef ��op.ora�l� 'senad�r �?ctor Quln� 

tero A;rre"Hmdo el 20 de j)lli!J· de 1988. . 
R-ep'artido a la- coniisió_n Te1;cera el 21 de julio de 

1988. � - . 
'ponente, ei honorable Senador om·ar Yepes. 
'Publicado en Anales número 36 de 1988. 
4 .  Proyecto. de ley número 4 de 1983, "por la cual se 

pl,'qhíbe_. la pesca madtima, i_ndustrial y _  c0p:¡erciªl 
dentro def líniite dé 'las seis· (6) millf)s maiitiJ,nas, .-se 
protege la p�ca atte�anai y s� dictar ot1:as dis],Josi-
cioiies". · _· --- - · - · -

�j·�entado por el honorable Senador Bernarqino 
Becerra Rodríguez el 20· de julio de 1988. 

R-f')partido - ·a ·la Cpmi�lóii Tei;:cera er' 2l de juliq de 
W8a · 

Ponente, el honorable Senador Delio Enciso. 
Publicado en Anales número 36 de 1988. 
5 .  Proyecto de Ley número 10 de 1988: "por la cual

se diétarí " disposiciones sobre - comeréio en las vías 
p)Íblic�s". · : - - - ·. · , · · - , - . 

· P.resentado por el honorable Senador Hugo Escobar 
SiEir.ra: el '20 'de_ julio de 1988: 
. ::Repartiiio ·a la corriisióri ' Tercera el 21 de julio de 
'1988 . . - . ' ' . 

' • - -
_ Ponente, el honorable Senador Guillermo Alfonso 

Jaramillo, 
Publicado en Anales 33 de 1988. _ 
6 :  P,r_Qy�cto ge· l�y·_púmero 12 de 1988, "pm: la. cual 

se 'dictan normas sobre .planes integrales de desarro
llo :Municipal, comprav:en.ta .Y expropiac�ohes qe bie-
nes y se <]ictan otras disposi-ciones". , - · -Présentado' por lós Ministros de Desarrollo y Gobier
no, doctores Carlos Arturo Marulanda y César Gavi-
ria Trujillo. ·· - · : · · · · · 

Repartido á la Comisión Tercera el 28 de julio de 
1988. 

. 
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Ponentes, los honorables Senadores Ernesto Samper 
y Aure!io Iragorri. 

Publicado en Anales 35 de 1988. 
7. Proyecto de ley númerp 14 de 1988, "por la cual 

se ordena la creación de viveros, en desanollo de pro
yectos de protección ambiental y plan de reforestación 
en todos los municiP,ios del territorio }lacional". 

Presentado por el ·honqrable Senador Miguel Facio 
Lince el 2·6 de julio de 1!:!88. 
· Repartido a la Comisién ,Tercera el 28 de julio de 

- 1988 . '  t ' - - - -
Publicado en Anales .número 40 de 1988. 
8 .  Proyecto· de ley ' número 15 de 1988, "por la cual 

se dispone que los Municipios puedan trazar y desarrollar programas r�gionales y locales sobre conservación y utilización Q.e sus i·ecursos renovables · hidro-biológicos". : 
Presentado por el honorable Senador Miguel Facio Lince López el 26 de julio de 1988. 

· Repartido a' la Cmpisión Tercera el 27 de julio. 
9 .  Proyecto de ley ' núméro 17 de 1988, "por la cual 

se crea el Estatuto Na-cio11al del Tendero y se dictan 
otras disposiciones". . 

Presentado por los ho:'orables ·senadores- Ernesto 
Samper P., Edmundo López- G., Zamir Silva, Aurelio 
Ir::-.gorri, Alvaro Uribe, Guillermo Jaramillo y Germán 
Romero el 2(( de julio ·de 1SS8. 

Repartido a. la Comisión Tercera el 27 de julio de 
1988. ' ' 

Publicado en A.nalés número 40 de 1988. 
COMI.SION QUINTA 

l .  Pr,oyecto de ley número 5 de 1988, "por la cual se 
crean los Juegos Deportivo� de la Costa Atlántica y 

· se dictan ot:¡;as dispo�ici01i.es complementarias". 
'Presentado por el honorable Senador Hugo Escobar Sierra !)1 2Q de juli� de 11988. 
Repartido a la Co�nisión · Quinta el 22 de julio de 

1988. ' 
2 .  Proyect(} de ley número 6 de 1988, "por la cual 

se c1·ea el Inst-ituto Universitario de Historia de Co-
lombia". · . . · 

-Presentado por -el honorable Senador Rugo- Escobar 
Sien:�. . , , : · 

Publicado en 4nal�s n(imrro 33 c(e 1988. 
� ._ P-roJ:"e<;t(} de ley núme1¡o 7 de · 1988, _"por la ·  cual 

se cre·a �1 Instituto T�cnolpgico de Educación Supe
rior :q�l Ríd; ep . el Departamento il.el Magdalepa y se 
dictan otras :disposiciones". '  · . - ' -' · ' ' ' . 

Preseh�ªc¡_o por el hóii.ora�le ·senador Hugo · EScobar 
Sierra el 20J dé julio; de 1988. . 

- - · - , 
Repartido a la Comisión Quinta el 21 de julio de 

1988. 
Publicado en Anales número 36 de · 1988. 
4-.:froyecto de ley 'número 8 :de · 1988, �-'por la cual 

Se . Cl'eap 1[\S asignaturas de hi¡;toria patria, g!)ografía 
de Colombia,· Cívica y" ti'fbanidad en ' los' pro'gramas 
acadéniicos· ae: enseñanza oficial". ' · ·. · 

Presentacj.o .por el poporable- Senad01: !jugo Escobar SielTP. el, �Q,'dx; julio de 1988. Repartadó a la Comisión Quinta el 21 . de julio de-- 1�88. : : · � · 

COMISION SEPTIMA 
l .  Prpyecto de Ley nú!pe¡;-o 16 de 1988, "por la cual �e elimina �a 'diecrimin:ación en contl'a del sindicato de industria". 1 -_ • 
Presei1tado por los honorables Senadores: Ernesto 

Sam-¡Jer :?., · AÜ_relio I�·agoq·i, Edmundo López G., · Ger
mán --Romero,: Guill�rmo' Jaramillo, Alvaro · Uribe el 
26 de julio de· 1988. · - -

Repartido a la Comisión :séptima el 27 de julio de 
1988. ' 

Publicado ·en Anales número 40. de 1988. 
2 .�rciyecto de ley �númerq 19 de '1988, "por la cual 

se reglar�;fe):).t�- el de�·epho de huelga en los servicios 
públicos ·y de los trabajadores del Estado". 

P.reséptaclO por los · h01:10'rables Senadores Ernesto 
Samper E., Aurelio IragoÍTi H., Zamir Silva, Germán 
Romero, -Alvaro Uribe, Guil�ermo Jaramillo, Edmundo 
López G., e� 26 de julio d!' 1988. 

Publicado en Anales nú�'nero 40 de 1988. 

CONGRES� . I\l'ACX.ONAI. 
RE.SUiVfEN DE EjECUCION P�ESt;r?TJTI:STAL 

Añ� : 1988 -· M:es;: M::�.y�. 

FUNCIONAM�E)!TO 
: Recursos orcÚnai·ios . .  . 
- SPr:yicios ·pé:sonales . .  . 
- Qa8_t6¡; geileral?s . . . . . . . . . . . . 

T.t�n�fete�i.c1as . . . . . . . . . . . . � 

TQT4LES . . . . . . . . . . .  . 
' Re¡¡erya ele apropiación 

F�tc�9.r;�u�iepto . . . . ;: . .  
IQ-'{�rs}ql;t ·. . . ; . . . . . . . .  

Apropi�cfó1; 
'vig�l_lte 

'!} . 7�7 . 978 . o,oo : 00 
9 .  73.7 . 978 . 000 : 00 
5 . 673 . 7Q2 . opo-. oo 
2 . 759 . 7Qo . o�o: oo 
1 . go� . 4s� . oqo� oo 

9 .  73\í . 9.18 :o_oo:. oo 

5_2fi . �,91:PJi4'. p7 
526 . 695 . 3g . 67 ... >- ' 1  ' ·.· '= 

_ Acuerclo 
acumula(l.o 

3 . 137 . 51f . .725 . 93 
3 � 137 .51¡ . 7�� . 93 
1 . 788 .540 . 400 . 00 

976 . 223 . 8$} . 93 
372 . 747 . 471: . 00 

----· ' ., 
3". 137 . 5lf . 72§ . 93 

. 255 . 999 . 99_9 . 68 
255 ' 99? . 9�"� . 68 

6 . 600 . 466 . 274 .07 
6 . 600 . 466 . 274 . 07 
3 . 885 . 251 . 600 . 00 
1 . 783 . 476 . 148 . 07 

931 . 738 . 526 . 00 

6 . 600 .466 . 274 . 07 

270 . 695 . 354 . 99 
.270 . 695 . 354 . 99 

HERNAN RESTREPO TOR0 
Jefe División , ·  Delegada Presupuesto 

- cóngreso Nacional. - · 
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Listado funcionamiento central. 

01 
02 
03 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
16  

SERVICIOS PERSONALES 

.Dietas· . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Suel'dos del personal de nómina . . : · 
Prima técnic'a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Horas extras y ·'días festivos . . . . .  ; 
Prima efe vacaciones· . . . . . . . . . . . .  
Bonificación por servicios prestados 
Bonificación especial de recreación' 
Prima de servicio . . . . . . . . . . . . 
Prima de navídad . : .  � . . . . . . . . . . . . .  . 
Otras primas . . . . ." . . . . 
Subsidio de aiimeptación . . . . . . . . . . : - . .  
Auxilio · de transporte . . . . ·' . . . .  · -. . . . . .  
Indertmización por · va.caciones. . . . . . .  
Remuneración ser.vicios técnicos· 

Subtotal . .  : . . . : . .  . . . .  

GASTOS GENERALES 

17 Compra de equipo . .  , . . . . . . . . . . . . . . .  
18  Materiales y suministros . . . . . . . . .  
19 Impresos y publicaciones . . . . . . . . . 
20 Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . � 
21  Servicios públicos . . . . . . . . . . : . . . . . . . 
22 Comunicaciones y transportes . . . . . . . . . . . .  . 
23 . Arrendámientos . . .  
24 Gastos de, protocolo . . . . . .  
25 Gastos de viaje . . . . . . . . .  
26 Gastos imprevistos . . . . . .  
27 Biblioteca !Jel. Congreso . . .  
28 Compra equipo - trabajos adicionales 
29  Servicios personales - gastos generales 
30 Viáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . 
·31 Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . • . .  

33 
34 
35 

· 36 
37 . 
38 
39 
41 
42 
45 
46 

' 47 

Subtotal . . . . . . . .  . 

TRANSFERENCIAS 

Instituto de Bie1i.estar 'Familiar 
Capl].citaciÓn de p�rsonal . . . . . . . . , 
Bieriestar Social . . . . . . . . . . . . . . . 
Caja de Compensación . . . . . . . . : . . . . 
Administración cafetería (Congreso) . .  . 
Seguro de vida para Senadores y Representantes . 
Parlamento Latinoamericano . . . . . . . . . . . .  
Unión Interpariamentaria . . . . . . . . . . . . . . .  
Parlamento del Caribe . .  . '  . . . . . . . . . . . .  
Fondo de Previsión Social - Cesantías . . . .  
Fondo de Previsión Social - Cuota patronal 
Fondo · de Previsión Social Congreso . . .  

Subtotal . . . . . . . .  . 

TOTAL . . . . . . . .  . 

,• 

S E N A D O  D' E L A  RE P U B L I C A  
OFICINA · DE SISTEMAS DE PRESUPUESTO 

CONGRESO NACIONAL 

BALANCE . DE MAYO DE 1988 

Capítulo 01 - Recurso 01 

A ' P. R · O  P I A C · I O N A · e U E R D O 
Vigente 

540 . 000 . 000 . 00 
1 . 060 . 000 . 000 . 00 

170 . 000. 000 . 00 
46 . 000 . 000 . 00 
65 . 000 . 000 . 00 
39 . 500 .000 . 00 

7 .500 .000 . 00 
110. 000 .000 . 00 
160 . 000 . 000 . OO. 

12 . 000 . 000 . 00 
35 . 000 . 000 . 00 
11 . 000 . 000 . 00 
19 . 00 0 . 000 . 00 

12o : ooo. ooo . oo 

2 . 386 . 000 . 000 . 00 

145 . 000 . 000 . 00 
1 10 . 000 . 000 . 00 

90 . 000 . 000 . 00 
120 . 000 . 000, 00 
200 . 000 . 000 . 00 

70 . 000 . 000 . 00 
2 . 000 . 000 . 00 

20 . 000 . 000 . 00 
140 . 000 . 000 . 00 

7 . 000 . 000 . 00 
2 . 000 . 000 . 00 

20 . 000 . 000 . 00 
20. 000 . 000 . 00 
90 . 000 . 000 . 00 
18 . 000 . 000 . 00 

1 . 054 . 000 . 000 . 00 

38 . 230 . 000 . 00 
5 . 000 . 000 . 00 

12 . 000 . 000 . 000 
115 . 000 . 000 . 00 -

2 . 000 . 000 . 00 ·  
60 . 000 . 000 .00 
10 . 000 . 000 . 00 
10 . 000 . 000 . 00 
10 . 000 . 000 . 00 

133 . 100 . 000 . 00 
121 . 000 . 000 . 00 

45 . 375 . 000 . 00 

561 . 705 . 000 . 00 

4 . 001 . 705 . 000 . 00 

Comprometitla 

216 . 143 . 290 . 00 
421 . 250 . 000 . óo 
' 57 . 499 . 400 . 00 

2 . 000 . 000 . 00 
4 . 100 . 000 , 00 

2 . 500 . 000 . 00 
12 . 200 . 000 . 00 

3 . �50,. 000 . 00 . 
2 . 141 . 710 . 00 

77 . 704 . 335 .36 . 

Disponible 

< 323 . 856 . 710 . 00 
638 . 750 . 000 . 00 .  
112 . 500 . 600 . 00 < 
. 44 . 000 . 000 . 00 .· .. 
60 . 900 . ooo :oo 
39 . 500 . 000 . 00 

7 . 500 . 000 .00 
110 . 000 . 000 . 00 
160 . 000 . 000 . 00 

9 . 500 . 00 0 . 00 
22 . 800 . 000 . 00 

7 . 350 . 000 . 00 
7 .  858 . 290 . 00 . 

42 . 295 . 664 .'64 

799 .183 . 735 . 36 ' l .  586 . 811 . 264 . 64 

75 . 000 . 000 . 00 
48 . 000 . 000 . 00 
80 . 700 . 700 . 00 

. 82. 721 . 859 . 46 
122 . 700 . 733 . 00 

34 . 000 . 000 . 00 
150 . 000 . 00 

9 . 480 . 889 . 37 
5 6 . 000 . 000 . 00 

500 . 000 . 00 

4 . 000 . 000 . 00 
7 . 000 . 000 . 00 

51 . 850 . 819 . 00 
14 . 521 . 808 . 00 

586 . 626 .  808, �3 

7 .  804 .'925 .56 ' 
200 . 000 . 00 

4 . 000 . 000 . 00 ·  
15 . 609 . 851 . 55 

12 . 478 . 224 . 00 

44 . 463 . 756 . 2 1  
23 . 512 . 178 . 32 

9 . 097. 186 . 59 

117 . 166 . 122 . 23 

1 . 502 . 981 . 666 . 42 

70 . 000 . 000 . 00 
62 . 000 . 000 . 00 

9 . 299 . 300 . 00 
37 . 278 . 140 . 54 
77 . 299 . 267 . 00 
36 . 000 . 000 . 00 
· 1 . 850 . 000 . 00 
10 . 519 . 110 . 63 
84 . 000 . 000 . 00 

6 . 500 . 000 . 00 
- 2 . 00Ó . OOO . OO 
1 6 . 000 . 000 . 00 
13 . 000 . 000 . 00 
38 . 149•. 181 . 00 

3 . 478 . 192 . 00 

467 . 373 . 191 . 17 

30 . 425 . 074 . 44 
4 . 800 . 000 .!)0 
8 . 000 . 000 . 00 

99 . 390 . 148 . 45 
2 . 000 . 000 . 00 

47 . 521 . 776 . 00 
10 . 000 . 000 . 00 
10 . 000 . 000 .00 
10 . 000 . 000 . 00 
83 . 636 . 243 . 79 
97 . 487 . 821 . 68 
36 . 277 . 813 . 41 

444 . 538 . 877 . 77 

2 . 498. 723 . 333 . 58 

Concedido 

217 . 143 . 290 . 00 
421 . 250 . 000 . 00 

5 7 . 499 . 400 . 00 
2 . ooo . ooo·.oo 
4 . 1oo . opo . oo 

2 .  500 . 0,00 < 00 
12 . 400 . 000 . 00 

3 . 650 . 000 . 00 
2 :  141 . 710 . 00 . 

.22 . 890 . 000 . 00 . 

745 . 574 . 400 . 00 

20 . 000 . 000 . 00 
33 . 000 . 000 . 00 ... 
23 . 000 . 000 . 00 
49 . 476 . 162 . 56 

122 . 700 . 733 . 00 
34 . 000 . 000 . 00 

150 . 000 . 00 
9 . 480 . 839 . 37 

'56 . 000 . 000 .00 
' 500 . 000 . 00 

4 . 000 . 000 . 00 
7 . 000 . 000 . 00 

52 . 500 . 000 . 00 

. 411 . 807 . 784 . 93 

12 . 78¡i . 833 . 00 
l .  060 . 000 . 00 

. 5 . 000 . 000 , 00 
32 . 231 . 50 0 . 00 

12 . 478 . 224 . 00 

49 . 736 . 375 . 00 
46·. 762 . 542 . 00 
15 . 125 . 000 . 00 

175 . 179 . 474 . 00 

1 . 332 . 561 . 658 . 93 

Afectado 

216 . 143 . 290 . 00 
421 . 250 . 000 . 00 

57 . 499 . 400 . 00 
2 .  000·. 000 . 00 
•! . 100 . 000 . 00 

2 . 500 . 000 . 00 
12 . 200 . 000 . 00 

3 . 650 . 000 , 00 
2 . 142 . 710 . 00 

22 . 890 . 000 . 00 

744 . 374 .400 . 00 

20 . 000 . 000 . 00 
33 . 000 . 000 . 00 
23 . 000 . 000 . 00 
39 . 105 . 957 . 49 

Í22 . 700 . 733 . 00 
34 . 000 . 000 . 00 

150 . 000 . 00 
9 . 180 . 889 . 37 

56 . 000 . 000 . 00 
500 . 000 . 00 

4 .  ooo . ooo·. oo. 
7 . 000 . 000 . 00 

. 51 . 850 . 819 . 00 
-

. 400 . 738 . 398 . 86 

7 . 804 . 925 . 56 
200 .. 000 . 00 

4 . 000 . 000 . 00 ' 
. 15 . 609 . 851 . 55 

44 . 463 . 756 . 2 1  
23 . 512 . 178 . 32 

9 . 097 . 186 . 59 

104 . 687 . 898 . 23 

1 , 249 . 850 . 697 . 09 

Disponible 

l .  00.0 . 000 . 00 

2op . ooo . oo 

1 . 200 . 000 . 00 

' i 

10 . 370 . 205 . 07 

. 649 . 181 . 00 

1 1 . 019 . 386 . 07 

4 . 920 . 907 . 44 
860 . 000 . 00 

l .  000 . 000 . 00 
1 6 .  621 . 648 . 45 

12 . 478 . 224 . 00 ·  

5 . 272 . 618 . 79 
23 . 2fi0 . 363 . 68 

6 .  027 . 813 . 41' 

70 . 491 . 575 . 77 

82 . 710 . 961 . 84 

. A C U E R D O  D E  O B L I G A C I O N E S  
Conccrlitlo 

72 . 904 . 335 . 36 . .  

72 . [)04 . 335 . 36 

55 . 000 . 000 . 00 
15 . 000 . 000 . 00 
57 . 700 . 700 . 00 
4[) . 717 . 277 . 53 

14 . 521 . .808 . 00 

191 . 939 :785 . 53 

12 . 473 . 224 . 00 

12 . 478 . 224 . 00 

277 . 322 . 244 . 89 

Afectado 

69 . 904 . 335 . 36 

G9 . 904 . 335 . 3ii 

1 7 . 700 . 700 . 00 
31l.. 092 . 277 . 53 

14 . 521 . 808 . 00 

70 . 314 . 785 . 53 

12 . 478 . 224 . 00 

12 . 478 . 224 . 00 

152 . 697 . 344 . 89 

Disponible 

3 . 000 . 000 . 00 

3 . 000 . 000 . 00 

55 . 000 . 000 . 00 
15 . 000 :000 . 00 
40 . 000 . 000 . 00 
11 . 625 . 000 . 00 

121 :625 . 000 . 00 

', 

124 . 625 . ooo·. o o 
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Proyectos de Ley 
PROYECTO DE LEY N U!\'iE:t;-!0 G5 DE lil83 

por el cual se modifica y adiciona el Tit!lio VIl cle1 
Códjgo de Hégim,en J}llJ!1ini¡¡ai y_ se dictan �tr<:�s 

disposiciones. 

El, Congreso de la República, 

DECRETA : 

A · ícul o 19 El artícu!o 135 del Código q.e Régimen 
·'_,•I• .icipal, queí:lil..rá a;;í: 

En· cada municipio habrá un funcionario que ten
:6. el. carácter de c\efew;or · el el pueblo · o veedor ciu

. lada no, Agente del MinisteriC' Público y Défensor de 
.os Derechos Humanos'". 

Articulo 29 El articulo 136 del Código de Régimen 
::vrunicilJal, quedará. así : 

"El· Personero será elegido por el Consejo :Municipal 
·.¡;ara un perfoclo de dos Míos, contados a partir det 
primero (19) de enero de Hl89". 

Articl;lo 39 El artículo 137 del Código de Régimen · 
.i\'runicipal, queda_rá así : 

"Para ser Personero de los Municipios de más dEl 
:2-C•D. OGJ· llabitantes, se requi·2re .5er abogado titulado. 

Eri los ni.unl.c¡pios en los cuales J.a población set>: 
lnferio¡: a 2·JO . OOO habitantes y superior a 20. C.OO. o 
que ssa cabecera de circuito jucllcial el · Personero de� 
berá acreditar haber terminado estudios de derecho. 

' En los demás municipiv:o el Per.sóiJero debe acrcditai' 
haber tenrJnado estud;os de badlillerato o habet1 
ejerc:cto. el cargo con anteriorida-d"; 

· Parágrafo. "En todos bs casos el P0rs-onero lVIuni .. 
·Cipal deb� haber nacido en el respectivo municipio o 
hab�r sido yecino del mismo por lo . nienos durante U!'ll 
aü.o antes de la· fecha de su' elección. por el Consejo", 

Artículo 49 El artículo 133 del Código de Régimel1) 
Muni-cipal, quedará así : 

"Las Personerías Municipa.les cuentan con autono..; 
mía administrativa. Su pre.'>1.1puesto: de rent-as y gast{}$ 
po_drá S_?.l' hasta 'el 3 %  del tot?-1. <j.el l)J:-€SUpuesto d6· 
gastos dl¡: funcion�miento del respecti:vo municipiO>; 
pero. n.unca inf!';rior al 1 ·-¡;, .  · 

El Personero Municipal no ejer:cerá fUnciones act·� 
n1iÍ1istrativas distintas de las que las normas vigente� ' 
le señalen para el manejo de sus propias oficinas :�-: 
de¡JeJ1c}encias. ' 

. 
Articulo 59- A,diciónase al artículo 139 del Código d(ij 

Régi men Mup.icipal, · los siguientes. npmerales : 
· "13. Vigilar la eficacia y continuidad de los servi�ios 

púiJli·�cs, su equ:tRotiva ctiolribución social y la racio-> 
nalizació11 económica de sus tarifas". 

· ' '14. S•Jpervisar los organismos locales destinados a 
la pl·og·.mmación y ejecnción de planes de vivienr:lm 
pcpula.r con e l  fin d e  asegurar su; justa y adecuad&. 
'diEtr!hnclón entre las familias de n1enores recursos 
·e�olcómicos ele la. localidad". 

"15. Impulsar la organización :popular y gremial parf;� 
la congestión del desa.rrollb mmücipal1'. 

' ·lG. Presentar a. consideración del G:m.cejo los pro• 
yectos de acuerdo que estime convenier¡�e pa.ra garan ... 
tiz�,r el adecuado cumplimiento del. der.echo de petidóm 
e ini c:rmacjón". 

' '17 .  Ccordinar el con trol y vigilancia sobre el ade,
cnaclo. f:.mci o·,1a,miento de las div.ersas entidades de"! 
Gobierno Nacional y DGp::ú·tamental .  que operen el!l. 
el municipio''. · Art ículo· 6Q Adición ase el sig·uiente. capítulo :  ' 

"Capítulo III. Del Personero convo Dlefeusor de le$ . 
])erechos Humano!) " . · · · 

Articulo '79 El artículo 152 del Código de Régimer,r 
Municipal, quedará a�.í : -

"Son atrilmciones del Per"oncro, q]le cunipljrá com0, 
Defensor de los Derechos Humanos; ' !as -siguientes : 

· 1" Recibií: las quej a.s y reclamos que cualquier indl� 
vld¡,w o institución le ktgan. llegar referentes a lm 
v.'ola�ión pJ·r parte ele fu !' cionarios del' Estado, o ;porr 
agentr�s ajenos al Gobi�rno, de los derechos civiles 
o ¡;ol1ticos y de la.s garantías sociales. 

2? Solicitar l::<·S ·infornncion es que �?.1 respecto c�nsi
dere n ecesarias, p a ra lo cuat tendrá acceso a las de
pendencias d.e carácter l-iacional, Departamental y 
M'Jnic:ipal de su jurisdirción. 

r 'I'ódas l8.s s,utoridad.�'i qut> realicen detendones. al1a
il�mientos o acl�s· m:e coarten 1:1 libertad de· los ciu
d:• danos deberá¡� notificar tales acciones, su motivo 
Y e! lugar de su realizaciól! al Personero Municipal de 
b respe9t;.�1a jur!sdicción. en un término no superior 
:J.· las , ':'.4 horas siguientes a la realiza.ción de dichos 
even •"os. 

. 17 '3" Solicitar a. los funcioltarios de la Rama Jurisdic
cwnal los informes que considere necesarios sobt·� los 
h echo<;. investigados que se· relac!On€"11 con la violación 
rle les derechos humanm; y que hul:rieren sido come
tidos en el resuectivo munic!pio, sin que para tales 
efectos exista fa re¡;erva del sumario. 

4' Promover la ac:ión jun;;diccional en los casos 
e:-� r¡ue exist-a fundamento para ello. _ 

5"' Poner en coC�.ocimiento de las autoridat�es com
�!etentes !vs he·chos que [e su juicio impliquen situa
ciclE.:i i;·re�·ulares. a f\n de que sean corregidos tJ> 
r.;;cnc:on:::.dos po·r 1::1. admil;istración. 

6'-' Presentar informe anual al Cm�cejo Municipal y 
a las Procuradurías Fl.eg·ional� sobre la &itua.ción de 
los Derechos Human:Js en su municipio y re1::omendar 
las medidas p ertinentes. · · - · . . 

7'! Impulsar, en coordinación con ·las autoridades . 
educativas del municipio, programas de educació'n y 
concientización sobre los derechos fundamentales del 
hombr.e. 

· 
-

� ·· ...._ . � 
8� Ejercer las demás funcione.� cine le asigne la J ey, 

el Concejo Municipal y las autor�d::.C!es competentes en 
desarrollo - de las- normas consig'üaclas. e;1 el pres ente . 
articulo". 

Articulo 89. La presente ley rige a part•ir de la fe(;ha 
ele su. sanción y _ c!eroga las. __ dj(lposic.io:::.rs q�1e le sean 
contrarias. 

�César ?:f:t;·;r;� TrujHlo, 
l\�inistro de Gobierno. 

EXPOSICLOH DE- MOTIY0-'3 

Honorables. Congresi;;tas : 

:, El Gobierno Nacional somete' a su -consideración el 
,presente proyecto de · ley, el cual fue. elahorado. conjun

támente con In, Consejería Presidericí.al para la. De-
f,ensa, Protección y Promoción de los. Derechos Hu-
n:.a.nos y el Ministerio de Gobierno. · · · 

Es. de espedal. importancia para . la Na-ción el 
fortalecimiento ele la veeduría ciÚdadana en el nivel 
local, como principal herramienta de- interrnediación 
entm la sociedad· civil y el Estado. en '"el o!dea mu
nici¡::al, y cmnplementariamente, de su acciÓn como 
defensores de los Derechos Humanes . .  qp. Cll.c\a muni-
cipalidad. :.-. ·· 

\� ;:;�. 
An�e{:ei.len tes. 

Desde la antigüedad se ha preocupadl):-'}a orgal:iza
cióll política de entrega,r a f.m�ciona.rt.o�· del Estado 
la vigilancia de la aut.oridad con miras <•a controlar 
su ejercicio y así garantizar los derechóS":d� los súbdi.
tus .o de los ciud"adanos . En Grecia, . lt?,:; ·�licierün los 
Arcontes y Magistrado;; ; durante la., ('ol.Q'f¡!a se t;·:::s
ladaron a los territorios americanos . ..ü'tnume::ables 
instituciones de origen real, entre eüas --'él,f;:procmador 
del' Cabildo, noble funcionario e:;cargadOI:!ie deKet1dcr 
los. derechos ciudadanos y los. inte¡:eses id.; la ciu,lad; 
en la. naciente república hacia. el afio :1¡� 1825, por 
Ley · n  de marzo, al reglamentarse· la org'll1'.ización de 
ias municipalidades, se incluyó al· Pr.O:¡t-u"i�or Muni
cipal como funcionario encargado qe_-�-_e.nr.esent.ar los 
intereses municipales y en 1830 la: Leyd�)Í"gán'ic�\ del 
Minísl!cl'io Público en su artículo. 2;>;')rli&Piiso que los. 
Síndicos Personeros del .común formarán parte del· 
Ministerio Público. Por Ley 3 de junio . . :.qe 18'>8 se 
esta'bleció · que el Presidente del ConcéJit',Municipal 
ej�rcería las funciol}es cte Personen� y :.'eF' 1850, por 
Ley del 22 de junio, se :tsignó. el nombrañi!ento. y re
moción de los Personero� a los ConcejQ.���JWunici:;;ales 
y se autorizó su concurrencia a las Sesioi) .. es del Ca-
bildq con· voz nero sin voto. ;:--,��-

El Acto legislativo número 3 de , 191D' clio a las 
'AsP.mbleas Deuartamentales la facultad·: ag-. presentar 
'Lernas para el-nombramiento de los fisGB.1� .. :cte les tri
bunales y Juzgados Superiores, y a los ;Gon,cejos Mu
nicipa-les de nombrar Jueees, Person.eros, x:: Tesoreros 
1\<Iunicipales. Pero fue Ja Ley 4 de 1913_ Ja"·:ifue defini
tivamente consagró la función de los Gonooj os lV!lini
cilmles de nombrar. a los Personeros v: ,_,actemás dijo· 
cuá.lés eran sus· funciones. Luego, mm seri�; "cte normas 
habían vellido retirándolt! aígunas atrihÜ�iQnes a las· 
Fersc'n�rías. Por ejemplo, el Personero - y_i0 no es el 
1:epresentante legal del municipio, atriblj.cióÚ: "que pasó . 
al Alcalde, y se llegó al- extremo de plapt_;:¡¡.T. la- desa
parición ele. dicha instiLnción cuundo :se---ctiscutió el 
il1exequible Acto legi slativo número 1 i:i�('l!ll'19. -

La Ley 11 de 1986, n"vitalizó algunq,S" ·(i:;pectos d.e. 
este .viejo órgano del Gobierno Mluúcipnif ''al consa
gmrle la flli)ción de ser defensor del pueblo o. veedor 
ciqdadano, concretar sus funciones ébl)1o�.:_agente deL 
I\Iinisterio Público y fija:r unos rec¡Uisitg,s ·mínimos 
para ctesempef,ar el cargo. . �, 

Este repz..so histórico ácerca de 1:1 ürstitución no 
tiene otro sentido que el de relievar su trascendencia, 
pues resulta indudable que el P.ersonero ha sido por 
muchos aüos el e.-,_H>.!'�iíi.ñ -de lós supremos valores de 
la .:ociedad, El Personero Muni cipal -com.!> represcn
tan�e-d�f pueblo y fiscalizador de la . g&J,¡ón adminis
tl'C>.tiva en el alvel local hoy cumple con;-grandes res
ponsabilidades, pero en el tran.scurso d_c los próximcs 
años su eficiente desempeño vá a t>er 'CJ.eq'ital impor
tancia no sólo como garantía de la efic_��ncía munid
p:il y del proceso ele· de.scentralizaci<S.n, sino <:-omo 
ge.stor de nue,; os pro ce:: es sociales -que· iiwolucra.n la 
l�lodernización d,;l Estado y la transfOl\111ac!ón de las 
sitw:teiones de justicia y privlh�g-i.os: c¡\ie . agobiaa a 
nuestra población. · "·- · 

El cllntenido del p;·oycctn. 
El proyecto ele ley que sometemos,.!'!. su· consideración, 

tiene como pri11cipal fundamento"el fortalecer esta 
inst!tución municipal en procura; tlé· continuar el ca
mino ha;cia la" verdadera democraCíá' lGcal. cúna del 
sistema democrático nacional. Sus principlle5 as¡;ecto3 
son : � _ J, 

l .  El Personero cumo defensm· de los Derechos 
Hun1anos. 

Se in¡o.titudonaliza como atribución del Personero 
Municipal, la responsabilidad de ser el defensor de 
los Derechos Rumanos en la localidad. Para. ello se· 
adiciona, un capítulo nuevo al Titulo VI! del' Código 
de Régimen 1\?:unicipal, en cuyo artículo 152 se con
Cl'etan las funciones que debe cumplir : 

a) Recibir las que,ias y reclamos que cualquier in
dividuo o institución le hagan Jlegar referentes a la 
violación por parte· de funcionarios del Estado, o por 
agentes ajenos al. Gobierno, de los dere::hos civiles, 
políticos y garantías sociales ; 

b) Solicitar las informaciones que al respecto con
s idere necesarias, · pa.ra lo cual tendrá acceso a las 
depend.erici.as de carácter Nacional, Departamental y 
Muni.cipal ele su jurisdicción. .. , 

Todas las autoridades que realicen detenciones, _áll� 
na.mientos o a.ctos que coarten la libertad de los· ciü"' 
dadanos deberán notificar tales acciones, su motivo� 
El lugar de. su realjzación. al Personero Mun:\.!ipal (\,'l 
lü i·espectiva j ur;sdicción· en· un término no superi6r 
a- las 24 horas . siguientes a la reaJización -de dichos 
evl3ntcs; 

c) · Solicitar a los funcicnarios de la Rama Jurisdic:. 
ci�mal los informes que considere ne-cesarlo:; so)Jre los 
hechos. investiga4os qJ,te se relacionen con la violación 
de los Derechos Humanos y que hubieren sido come
tidos en el· respeotivo municipio, sin que para taJes 
efectos exist!J, la reserva del sumario ; 

dJ Promover la acción jurisdtccional en los c:.t.sos 
en que exista fundamentos para ell o ;  

e)  P::me1' e n  conocimiento d e  las autoridades com
pEt-?n.tes los heci10s · qué. a su· juicio impliquen situa
cicn2s ü:regulares, a,. fin de q�t� sean corregidos o san
cionados por la administración; 

fJ Presentar infPJ:me. anual al Concejo Municipal 
v. a las Procuradurías Regionales sobre la situación 
�ie los Derecho3 Humanos en su mmüci¡,lc y r-ecomen
dar las m.edidas pertinentes; 

g·) Impulsar, en coordinación con les autolidacles 
C(lu�ativas de� municipio, programas (; e educacién y 
c,.nc:entización sobre los de"rechos fundamentales del 
hombre ; 

hJ .E.\8rcer las demás funciones que le asigne la ley, 
el Con.ccjo Municipal y las a.utorida(1_8.3 com�tentes. 
en cles:tn:ollo de las noona.s consignad:<.s en el •presente 
artícillo. · 

GC>mo puede apreciarse. el Personero Municipal 
queda dotado de amplías atribucione� que le perl'nit.en. 
1;er un verdadero agente de la defensf\. de los derecho:; . 
Eumaucs· en la localidad,. al te1;er lipre acceso a los 
ctccinne11tcs y acciones "ofiCiales que ·considere necesa
rios ¡"ara garantizar lo o1·denado· en el Titulo III de 
la C onstitución Nacional y en. los acnerdos int.erna-· 
cionaies oúe sobre el· t·esueto. a la dig-nidad human a. 
lÍa ·su;r�r.lto Colombia. · ESpecial iinportincia merece 
la función que deberá d·zse'rp.peñar el Personero enc::.
n;in�cla ·a ·  crear y consolidar l a  "Cultura de lps IJ.c.re
chcs HumaJlOS", actuando para. ello en coordinaciéo. 
con les SEcretá.rios de Educación, los Alcaloes y Rec
tpres d e  est:'!blecimientos. educativos y eulturales. 

Es mu:v importante resaltar la orden legal que. 
comtemp!a el" ri·royecto en el numeral 2 del artícu_lo 
79 y que e:-::.r-ecíficamentc- dice : 

"Todas las autoridades q!le reali�en detenci.one<;, 
a.llsnamienbs o actos que coarten la libertad de les 
ciudadano<:>, d·eberán notificar tales acci.Qnes, su mo
tivo y e: lugar de su realización, al. Personero. Muni
cipal d� la res-pectiva jurisdicción en un t-érmino no 
�upericl' a. les 24 horas. siguientes a la realización de 
clicb.os eve!'ltos". 

Con esta medida. se busca ·ha,cer un con�rol más 
efectivo sobre las diversas acciones d.e la autoridad, 
que eventualmente puedan degenerar en abu-sos que 
atenten �ontra la dignidad humana. 

2 .  Nombt·�miento y período. 
Se plantea u.umentar _el" período del Pr-r.sonero a do-; 

(3l  años, con · e:;;ta medida se buscp. igu.'ar su períodfl 
ocn el de los concejos Municipales, Con.tralc-J:es y; 
Alcaldes. 

E>s apen8s lógico que el Defensor del PueiJlo y Agen
te del Minist-erio Público en el nivel municipal, cuente 
co:1 un período igual al de la administ.ración local, 
con el fin de adelantar coordinadamente las acciones 
relat;1vas a mejorar el bienestar colectivo de la co

munida(l. Por otra part·a, el tiempo de gestión de un 
Perc onero dehe tener la amplitud necesaria para. que 
le r-ermit,a cm11plir adecuadamente con sus impor
t.a.ntes atribuciones. 

3 .  C:!lid:.dcs ¡�ara desempeñar el cargo, 
Ha cicr:do eco a mucha;; inquietudes en el artículo 

::¡e de!. nrcyecto se recogen los plant.eamientos hechos 
uor el -honorable Senador Ernesto Samper Pizano en 
el proye�to de ley número 101 de 1983, presentarlo �or 
él en r;,� legislatura en el cuaJ. · plantea 3 ·Categor1as 
ele municip:-cs. y los correspondientes requisitos para 
desen:.pe:í5a.r el cargo de Personero Munict_pal, susten
tand:J dicha propuesta en los siguientes términos : 

'De otm parte, es procedente ser.rea.listas y legislar 
de cai·a al país, sin apartarnos . de su verdad, contar 
con sus posibilidades y no pretender exigencias que 
de antemano suhemos no se lograrán y sí por el con
trario desvirt,uarán las instituciones. Sab emos que mm 
gran proporción de nuestros municipios 1:0 cueri��.n 
con abogados avecind�dos que· estén di:spv..estoa a ser , 



V ir . el cargo ·cte petsone�o· 'tor" Ull sueld o . que . en 'oca
ciones es· inier or al salario m fniüio; sabemcs que 
tampoco atogados · egresados de )as ·universidades·, ·en· 
caLt,dad su¡ic.é.rúe, prestarán ese servicio, por ·· lo· 
tar.to eí requidto estai;lecido en el articulo 37 d·c la.  
Ley 1 1  del 86, es una· utopía y antes que cumplirse ·  
va a generar la bmla a la ley a través de la designa- .· 

· ción de personen¡._<; en in &erüJidad con el grave per
juicio a. la gara11tia de la estabilidad en el cargo, que 
es la que precisam--�n te le pern:ite a �ste fi.scal ele la ad- . 
mini.stración local ejercer e;,e encargo con la indepen
dencia que tamáña tarea demancia (.según datos ele la 
P]{)curaduria General de la Nación, en la actua.lidad 
de mil personeros, apenas . 147 wn aboga_dos) . 

Tampoco deb·a dejarse de considerú. 1qUe el hecho de 
exiglr 'e;: as calidádes (ÍUe co�· sagra . 

e] artículo 37 de 
Ht Ley 11 .  del 86, puede gerie:rar el que se haga nece
:o;ario de : -ígn ar como perEcnero a ciudadanos extraños 
a la comunidad. traídos de otras partes, s in el vínculo 
regiot�al tan vital ¡lani' imprimirle :::eriedad y trascen
dencia al com prom:so, para hacer del encargo un 
compromiso politico con la colectividad, de donde re

·Bulta IPás generoso para con las gentes· de la provincia 
perrnitírseles que nombren a su¡; vecinos · en los cargos 

· de relievancia, a aquellos buenos ciuda-danos con al
guna preparación que p:i'!l:cipalmen te se han destacado 
por su capacidad de -'ervieiu, antes que recla1iiarles que 
designen a · un profesi onaf que si bien está dotado de 
ccino(!ir,�iento,:; no posee lit vocación de servicio insdis- · 
petEable para este -encar�o". 

· Por otra parte; se plantea como requisito para de
sem¡�eñar .e.l -cargo, la exigencia. referida- a que el 
c'andidato debe haber nacido o ser vecino · del respec
tivo mun;cipio por Jo menas· durante el ano anteriol" 
a su nominación. Se busca establecer algún vínculo 
o nexo de la per�ona que va a desempeña.r la impor
tante atribución de ser el defe��sor ·del , pueblo. 

4. Nuevas funciones como: "defel1SOr ·del . pÚeblo". 
: El arti�ulo 59 del proyecto

. 
adi�iona el . actual artículo 

139 del ' Código dé Ré'gim!)n Mm;icipal con e.J fin de 
dotar a los · Perso:· eros de nuevas funciones como 
veedor 'ciudadano. Ella-s sori : · · 

al Vigilar la eficacía y continuidad de los· servicios 
públicos, su equitativa d;stribución social y Ia racio
lÍalizac�ón económica .de sus ta rifas;. - .' 

b 1 Supervisar los orgánismos locales destinadus· a 
la programación y ;�jecúción de planes 'de· vivienda ' 
po_pular · con el f.ln. cte· asegurar su justa y adecuada 
distribución entre :. las familias de menores recursos· 
económicos de la localidad ; · · 
· o) Impulsar !a . org:mización popular y gremial para 

la co-gest'ó�- del d�:oarro!lo municipal ; , 
dJ Presentar a consideración del G:!oncéjo los pro

�¡ectos de. . a:cu'e1;do. :que· estime conveniénte pai:a ga
rantizar el adecuado ' cumplimiento del derecho de 
pet:ción, e" inforrmición ;· · · · 

el .Coordinái: el control y vigilancia '·sobre el ade- · 
cuado funcionamiento de -las diversas entidades del 
Gobierr.o Nacional 'y- Departame11tal que operen en 
el munic:ip!o. . . : · . E.<; Importante señalar qne ·algnnas de esta. funciones 
ya habían sido pla�1teadas .en el "Código de Entidades 
•.rerritoriales'' el elaborado por la Escuela d·c Adminis
t;·ación Pública. en 1984, y del cual se extrajeron las 
hoy Leyes 3� y 1 1  de 19¡lfi. · · 

6 .  Cor.silleracia-ncs ni1alrs. 
El proyecto ha sido elaborado tenien do en cuenta 

Ia no alteración de la act.ual codificadén del Decreto
ley· 1:;33 de 1986; con el .fin .de 110 cola.b oru a su 
desarticulación. En· él se rec-Dgen . planteamientos se
f:alados ¡:: or los mismos Pers'.·neros i':Itmicipale;, Pro

. curo.dores Regiona-les. y :Estudiosos del · Deretho Público 
l'<Iunicipal. · · 

El Gohierno Nacional considera· de esyecial impor
tancia el forta!edmiento· de l as Persc:nerías. Munici
pales. en especial en su nueva función de la defensot;ía 
C:·? lo,; Derechos Humanos . .  Cori e !lo· estamos dando ·ui1 
!importante paso en la· búsqueda d.e la paz que tanto 
Hnhela el pueblo · colombiano y ·  que encuentra en la 
�mpu·-idad y en lo� atropellos a la dignida.d humana 
lll!o de los principales· escollos. 

Cés'l t" Gaviria ·Trnjmo, 
Mídsúo de Gobierno. 

M 'ércoks · l7 de ;1gosto de 1933 

CAMARA Dl_': REPil.Ji:SEN·TANTES 
SF;CRETAR!A GENERAL 

El día J 1 de agost.o de 19S3 ha sido presentado en . 
este Despacho, el .proyecw de ley n (>mero 65 de 19B8:. 
con su cc.rr��pcndi-er te expcstc:ón de motivos por el 
Mi:cistro de Gobierno, Césn ;- Gavi.ria Trujillo, pasa a 
la Se:ción de Leyes p&ra su trami�ación .  

El Secretar:o Geheral, 
Luis Lon1uy Lorduy. 
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RELACION DE PROYECTOS DE LEY 
La Secretaria General de la honorable .Cámara de 

Representantes se permite informar que el seüor 
Presidente de la Corporación. doctor Francisco · José 
Jattiri, ha dado trámite a los siguientes proyectos .de. 
�y : 

. 

· Proyecto de ley -número 51 tle l!l88; "por medio de la · 
cual se reforma el artículo 53 del Decreto 1260 de 
1970''. Presentado por las honorables Representantes · 

-·�a ria Cristina Rivera - de Hernández. Luz Amparo · 
Patiño y Pilar Villegas de Hoyos. Pasa a 'estudio a la 
Comisión Primera. 

· 

· Proyecto . de ley número 52 tle 1988, "por la cual se • 
traslada una dependencia. se crea el Consejo Nacio
nal de Política Indigenista y el Fondo de Desarrollo . Indígena, se conceden unas facultades al Presidente,. 
de la República y se dictan otras disposiciones" Pre
sentado po!' los honorables Representantes José Black- _ 
bum, Rafael Amador C.,. César Pardo Villalba, José 
Corredor, Silvio Mejía Duque. Mauricio Guzmán y 
A,legría Fonséca. Pasa a estudio a la Comisión Pri- • 
mera. 

, Proyecto t1e ley número 53 rle 1988, "por la cual se · 
asignan recursos al Instituto de Bienestar Familiar . 
para .el Programa· de Hogares de Bienestar Infantil y .· 
se dictan otras disposiciones para facilitar el mismo" •. 
Presentado por el honorable Representante Fabio Va- . 
lencia Cossio. Pasa a estudi9 a la Comisión Séptim�. 

: Proyecto de ley número 54 de 1988, "por la cuahse·: 
. dictan algunas disposiciones sobre aspectos laborales, 

de los empleados públicos". Presentado por los hono-.� 
rables Representantes Gilberto Vieira, Henry Millán, · 
Elsa Rojas de Fei·nández y ·nernán Motta l\1. Pasa· a" : 
estudio a la Comisión Séptima. , , 

Proyectil de acto legislativo número 55 de �988, "por · 
el cual se reforma íntegramente la Constitución Poli- ' 
tica de Colombia". Presentado por los honorables : 
Representantes Hernán Motta l\'L, José Ovtdio ·Maru- : 
landa, Elsa Rojas de Fernández, Henry lVIillán y Ma- � 
nuel Agálflez Pájaro . .. Pasa a estudio · a la Comisión ; 
Primera: . 

Proyecto de acto legislativo número 58 de 1988;· "por · 
el cual se modifican los artículos 165, 166. 167, 168. 169 · 
y 170 de la." Constitución Políticá Nacional". Presen- : 
tado por los honorables. Representantes - José Ovidio : 
Marulanda, Hernán Motta M.,  Henry Milláñ v ·Elsa 
Rojas de :Fernández, Pasa a estudio a la Comisión · 
Primera. 

Proyecto {le acto legislativo número 57 <le 1988, "por· 
medio del cual se deroga el parágrafo 19 .del artículo : 
120 y se modifica el HB de 'la Constitución Nacional". · Presentado por los honorabJ.es Representantes Hernán 
Motta M., .José O. Maru1anda. Elsa Rojas ele E'ernliíidez. 
y Henry Millán. Pasa a estudio. a la Comisión Prim'era. 

. . 
· Proyedo rle aeto legh;;latlv<> númerQ 58 de l{)g8, "por. 

el cual se prohH.Je el juzgamiento de civiles por tribu-; 

ANALES DEL .CONGRESO 

nales milita�es''. Presentado por los honorn 8Íes Re¿rec.' 
sentantes HE.i'nán Motta M., JO§é Marulanda, Elsa ·Ro-
jas de Fe¡;nández y Henry Millá.n González. Pasa a · · · · 
estudio a la Coniisión Primera. · - · · · · 

' . ' �  � .• • •. \-·· • .>: .•• . · Proyedo !le acto legislativo níunero 59 de 1988, "por
el cual _se dc.roga el artí.culo 28 d� la Constitución Na
cional". Presentado por los, honorables Representantes 
Hernán Motta M., José Ovidio Marulanda. Elsa Rojas 
de Fernández, Henry Millán González. Pasa a estudio 
a la Comisión Primera. 

Proyecto rle anto legislativo número 60 de 1988, "por · 
medio del cual limita la justicia castrense a los delitos 
militares". Presentado por los honorables Represen- · 
tantes Hernán Motta Motta, ,José· l\>Iarulanda. Els::�, 
Rojas de Fernández y ·Henry Millái1 González. Pasa a 
estudio a la Comisión Primera, 

Proyecto de acto legislativo número 61 rle 1988, "por 
el cual se propone la elección popular del Procurador 
General de la Nación". Presentado por los honorables 
Representantes Hernán Motta Motta, José O. Maru
landa. Elsa Rojas de Fernández y Henry Millán Gon
zález. Pasa a estudio a la Comisión Primera. 

Proyecto lle ley número 62 de, 198.8, "por la cual se 
di.cta el Estatuto Orgánico de las ent!dades descentra
lizadas del orden municipal". Presentado por el señor 
Ministro de Gobierno,, doctor César Gaviria Trujillo. 
Pasa a estudio a la Comisión Primera. 

· 

< Proyecto· de ley número 63. ele 1968, "por medio · de la · 
cu2J se honra la memoria del Presidente de la Repú
blica José Luis Fernández Madrid". Presentado por el 
honorable Representante José Fernáildez Fernández 
<le Castro. Pasa a estudio a -la Comisión Segunda, 

� Proyecto de' ley número 64 de 1988, ·"por la cual se 
unifica el r.égilflen de ,seguridad y de previsión social.: 
y se establecen normas generales sobre organización . Y- funcionamiento· de las entidades que los adminis-
tran". Presentado por los, honorables Representantes . 
1\{faría Cristina . Ocampo de Herrán, Rafael Amador 
Campos. Jo<:é B!ackburn Cortés, . César Pardo Villalba, . 
S,_Hvio Mejía .DJlque· :y M:auricio Guzmán. Pasa a estu- . 
dio a la Comision Séptima. 

: Proyecto de ley número 65 de · 1988, "por la cual se · 
modifica y adiciona el Titulo VII del Código de Régi
men. Municipal y se dictan otras · disposiciones". Pre
sentado por. el señor Ministro de Gobierno,' doctor . 
César ·oaviria ' Ti:ujillo·. Pasa a estudio a la Comisión 
Primera, ' 1 . 

P1·oye.ct() (le ley núme::o 66 de 1988, "po� la cual se . 
determina el · número· de Comisiones· Coí1stitucionales 

.Permanentes del Congreso de . la República". Fresen- : 
t.� do ·por el honorable Representante Julio César Gue
n:a Jl!lena. Pasa a estudio a la Comisión Primera. 

rP:royceto de ley número 57 (le 1�88, "por medio de la cual se adoptan unas disposiciones con respecto al · 
servicio militar obligatorio". Presentado nor el hono- · 
r;¡.ble Representante Manuel Ramiro Velásquez Arro
ya ve. Pasa a esí;uclio a la Comisión . . .  

Pmyecto {le . ley númerlJ 68 de 1988, "por la cual se : 
establecen las Oficinas de Divulgación y Prensa de 
los Minist;erios. Departamentos Administrativos. Su- · 
perintendencias, Establecimientos_ Públicos .y Unidades · 
Administrativas Especiales del Orden Nacional". Pre- , 
sentado por el honorable · Represent·ante Manuel Ra-

. miro Velásquez Arroya ve. Pasa a estudio a la Comisión' 
� - . 

. El texto completo de los proyectos de ley con sus 
respectivas exposiciones de mot.ivos, han sido enviados 
a la Ir;nprm1ta Nacional para su publicación en los · 
Anales t:lei Congreso. 

El Secretario General , 
Luis Lorduy Lorduy. · 

: Bogotá, D, E., 12 de agosto d·e 1988. 
·¡ 
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